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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Subsecretaría de Responsabilidades y Norrnatividad 

SINALOA 	 OFICIO CIRCULAR: STRC/SRN/235/2020 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Culiacán, Sinaloa, a 24 de diciembre del 2020. 

C.C. Titulares de los Entes Públicos 
de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 
Presente.  

Derivado del Decreto número 456 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 108, de fecha 07 de septiembre de 2020, en 
relación con el diverso Decreto número 512 por el que se reforma el Articulo Cuarto transitono de 

dicha legislación estatal, y se adicionan los párrafos segundo y tercero al Artículo Quinto transitono 

del mismo ordenamiento, publicado en citado Periódico Oficial número 128, de fecha 23 de octubre 

de 2020, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de dicha legislación estatal, así 
como 17, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de 

Cuentas, esta Subsecretaría de Responsabilidades y Normatividad emite la presente CIRCULAR 
con el objeto de establecer la interpretación para efectos administrativos del referido Artículo Cuarto 
transitorio, párrafos primero y segundo, relativos a la forma en que deberán funcionar los Comités 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de los Entes Púbicos, así como para 
brindar certeza jurídica a los servidores públicos encargados de su implementación. en los términos 
siguientes• 

El articulo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa, a que hace referencia el Decreto número 456, previó que todas las instituciones 
comprendidas en la misma deberán establecer, en el ambito de sus competencias, un Comité de 
Obras. 

Por su parte, el articulo 35, fracción VI de la misma legislación, estableció en lo relevante que el 
Comité de Obras del Ejecutivo Estatal, contarla entre sus integrantes con tres ciudadanos 

propuestos por asociaciones civiles, organizaciones empresariales, colegios e instituciones 

académicas y por las organizaciones estatales del transporte de mayor representación en el Estado 
de Sinaloa 

Sin embargo, dado que el Articulo Cuarto transitorio originalmente establecía un plazo máximo de 
sesenta días hábiles para la integración de dichos Comités, incluidos los tres ciudadanos que los 
conformarían, se determinó ampliar dicho plazo para efecto de que las instituciones se encontraran 
en condiciones de dar cumplimiento a la referida obligación, razón por la cual se emitió el Decreto 
512 el cual estableció en el supra citado Artículo Cuarto transitorio, adicionado, que a más tardar el 
31 de diciembre de 2020, y en tanto fuesen designados los tres ciudadanos por parte del 
Comité de Participación Ciudadana y en consecuencia se integraran e instalaran los Comités 

de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, continuarían funcionando los Comités 

actuales con la estructura y organización con que cuentan. 



Atentamente 
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SINALOA 
SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Subsecretaria de Responsabilidades y Normatividad 

OFICIO CIRCULAR: STRC/SRN/235/2020 

En ese sentido, si bien en el Decreto 456, al establecerse los nuevos Comités de Obras y su 

conformación, se dejó sin efectos el funcionamiento de los Comités de Obras Públicas y los 

Comités Técnicos Resolutivos de Obra Pública que operaban conforme a la entonces Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas,' también lo es que con la emisión del Decreto 

512 debe interpretarse que se modificó la vacatio legis por virtud de la cual la Ley de Obras Públicas 

que nos ocupa, sólo en la parte relativa al funcionamiento de los nuevos Comités de Obras, 
aún no ha entrado en vigor y, por lo mismo, hasta el 31 de diciembre de 2020 deberán continuar 
funcionando los Comités de Obras Públicas y los Comités Técnicos Resolutivos de Obra Pública, 

cada uno en el ámbito de atribuciones que se requiera atender_ 

Esto es: 

1. Para los aspectos ajenos a la evaluación de las propuestas técnicas y económicas de cualquier 
licitación, deberá operar el Comité de Obras Públicas que venia funcionando hasta antes del 07 
de septiembre de 2020, pero únicamente para dar cumplimiento a las atribuciones previstas en el 
artículo 33 de la Ley de Obras Públicas vigente, si fuere el caso. 

2. Ahora bien, para la evaluación de las propuestas técnicas y económicas de los licitantes, deberá 
actuar el Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública que antenormente era el órgano encargado 
de la evaluación y de la emisión del dictamen que serviría de base para emitir el fallo, el cual se 
encontraba previsto en el articulo 51 de la citada Ley de Obras Públicas de 20 de junio de 2016, 
reformada por última ocasión el 26 de septiembre de 2018. 

3. La aplicación del presente criterio entrará en vigor desde el momento de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y hasta al 31 de diciembre del 2020, o bien si sobreviniera una 
reforma a la Ley que modificara las normas interpretadas en la presente. 

Carlos Sánchez Robles. 

Subsecretario de Responsabilidades y Normatividad. 

Ccp C.P. Mana Guadalupe Yan Rubro.• Secretaria de Transparencia y Rendioon de Cuentas Para su superior conoomergo Presente 

Decreto 563 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 20 de junio de 2016. 
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AYUNTAMIENTOS 

H AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO 

C. Maria Lorena Pérez Olivas, Presidenta Municipal de Badiraguato, Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber 

Que el H. Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretaria, tuvo a bien comunicamos lo siguiente que 
con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 115 Fracciones II y IV de la Constitución Polica de los Estados Unidos 

Mexicanos, asi como los articulos 45 Fracción IV y 124 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa. en relación con 
lo previsto en la Fracción fV del articulo 28. fracción II del Articulo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Sinaloa. y Articulo 1 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, asi como la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendana del Estado de Sinaloa, y por acuerdo de Sesión Ordinana de Cabildo No. 50 celebrada el 
dia 27 de noviembre de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente. 

ARTICULO PRIMERO 

- Que el Municipio de Badiraguato. Estado de Sinaloa, México. para efectuar los gastos que requiere la administraci on 
municipal durante el año 2021, se sujetará para ello a lo estipulado en el siguiente.  

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2021 

COG CONCEPTO 	 IMPORTE 

113001 SUELDO 6ASEXONFIANZA 	 19.307.63028 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 	 18219.851 88 

121001 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES 	 104,592.00 

122001 SUELDO PERSONAL EVENTUAL 	 600.000.00 

131001 QUINQUENIOS 	 712,790 88 

132001 AGUINALDO 	 6.254.580 60 

132002 PRIMA VACACIONAL 	 781.822 80 

133001 HORAS EXTRAS 	 524.088 00 

134001 INCENTIVOS 	 301.119,00 

141001 CUOTAS ISSSTE 9 970% 	 1.924.970 74 

142001 APORTACION FOVISSSTE 5% 	 965.381.51 

143001 RETIRO CESANTiA Y VEJE/ 3 175% 	 613.017.26 

143002 CONSAR RETIRO 2% 	 386.152 61 

152001 INDEMINIZACION POR LIQUIDACION 	 253.457.09 

154001 CONSUMO DE AGUA SiNDiCALIZADOS 	 49.800 00 

154002 AYUDA DESPENSA SINDICALIZADOS 	 1,050322 16 

159001 OTRAS PRESTACIONES (BONO EDUCATIVO) 	 102.053 52 

171001 ESTIMULO POR PRODUCTIVIDAD EF ICIENCIA 	 284.535 96 

100000 SERVICIOS PERSONALES 	 52.435.968.29 

211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 	 388,167 00 

211002 MOBILIARIO Y EQUIPO MENOR DE OFICINA 	 64,615 00 

212001 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 	 328.798 00 

212002 MATERIAL ro OGRAF 100 	 16 500 00 

214001 CONSUMIR i ES DE EauiP0 DE COmPuTO (TONER) 	 75 585 00 

214002 EauiP0 5 mE NORE S DE TECNOLOGIA E INFORMACION COMUNICACIONES 	 75 586 00 

215001 SuSCRIPcioNES Y LIBROS 	 119.930 00 

(Loo' 13 ,-thk1oo k 
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215003 IMPRESIÓN DE FORMAS 	 353.444.00 

216001 MATERIAL DE LIMPIEZA 	 526,107.00  

221001 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA LOS EFECTIVOS QUE PARTICIPEN EN PROGRAMAS 	 289.790 00 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 	 340.553 00 

223001 UTENCILIOS PARA EL SERVICIO OE ALIMENTACION 	 2,986 00  

237001 PRODUCTOS DE CUERO. PIEL, PLASTICO Y HULE 	 13,438.00  

241000 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 	 24,628 00  

242001 MATERIALES DE CONSTRUCCION DE CONCRETO 	 335.207 00 

243001 MATERIALES DE CONSTRUCCION DE CAL Y YESO 	 33.222.00 

244001 MATERIALES DE CONSTRUCCION DE MADERA 	 35,223 00 

246001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 	 416.653 00 

247001 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS 	 157.300 00  
MATERIALES DIVERSOS 249001 

	

	 342,580 00 

PRODUCTOS Químicos BASICOS 251001 9.082.00 

252001 FERTILIZANTES Y ABONOS 	 63,499 00 

252002 PLAGUICIDAS Y PESTICIDAS 	 19,000 00 

253001 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 	 46,546 00 

256001 FIBRAS SINTETICAS. HULES PLASTICOS Y DERIVADOS 	 9,090 00 

261001 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS DESTINADOS A SEGURIDAD PUBLICA 	 3.040,548 30 

261002 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES ASIGNADO A LA 
ADMINISTRACION DE SERVIDORES PUBLICOS 	 6,015.032 23 

261003 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO DE PROOUCCION 	 2.991.125 48 

261004 LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS. LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADO A SERVIDORES PÚBLICOS 	 12.574 65 

261005 LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA MAQUINARIA Y EQUIPO DE PR000CCION 	 12,774 57 

271001 VESTUARIO Y UNIFORMES 	 325,161 00 

272001 PRENDAS DE SEGURIDAD 	 22,742 00 

272002 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL 	 35,000 00 

275000 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES 	 600 00 

282001 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 	 99.651 00 

291001 HERRAMIENTAS MENORES 	 92,454 00 

292001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 	 18.871 00 

293001  REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES MOBILIARIO 	 4.500 00 

294001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 	 70,000 00 

294002 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 	 16.276 00  

296001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 1.945,090 28  

298001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 	 1.689.522 00  

299001 REFACIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 	 9.500 00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 	 20,488,955.51  

311001 SERVICIO DE ENERGLA ELECTRICA 	 590.612 65 

311002 ALUMBRADO PUBLICO 	 6,041,398 24 

311003 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 	 759.887 11 

312001 SERVICIO DE GAS 	 1,65500  

313001 SERVICIO DE AGUA 	 2.071,750 00 
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134.489 00 

153.409 00 

25.238 84 

62.617 23 

171,535 93 

17.294 00 

158,651 00 

40.903 00 

827.439 00 

486.609 00 

154,269 00 

187,293 00 

284.028 18 

85,930 00 

509.199 55 

504.005 00 

397.094 00 

47.903 00 

217.019 77 

121.658 27 

18,614 96 

91,794 15 

34 309 68 

11,025 17 

132.200 27 

34.403 73 

652.014 00 

120,855 23 

252.846 77 

677,736 00 

0 00 

81,001 DO 

586.027 00 

200,429 00 

53.830 00 

O 00 

506 255 93 

136.419 64 

420,124 02 

254,163 07 

263,976 93 

137,000 49 

101,429 18 

314001 SERVICIO DE TELEFONO 

315001 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 

317001 SERVICIO DE INTERNET 

317002 SERVICIO DE REDES 

317003 SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

318001 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

323002 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO RECREATIVO Y EDUCATIVO 

325001 ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS. MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

326001 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

331001 SERVICIOS LEGALES. NOTARIALES DE CONTABILIDAD. AUDITORIA Y RELACIONADOS 

332001 SERVICIO DE DISEÑO. AROUITECTUFLAM INGENIERLA Y ACTIVIDADES TELACIONADAS 

333001 SERVICIO DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA 

334001 SERVICIO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

336001 SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN DE LIBROS 

341001 INTERESES POR FINANCIAMIENTOS Y COMISIONES BANCARIAS 

344001 SEGUROS Y FIANZAS 

345001 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

347001 FLETES Y ACARREOS 

351001 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE INMUEBLES 

351002 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 

351003 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 

352001 MANTENIMIENTO. REPARACION DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 

352002 MANTENIMIENTO. REPARACION E INSTALACION DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 

352003 MAN T Y REP DE 1.4013 Y E0 EDUCATIVO Y RECREATIVO 

353001 MANTENIMIENTO, INSTALACION Y REPARACION DE EQUIPO DE COMPUTO 

353002 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACION 

355001 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VEHICULOS TERRESTRES. AEREOS. MARITIMOS LACUSTRES 
Y FLUVIALES SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

357001  INSTALACION. REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

357002  REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

361000 DIFUCION SOCIAL 

364001 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 

371001 PASAJES AEREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

175001 VIATICOS EN EL PAIS 

378001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

379001 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y EJECUCION DE EVENTOS DE RECEPCION DE FUNCIONARIOS 

381001 PUBLICOS 

382001 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

382002 EVENTO DEL DIA DEL NIÑO 

382003 EVENTO DIA DE LAS MADRES 

382004 EVENTO DEL DIA DE REYES 

382005 EVENTO DE 15 DE SEPTIEMBRE 

382006 EVENTO DEL DIA DEL MAESTRO 

382007 EVENTO DEI DIA DEL PADRE 
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382008 EVENTOS DIVERSOS 

382009 OFRENDAS FLORALES Y LUCTUOSAS 

385000 GASTOS DE REPRESENTACION 

392001 TENENCIA. PLACAS Y CALCOMANIAS 

392002 IMPUESTOS Y DERECHOS 

395001 PENAS. MULTAS. AOCCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

398001 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

300000 SERVICIOS GENERALES 

414001 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 

415001 DIF SISTEMA MUNICIPAL 

415002 JUMAPAB 

415003 ISMUJER 

415004 COMISION DE GESTION EMPRESARIAL 

415005 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA 

415006 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD BADIRAGUATO 

415007 INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA BADIRAGUATO 

439001 OTROS SUBSIDIOS 

441001 OTROS APOYOS 

441002 FUNERALES Y PAGAS DE DEFUNCION 

441004 DESAYUNOS ESCOLARES 

441005 APOYOS SALUD 

441006 APOYO AL DEPORTE 

441007 APOYO A VIVIENDA 

441008 APOYO DE ALIMENTACION 

441009 APOYO DE LA EDUCACION 

442001 BECAS 

443001 AYUDAS A ESCUELAS 

400000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIO Y OTRAS AYUDAS 

511001 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

512001 MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIA 

515001 COMPUTADORA Y EQUIPO PERIFERICO 

519001 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADmiNISTRACION 

521001 EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO 

523001 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

529001 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

541001 VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 

551001 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

564001 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL 

565001 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACION 

566001 EQUIPO DE GENERACION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 

567001 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTAS 

591001 ADQUISICION DE sorr WARE 

600000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

611001 EDIFICACION HABITACIONAL 

215.840 67 

33.552 79 

199.422 00 

68.832 00 

40,440 00 

3,483 00 

504,523 76 

618,085 00 

20,502,524.21 

992.849 00 

4,085,600 00 

103,000.00 

163,800.00 

183.079.20 

721,193.11 

100.000 04 

200,000.01 

300.000.00 

689.431.00 

55,000.00 

633,806.00 

165.000 00 

165.000 00 

110.000 00 

110,000.00 

220,000.00 

151.000 00 

147,867 00 

9,293.625.36 

61,050.00 

13.500.00 

229.948 00 

69.500 00 

56,916 00 

36,000.00 

89.800.00 

650.000 00 

62,198.00 

84,791.00 

61.948 00 

14,800.00 

32.151.00 

100.000 00 

1,562.602.00 

3.024.515 80 
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612001 EDIFICACION NO HABITACIONAL 

613001 CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA. PETROLEO. GAS, ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

614001 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 

615001 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

800000 INVERSION PUBLICA 

911000 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

991001 ADEFAS ACREEDORES DIVERSOS 

991002 ADEFAS PROVEEDORES DIVERSOS 

900000 DEUDA PUBLICA 

TOTALES  

22.055.615 00 

22,755,459 20 

8,714.837 80 

6,932.956 20 

63,483,384.00 

1,662.655 00 

647.881 00 

3.604,801 00 

5,915,337.00 

173,682,394.37 

ARTICULO SEGUNDO - La Presidenta Municipal podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos hasta por 
un monto equivalente al veinte por ciento del importe autorizado originalmente, en atención a las sol itudes y 
justificaciones que presenten las entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se afecte 
el gasto de asistencia social y de inversión pública 

ARTICULO TERCERO. - La Tesoreria Municipal examinará y en su caso registrará los actos, programas de 
trabajo, contratos y documentos que afecten o comprometan las finanzas municipales, autorizadas por el H 
Ayuntamiento o por la Presidenta Municipal, sin cuyos requisitos serán nulos de pleno derecho 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. - El presente Decreto comenzará a surtir efectos legales a partir del primero de enero de 
dos mil veintiuno 

ARTICULO SEGUNDO - Publíquese en el periódico oficial 'El Estado de Sinaloa' 

Es dado en la sala de sesiones de cabildo del Municipio de Badiraguato. del Estado de Sinaloa, México el día 
veintisiete de noviembre de 2020 



SECRETA 	YUNTAMIENTO 

C. WILFR 	 HIN 

PRESI 	'A MUNICIPAL 

<>„ 

PEREZ OLIVAS PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE 
BADIRAGUATO 

C. M 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal a los veintisiete días del mes de noviembre del arlo 2020. 
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MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA. 

El LIC. JESÚS ESTRADA FERREIRO Presidente Municipal de Culiacán, 
Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber: 

Que este N. Ayuntamiento, por conducto de su Secretaría, se ha servido 
comunicarme lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 124 de la Constitución Política 
del Estado, en relación con lo previsto en la fracción IV del Artículo 28 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, este H Ayuntamiento legalmente 
constituido en sesión formal, ha tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO MUNICIPAL No. 19 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL COMPRENDIDO DEL 1RO. DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021. 

a .NI• u3t-11,3a3 L• 30 
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ARTICULO 1.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Culiacán asciende a 
$ 3,501,999,999.98 (Tres mil quinientos un millones novecientos noventa y nueve 
mil novecientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N.) para el año 2021, cuyo 
ejercicio y control de las erogaciones se sujetarán para ello en lo estipulado en 
el siguiente: 

H. AYUNTAMIENTO DE CULIACÁN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

POR OBJETO DEL GASTO 

CLAVE CONCEPTO IMPORTE % 

j 

100000 

110000 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

1,826,060,941.69 52.14% 

111000 Emolumentos a Regidores 352,679,761 87 10 07% 

113000 Sueldos base al personal permanente 7,095,885 84 0 20% 

120000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

121000 Honorarios asimilables a salarios 90,000 00 0.00% 

122000 Sueldos base al personal eventual 95,970,542 74 2.74% 

123000 Retribuciones por servicios de carácter social 180,000 00 O 01% 

130000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131000 Primas por años de servicios efectivos prestados 84,993,415.79 2 43% 

132000 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 161,119,849 66 4.60% 

133000 Horas extraordinarias 20,590,000.00 0.59% 

135000 Sobrehaberes 8,237,443.20 0.24% 

137000 Honorarios especiales 2,840,000_00 0.08% 

138000 
Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de 

valores 20,049,948.84 0.57% 

140000 SEGURIDAD SOCIAL 

141000 Aportaciones de seguridad social 84,690,995 20 2.42% 

142000 Aportaciones a fondos de vivienda 16.990.000.00 0 49% 

144000 Aportaciones para seguros 12,052,397.35 0.34% 
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CLAVE CONCEPTO IMPORTE % 

150000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

153000 Prestaciones y haberes de retiro 507,930,534.76 14.50% 

154000 Prestaciones contractuales 52,504,230.05 1.50% 

159000 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 388,961,936.40 11.11% 

170000 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBUCOS 

171000 Estímulos 9,084,000.00 0.26% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 304,898,966.53 8.71% 

210000 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES 

211000 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 3,411,000.00 0.10% 

212000 Materiales y útiles de impresión y reproducción 1,950,000.00 0.06% 

214000 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

2,305,000.00 0.07% 

215000 Material impreso e información digital 186,000.00 0.01% 

216000 Material de limpieza 1,980,000.00 0.06% 

218000 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 190,000.00 0.01% 

220000 AUMENTOS Y UTENSILIOS 

221000 Productos alimenticios para personas 4,600,000.00 0.13% 

222000 Productos alimenticios para animales 25,000.00 0.00% 

223000 Utensilios para el servicio de alimentación 28,000.00 0.00% 

240000 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

246000 Material eléctrico y electrónico 39,153,966.53 1.12% 

249000 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 76,000,000 00 2.17% 

250000 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

253000 Medicinas y productos farmacéuticos 2,450.000 00 0.07% 

260000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261000 Combustibles, lubricantes y aditivos 165,190,000.00 4.72% 

270000 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

271000 Vestuario y uniformes 3,900,000.00 O 11% 

272000 Prendas de seguridad y protección personal 1,900,000.00 0.05% 

273000 Artículos deportivos 10.000.00 0.00% 
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CLAVE CONCEPTO IMPORTE 

280000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

283000 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 50,000.00 0.00% 

290000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291000 Herramientas menores 660,000 00 0.02% 

293000 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 
550,000.00 0.02% 

294000 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de 

la información 
360,000.00 0.01% 

300000 SERVICIOS GENERALES 656,351,446.45 18.74% 

310000 SERVICIOS BÁSICOS 

311000 Energía eléctrica 163,112,000.00 4.66% 

312000 Gas 40,000 00 0.00% 

313000 Agua 50,730,000.00 1.45% 

314000 Telefonía tradicional 5,110,000.00 0.15% 

315000 Telefonía celular 110,000.00 0.00% 

316000 Servicios de telecomunicaciones y satélites 4,000.00 0.00% 

317000 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 30.000 00 0.00% 

318000 Servicios postales y telegráficos 29,000.00 0.00% 

320000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

321000 Arrerdamiento de terrenos 1.150,000 00 0.03% 

322000 Arrendamiento de edificios 11,532,384 30 033% 

325000 Arrendamiento de equipo de transporte 70,000 00 0.00% 

326000 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 85.040.000.00 2.43% 

329000 Otros arrendamientos 700,000-00 0.02% 

330000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331000 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 107,873,523.26 3.08% 

332000 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 410,000.00 0.01% 

333000 
Servicios de consultoria administrativa, procesos, técnica y en tecnologias 
de la información 1,900,000.00 0 05% 

334000 Servicios de capacitación 4,900.000.00 0.14% 
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CLAVE CONCEPTO IMPORTE % 

336000 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 1,150,000.00 0.03% 

338000 Servicios de vigilancia 30,000.00 0.00% 

340000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341000 Servicios financieros y bancarios 7,119,000.00 0.20% 

343000 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 1.104,000.00 0.03% 

344000 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 9,734,320.66 0.28% 

347000 Fletes y maniobras 210,000.00 0.01% 

350000 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

351000 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 31,930,000.00 0.91% 

352000 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

1,800,000.00 0.05% 

353000 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la información 

1,408,400.00 0.04% 

355000 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 66.000,000.00 1.88% 

357000 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

160.000.00 0.00% 

358000 Servicios de limpieza y manejo de desechos 34,254,388.11 0.98% 

359000 Servicios de jardinería y fumigación 690,000.00 0.02% 

360000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361000 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales 

7,990,000.00 0.23% 

363000 
Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, 
excepto Internet 30.000 00 0.00% 

364000 Servicios de revelado de fotografías 8.000.00 0.00% 

370000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

371000 Pasajes aéreos 700,000.00 0.02% 

375000 Viáticos en el país 500.000.00 0.01% 

380000 SERVICIOS OFICIALES 

381000 Gastos de ceremonial 90.000.00 0.00% 

382000 Gastos de orden social y cultural 9.450,000.00 0.27% 

385000 Gastos de representacion 80.000.00 000% 

390000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392000 Impuestos y derechos 3,630,000.00 0.10% 

394000 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 36,532.430.12 1.04% 
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CLAVE CONCEPTO IMPORTE 

395000 	Penas, multas, accesorios y actualizaciones 200,000.00 0.01% 

396000 	Otros gastos por responsabilidades 5,350,000.00 0.15% 

398000 	Impuestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relación aboral 3,460,000.00 0.10% 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 333,886,702.97 9.53% 

410000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBUCO 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
415000 

empresariales y no financieras 
277,590,000 00 7.93% 

420000 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

424000 	Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios 190.000.00 0.01% 

440000 AYUDAS SOCIALES 

441000 	Ayudas sociales a personas 11,860,000.00 0.34% 

442000 	Becas y otras ayudas para programas de capacitación 7,000,000_00 0.20% 

443000 	Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 900,000.00 0.03% 

445000 	Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 700,000.00 0.02% 

447000 	Ayudas sociales a entidades de interés publico 8,800,000 00 0.25% 

448000 	Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 5,000,000.00 0.14% 

480000 DONATIVOS 

481000 	Donativos a instituciones sin fines de lucro 21,846,702 97 0.62% 

500000 	BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,540,000.00 0.27% 

510000 	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

511000 	Muebles de oficina y estanteria 300,000 00 001% 

515000 	Equipo de cómputo y de tecnologias de la información 2,500,000 00 0.07% 

519000 	Otros mobiliarios y equipos de administración 60,000 00 0.00% 

520000 	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

521000 	Equipos y aparatos audiovisuales 60,000.00 0.00% 

523000 	Cámaras fotográficas y de video 120,000 00 0.00% 

530000 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

531000 	Equipo medico y de laboratorio 50,000.00 0.00% 
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CLAVE CONCEPTO IMPORTE 

540000 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541000 Vehículos y equipo terrestre 	 2,000,000.00 	0.06% 

542000 Carrocerías y remolques 	 90,000.00 	0.00% 

549000 Otros equipos de transporte 	 60.000.00 	0.00% 

550000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551000 Equipo de defensa y seguridad 	 2,100,000.00 	0.06% 

560000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

564000 
Sistemas de aire acond'cionado, calefacción y de refrigeración 200,000 00 	0 01% 
industrial y comercial 

565000 Equipo de comunicación y telecomunicación 	 60,000.00 	0.00% 

566000 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 	 40,000.00 	0.00% 

567000 Herramientas y máquinas-herramienta 	 1,900.000.00 	0.05% 

600000 INVERSIÓN PÚBLICA 	 221,999,999.98 	6.34% 

610000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611000 Edificación habitacional 	 156,000.00 	000% 

612000 Edificación no habitacional 	 126,053,686 00 	360% 

613000 
Construcción 	de 	obras 	para 	el 	abastecimiento 	de 	agua, 

45,478,903.76 	1 30% 
petróleo, 	gas, 	electricidad 	y telecomunicaciones 

614000 Div,sion de terrenos y construcción de obras de urbanización 	 43,194,391.93 	1.23% 

617000 Instalaciones y equipamiento en construcciones 	 7,117,018.29 	0.20% 

900000 DEUDA PÚBLICA 	 149,261,942.36 	4.26% 

910000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

911000 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 	 51,261,942.36 	1 46% 

920000 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

921000 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 	 58,910,000 00 	1 68% 

930000 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 

931000 Comisiones de la deuda pública interna 	 90.000.00 	000% 

990000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

991C00 ADEFAS 	 39,000,000.00 1 11% 

TOTAL 3,501,999,999.981E0 00%] 
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CLAVE CONCEPTO IMPORTE % 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,826,060,941.69 52.14% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 304,898,966.53 8.71% 

300000 SERVICIOS GENERALES 656,351,446.45 18.74% 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 333,886,702.97 9.53% 

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 9,540,000.00 0.27% 

600000 INVERSIÓN PÚBUCA 221,999,999.98 6.34% 

900000 DEUDA PÚBUCA 149,261,942.36 4.26% 

TOTAL 3,501,999,999.98 100.00% 

LA TES 	 CIPAL 

LIC. ISSEL GUILLE MINA SOTO GONZÁLEZ 
H. AYUNTAMIENTO 

DE CULIACAN 

. 

CATEGORIA 

I 

PLAZAS 
PERCEPCIONES 

DEDUCCIONES FISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

SINDICALIZADOS 

ALBAÑIL 9 10,132.73 16,560.01 414.62 920.30 

ALMACENISTA 1 13.496.75 13,496.75 634.12 634.12 

AUXILIAR A 53 7,833.29 31,709.01 0.00 1,126.32 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 335 	,-- 8,442.55 39,549.54 0.00 1,374.84 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 2 16,118.60 20.848.75 800.64 845.06 

AUXILIAR 8 8  6,801.54 28,770.65 0.00 961.22 

AUXILIAR C 179 4,136.03 24,331.12 0.00 1,017.36 

AUXILIAR TECNICO 567 7,107.43 58,051.67 0.00 1,380.08 

AYUDANTE DE MECANICO A 1 16,726.25 16,726.25 961.22 961.22 

AYUDANTE MECANICO 2 7,246.39 14,670.58 121.64 634.12 

BIBLIOTECARIO 4 10.825.28 15,927.75 659.68 826.20 

CARROCERO 2 16,468.40 17,183 80 961.22 961.22 

CHOFER CAMION 242 9,575.63 30.473.14 0.00 1,313 86 

CHOFER ELECTRICISTA 16 11,119.75 18,391.39 772.42 1,003.54 
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CATEGORIA PLAZAS 
PtRaPaONEs 

DEDUCCIONES FISCALES r DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO I MAXIMO MINIMO MAXIMO 

CONSERJE 29 6,160.581 	18,502.38 	110.68 977.96 

COORDINADOR 66 13,498.88 hi 	44,640.29 341.72 1,378.04 

COORDINADOR A 1 23,170.871 	23,170.87 868.40 868.40 

ELECTRICISTA 4 11.917.15 1 	20,444.02 484.32 826.20 

ENFERMERA 2 8.783.97 . 	19,615.78 91.36 879.08 

FOTOGRAFO OFICIAL 1 19,325.60i 	19,325.60 	745.06 745.06 

JARDINERO 1 12.089.991 12.089.99 	775 94 775.94 

JEFE DE SECCION B _. 129 	13.253 58 	56.129 20 927.34 2,260 50 

MECANICO 18 	11.572.09 18,779 82 483.42 3,578.79 

MECANOGRAFA 1 15,798.58 15,798.58 800.64 800.64 

MEDICO 18 11,500 93 53.363.40 738.96 1,096.48 

MEDICO VETERINARIO 3 19275.13 .  22,953.62 877.88 940 76 

ODONTOLOGO 8 10,366.06 37.650 86 785.60 961.22 

OFICIAL ELECTRICISTA 1 16,261.87 16.261.87 609.42 609.42 

OPERADOR DE BARREDORA 7 13,263.23 17.010.38 770 06 961 22 

OPERADOR DE MAQ PESADA 29 10.750.55 19.591.19 	716.00 1,367.56 

PEON 589 4,959.61 22.911 34 4  000 2,361.02 

PROGRAMADOR ANALISTA 4 14,503.33 26,875.63 887.72 971.60 

PROGRAMADOR DE COMPUTADORA 2 25.796 80 30,042.12 808.14 862.06 

PROMOTOR 1 19,138 46 19,138 46 219.66 219 66 

PROMOTOR DEPORTIVO 1 16,623.91 16,623.91 800.64 800.64 

SECRETARIA EJECUTIVA 15 12.899.66 27,486.96 356.16 1,164 04 

SOLDADOR 1 11,451.191 11.451.19 376.00 376.00 

SUPERVISOR 301 8,681.80 41,260,62 000 1.380 08 

TOPOGRAFO 3 11,250.21 25,620.56 473.46 961.22 
TRABAJADORA SOCIAL 34 13.202.90 30,618.32 784.65 961.22 

VELADOR 6 10,371.89 	14,584 83 358.28 800.64 

2696 

CONFIANZA Y REGIDORES 

ABOGADO 10 6,601.851 13,19019 ' 61.84 61.84 
ADMINISTRADOR GENERAL 8 19.873 46 , 	32,000 02 807.62 807.62 
AGENTE DE MANTENIMIENTO 1 8,915.10 8,915.10+  0.00 0.00 
ARBITRO PRESIDENTE 1 35,000.00 35,000.00 1,166.28 1.166.28 
ASESOR 2 11,119 62 15,300.00 61.84 61.84 
ASESOR A 5 12,882.87 27,434 65 i 	1,274 50 1.274.50 

• AUXILIAR A 30 4,778.60 12,000.00 ' 	0.00 1.241.30 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 313 3,332.38 40,295.47 0.00 385 22 
AUXILIAR 8 2 6.000 00  11,950 04 0.00 0.00 
AUXILIAR C 10 3.098 49 12,885.11 0.00 0.00 
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CATEGORIA PLAZAS 
PERCEPCIONES DEDUCCIONES FISCALES Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

AUXILIAR TECNICO 78 6,202.56 29,847.84 0.00 63.34 

CAPTURISTA PC 8 5,824.63 11,538.19 61.86 61.86 

CHOFER 8 2 5,078.08 7,021.28 0.00 0.00 

CHOFER CAMION 2 8,000.00 9,000.00 0.00 0.00 

CONSERJE 19 3,209.72 8,000.00 0.00 0.00 

CONTRALOR GENERAL 2 16.000.00 32,000.01 1,018.36 1,102.06 

COORD ADMINISTRATIVO 8 8,000.00 16,700.00 252.20 252.20 

COORDINADOR 7 4,742.89 12,229.84 0.00 0.00 

COORDINADORA 17 12,000.00 26,000.00 410.56 410.56 

COORDINADOR C 6 10,000.00 25,392.78 120.34 120.34 

COORDINADOR EJECUTIVO 3 14,000.02 19,007.38 987.30 987.30 

COORDINADOR EJECUTIVO D 3 5.000.00 12,998.66 84.24 84.24 

COORDINADOR GENERAL 1 32,000.00 32,000.00 780.10 780.10 

CRONISTA OFICIAL 1 18,235.07 18,235.07 856.70 856.70 

DIRECTORA 55 . 	20,000.00 49,284.27 s 	743.00 1,140.68 

DIRECTOR C 1 18,058.41 18,058.41 528.72 528.72 

EJECUTOR 24 9,999.99 9,999.99 63.34 63.34 

ENCARGADA DEL DESPACHO 1 26,000.00 26.000.00 449.74 449.74 

ENFERMERA 8 5,000.02 15,204.01 61.72 61.72 

EXPERTO 5 8,999.99 25,713.21 252.20 252.20 

FOTOGRAFO OFICIAL 2 9,504.36 10,177.02 62.10 62.10 

GERENTE GENERAL 1 55,608.69 55,608.69 1,184.60 1,184.60 

INSPECTOR 6 4,503.15 12,000.00 000 385.22 

JEFE DE DEPTO A 74 12,000.02 30,216.45 255.54 449.74 

JEFE DE DEPTO B 2 12,000.01 20,000.00 410.56 410.56 

JEFE DE DEPTO C 6 11,766.33 19,419.04 230.14 230.14 

JEFE DE DEPTO D 4 6,606.96 14.653.84 133.50 133.50 

JEFE DE SECCION A 13 10,000.00 27,662.62 119.12 449.74 

JEFE DE SECCION B 4 8,000.00 14,964.86 89.34 89.34 

JEFE DE UNIDAD 10 10,000.00 32,000.00 380.06 856.70 

JUEZ CALIFICADOR 11 18,000.00 18,110.34 0.00 80.88 
JUEZ COORDINADOR 1 30,000.00 30,000.00 252.20 252.20 
LAVADOR DE UNIDADES 1 6,056.92 6,056.92 0.00 0.00 

MECANICO 8 5,184.29 10,000.00 0.00 0.00 

MECANOGRAFA 5 3,136.35 12,204.20 0.00 0.00 

MEDIADOR SOCIAL 2 11,596.54 11,698.10 0.00 63.34 

MEDICO 9 7,777.99 16,000.00 61.82 61.82 
MONITOR A 1 6,198.30 6,198.30 0.00 0.00 
ODONTOLOGO 3 9,592.47 12,000 01 69.26 69.26 
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CATEGORIA PLAZAS 

, 

PERCEPCIONES 
DEDUCCIONES FISCALES Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

OFICIAL ELECTRICISTA 4 6,000.00 6,000 00 0.00 0.00 

OPERADORA DE RADIO 8 7,349.19 10,017.13 0.00 0.00 

PEON 9 4.210.57 9,000.00 0.00 0.00 

PRESIDENTE MUNICIPAL 1 79,897.00 79,897.00 19,894.38 19,894.38 

PROGRAMADOR ANALISTA 7 8.946.00 15,855.38 69.58 69.58 
PROMOTOR 1 5,293.33 5,293.33 0.00 0.00 

PROMOTOR DEPORTIVO 3 9,548.18 13,266.67 0.00 0.00 

PROMOTOR VIAL 26 10,918.10 11,181.22 0.00 0.00 

PSICOLOGO 6 8,000.00 18,000.00 61.84 61.84 

REGIDOR 12 62.927.40 62,927.40 14.925.40 14,925.40 

SECRETARIA EJECUTIVA 23 5,000.00-  13,187.54 0.00 0.00,  

SECRETARIO 6 26,970.20 50,345.22 1,067.46 1,067.46 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 1 56.017.25 56.017.25 1,593.16 1.593.16 

SECRETARIO DEL SINDICO 5 4,999.81 6,000 01 0.00 0.00 
SINDICO 17 18,000.00 20,000 00 0.00 252.20 
SINDICO PROCURADOR 1 65,828.40 65.828 40 15,825.98 15,825.98 

SRIO DEL TRIB DE BARANDILLA 9 10,209.39 12,421.35 0.00 0.00 
SUBDIRECTOR 8 1 21,201.37 21,201.37 913.82 913.82 
SUBJEFE DE DEPTO 2 12.292.67 14.292.24 145.68 145.68 
SUPERVISOR  33 3350.40 26,082 49 0.00 63.34 
SUPERVISOR UPC 7 11,917.32 12,288.34 385.20 385.20 
TESORERO MUNICIPAL 1 55.805.10 55,805.10 1.431.64 1,431.64 
TRABAJADORA SOCIAL 36 5,890.29 15,000.00 0.00 61.72 
VELADOR 1 6.000.00 6.000.00 0.00 0.00 

1016 
D.G.T.M. 
POLICIA PRIMERO 11 24,105.17 24,864.67 998.86 1.150.00 
POLICIA SEGUNDO 8 19,035.39 20,116.29 1,051.72 1,051.72 
POLICIA TERCERO 215 12,298.06 17,064.42 125.88 841.96 
SUBOFICIAL 6 31,022.33 31,535.63 1,892.02 1,892.02 

240 
D.S.P.M. 
COMISARIO 1 58,601.16 58,601.16 2.896.12 2,896.12 
POLICIA 791 14,348.14 18,529.06 848.78 1,124.06 
POLICIA PRIMERO 31 27,124.39 32,105.56 1,426.12 1.426.12 
POLICIA SEGUNDO 83 22,603.67 27,347.40 994.30 1.313 56 
POLICIA TERCERO 107 18,836.40 23,342.42 0.00 1,200.90 
POLICIA UA 3 16,029.97 16,029.97 1.124.06 1,124.06 
POLICIA UR 4 16,55737 17.516.39 1,124.06 1,124.06 



miércoles 30 de diciembre de 2020 
	

«EL ESTADO DE SINALOA» 21 

CATEGORIA PLAZAS 
PERCEPCIONES 

DEDUCCIONES FISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO 1 MAXIMO MINIMO MAXIMO 

SUBINSPECTOR 1 	' 47,719.88 52,104 98 	1.148 08 , 1148.08 

SUBOFICIAL 10 34.351 49 37,815 29 	1,56112 1,561.12 

1031 

LISTA DE RAYA 

ABOGADO 2 6,283.20 11,714 701 	0.00' 0.00 

AGENTE DE MANTENIMIENTO 2 4,400.00 5,000.00 	0.00 0.00 

ALBAÑIL 2 6,000.00 8,000.00 	0.00 0.00 

ASESOR 3 14,900.00 24,000.00 	0.00 0.00 

AUXILIAR A 98 3,999.90 14,000 00 	0 00 0.00 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 123 3,480.60 20,787.30 	0.00 0.00 

AUXILIAR B 3 3,918.90 10,000.00 	000 0.00 

AUXILIAR C 47 1,065.00 10.000.00 	0 00 000 

AUXILIAR TECNICO 37 6,000 00 18,000 00 	0.00 0.00 

AYUDANTE MECANICO 1 8.000.00 8.000.00 	000 0.00 

BIBLIOTECARIO 1 5,000.00 	5.000 00 	000 0.00 

CADENERO 1  7,000.00 7,000 00 	0.00 0.00 

CAJERO 5  6,000.00 7,000 00 	0.00 0.00 

CAPTURISTA PC 8 5,324.70 8,000.00 	0.00 0.00 

CHOFER 13 30 4,453.20 9,000 00 	0.00 0.00 

CHOFER ELECTRICISTA 2 6,500.00 8,000.00 : 	0.00 0.00 

CONSERJE 57 2,662.50 9,000.00' 	0.00 0.00 
COORDINADOR 9 5,000.00 18,000.00 	0.00 0.00 

COORDINADOR A 1 28,000.00: 28,000.00. 	000 0.00 
COORDINADOR C 1 14,000.00 14,000.00 ' 0.00 0.00 
ELECTRICISTA 9 5,000.00 7,000.00 000 0.00 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 3 9,000.00 12,000.00 0.00 0.00 
ENFERMERA 1  6,000.00 6,000.00 0.00 0.00 
GRATIFICADOR 3 4,792.50 9,000.00 000 0.00 
INSPECTOR 18 4,792.50 9,000.00 000 0.00 
JEFE DE DEPARTAMENTO 2 12,000.00 20,000.00 0.00 0.00 
JEFE DE DEPTO A 2 11,602.50' 14,823.00 0.00 0.00 
JEFE DE DEPTO B 2 12.446.70 13,724 10 0.00 0.00 
JEFE DE DEPTO C 1 19,800.00 19,800.00 í 	0.00 0.00 
JEFE DE SECCION A 1 20,000.00_ 20,000.00 	000 0.00 
JEFE DE SECCION 13 1 13,999.80 13,999_80 ; 	0.00 *  0.00 
MECANICO 12 5,000.00 10,000.00 0.00 0.00 
MECANOGRAFA 2 5,000.00 10,000 00 'I 	0.00 0.00 
MEDICO 5 6,390.00 11,823 60 	0.00 0.00 
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CATEGORIA PLAZAS 
PERCEPCIONES 

DEDUCCIONES FISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO 	I MAXIMO MINIMO MAXIMO 

MEDICO VETERINARIO 1 6,000.001 	6,000.00 0.00 0.00 

MONITOR 35 1,961.10 , 	8,000.00 0.00 0.00 

NUTRIOLOGO 1 6.000.001 	6,000.00 0.00 0.00 

OPERADOR 11 3,200.101 	10,000.00 0.00 0.00 

OPERADOR DE MAQ PESADA 3 6.000.00 	9,000.00 0.00 0.00 

OPERADOR DE VIDEOVIGILANCIA 29 7,259 40 , 	10.000.00 0,00 0.00 

OPERADORA DE RADIO 4 	1 7,259.40 	9,000.00 0.00 0.00 

PEON 743 2.556.00 	12.000.00 0.00 0.00 

PLOMERO 2 , 	7,000.00 	8,000.00 0.00 0.00 

POLICIA 2 15,697.00 15,697.00' 	0.00 0.00 

PROGRAMADOR ANALISTA 1 7,625.40 7,625.40 t 	0.00 0.00 

PROMOTOR DEPORTIVO 3 5,00000 6,390.001 	0.00 0.00 

PSICOLOGO 1 9,000.00 9,000.001 	0.00 0.00 

SECRETARIA EJECUTIVA 4 5,000.00 10,000.001 	0.00 0.00 

SECRETARIO DEL SINDICO 1 5,000.00 5,000.00 I 	0.00 0.00 

SUPERVISOR 30 3.195 00 18,000 00 . 	000 0.00 

TOPOGRAFO 1 8,000.00 
t 	

8,000 00 , 	0.00 0.00 

TRABAJADORA SOCIAL 6 4,022.701 	10.330.00 0.00 0.00 

VELADOR 15 2,662.501 	15,000.00 0.00 0.00 

VITALIZADOR 2 4,685.70 	5,00000 0.00 0.00 

1390 

JUBILADOS Y PENSIONADOS 

AGENTE DE MANTENIMIENTO 1 6,834.55 1 	6,834.551 	71.66 71.66 

ALBAÑIL 4 9,136.54 I 	14,330.711- 	0.00 0.00 

ALMACENISTA 1 	I 14,271.86 I 	14,271 861 	166.52 166.52 
AUXILIAR A 300 7,211 57 31,017.50 , 	0.00 166 52 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 27 8.914.32 23,943.61 , 	0.00 173.60 
AUXILIAR B 1 9,349.08% 	9,349-08'! 	0.00 0.00 
AUXILIAR TECNICO 135 11,072.95: 	60,641_34 , 	0.00 187.54 
AYUDANTE MAQUINARIA 1 8.663 20 I  ,663.20;8 	0.00 0.00 
BIBLIOTECARIO 2 13.953_82 16,356.42 . 	166.52 166.52 
CHOFER CAMION 16 7,707.66 19,016.07 	000 165.52 
CHOFER ELECTRICISTA 2 17,259.46 17,69105 1 	0.00 182.08 
COBRADOR 1 8,358.48 8,358.481 	0.00 0.00 
CONSERJE 5 7,166.31 11,041.51 	0.00 0.00 
COORDINADOR 2 20,095.33 22,488.001 	0.00 166.52 
DIRECTORA 3 42,290.16 76,118_801 	0.00 838.30 
ENFERMERA 3 	23,855 51 	26,546.27' 	0.00 182.72 
FOTOGRAFO OFICIAL 1 	22.109.55 ' 	22,109.55 	183.86 183.86 
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CATEGORIA PLAZAS 
PERCEPCIONES 

DEDUCCIONES FISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO MAXIMO MINIMO MÁXIMO 

JARDINERO 5 6,546.34 12,707.77 0.00 0.00 

JEFE DE DEPARTAMENTO 3 16,149.02 35,859.87 0.00 0.00 

JEFE DE DEPTO A 4 45,761.03 69,821.45 0.00 0.00 

JEFE DE DEPTO 0 1 42,999.41 42,999.41 0.00 0.00 

JEFE DE GRUPO .  1 18,008.04 18,008.04 262.60 262.60 

JEFE DE SECCION 1 11,040.10 11,040.10 0.00 0.00 

JEFE DE SECCION A 1 30,305.72 30,305.72 0.00 0.00 

JEFE DE SECCION B 45 20,429.94 53,741.94 0.00 248.44 

JUBILADO RECATEGORIZADO 259 8.920.47 43,219 80 0.00 18734 

JUEZ CALIFICADOR 1 21.569.59 21,569.59 0.00 0.00 

LAVADOR DE UNIDADES 114,962.08 14.962.08 187.54 187.54 

MECANICO 1 10,670.96 10,670.96 167.50 167.50 

MECANOGRAFA 1 9,394.39 9,394.39 0.00 0.00 

MEDICO 5 12.618.15 45,624.18  0.00 183.06 

MEDICO VETERINARIO 2 23.473.86 23.473.89 187.54 187.54 

ODONTOLOGO 1 35.54000 35,540.00 183.06 183.06 

OPERADOR DE BARREDORA 6 9.53768 10,207.64 0.00 0.00 

OPERADOR DE COMPUTADORA 1 29,148.48 29,148.48 0.00 0.00 
OPERADOR DE MAQ PESADA 3 11,319.23 17,366.44 0.00 185.32 
PEON 17 5,453.71 11,958.72 0.00 110.68 
POLKIA 59 14.755.28 19.837.94 0.00 241.08 
POLICIA TERCERO 2 24,970.51 25,241.02 0.00 196.32 
PROGRAMADOR ANALISTA 1 66,882.93 66.882.93 0.00 0.00 
PROGRAMADOR DE COMPUTADORA 2 24.349.81 40.967.81 176.20 176.20 
PROMOTOR DEPORTIVO 2 15,262.05 17,408.33 0.00 166.52 
SECRETARIA EJECUTIVA 1 17,534.10 17,534.10 151.16 151.16 
SRIO DEL TRIS DE BARANDILLA 1 13,215.68 13,215.68 0.00 0.00 
SUBOFICIAL 1 38,838.78 38,838.78 284.50 284.50 
SUPERVISOR 215 9.787.11 62,973.18 0.00 187.54 
SUPERVISOR GENERAL 1 38,272.64 38,272-64 0.00 0.00 
TAQUIMECANOGRAFA 5 8.383.09 12,151.11 0.00 0.00 
TOPOGRAFO 1 12,881 11 12.881.11 0.00 0.00 
TRABAJADORA SOCIAL 31 10,328.02 26,031.21 0.00 182.72 
VELADOR 6 6,941.72 12,884.35 0.00 142.74 

1192 

JUBILADOS D.G.T.M. 
OFICIAL 235,952.08 38.897.29 165.58 165.58 
OFICIAL DE TRANSITO 2 12,592.74 	12,864 32 126.96 126.96 
POLICIA 17 _ 	9.738.85 ! 	14.176.48 0.00 126.96 
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CATEGORIA PLAZAS 
PERCEPCIONES 

DEDUCCIONES FISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

POLICIA PRIMERO 17 11,510.64 27,589.12 0.00 145.88 

POLICIA SEGUNDO 3 18,787.97 20,743.50 160.90 160.90 

POLICIA TERCERO 63 8,776.88 20,041.93 0.00 134.38 

PRIMER OFICIAL 1 12,480.97 12,480.97 134.38 134.38 

SUBOFICIAL 9 15,386.05 38,506.23 0.00 148.66 

114 

JUBILADOS D.S.P.M. 

JEFE DE GRUPO 13 12,819.45 18,428.39 0.00 262.60 

OFICIAL 5 15,859.76 31,602.67 0.00 0.00 

OFICIAL SEGUNDO 4 15,212.96 30,728.10 0.00 0.00 

POLICIA 281 9,961.88 19,854.34 0.00 241.08 

POLICIA PENSIONADO 1 7,859.50 7,859.50 0.00 0.00 

POLICIA PRIMERO 18 27,835.94 36,379.04 0.00 406.62 

POLICIA SEGUNDO 44 20,522.07 29,485.24 0.00 241.46 

POLICIA TERCERO 15 17,530.80 24,334.78 194.46 196.32 

RADIOTECNICO 1 12,583.91 12,583.91 0.00 0.00 

SUBDIRECTOR OPERATIVO 1 61,810.72 61,810.72 0.00 0.00 

SUBOFICIAL 20 11,024.23 47,570.55 0.00 284.50 

SUPERVISOR OPERATIVO 2 38,608.91 38,880.06 0.00 0.00 

405 

TOTAL GENERAL: 8,084 

ARTÍCULO 2.- El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de recursos 
entre ramos hasta por un monto equivalente al veinte por ciento del importe 
autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y justificaciones que 
presenten las Entidades de la Administración Pública Municipal, siempre y 
cuando no se afecten el gasto de asistencia social y de inversión pública. 

ARTÍCULO 3.- Las Dependencias Municipales y los Organismos 
Paramunicipales, fomentarán por los medios disponibles, la promoción de 
contenidos que difundan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de 
la violencia de género y de roles y estereotipos, que provoquen cualquier firma 
de discriminación, en los términos de las disposiciones legales aplicables. La 
Comisión de Equidad, Género y Familia del H. Ayuntamiento de Culiacán, en 
coordinación con el Instituto Municipal de las Mujeres de Culiacán, 
coadyuvarán con las Dependencias Municipales y los Organismos 
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Paramunicipales, en el contenido de estos programas. Dichos contenidos 
deberán dar a conocer a la sociedad sus objetivos e informar sobre los 
beneficios del mismo, así como los requisitos para acceder a ellos. 

Las Dependencias Municipales y los Organismos Paramunicipales, deberán 
coordinarse con sus homólogos ejecutores de gasto público estatal, en la 
promoción de programas para ejecutar, por una parte, acciones municipales de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, 
y por otra, acciones municipales para la igualdad entre las mujeres y los 
hombres, en los términos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Sinaloa y la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del estado de Sinaloa, según corresponda. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1.- El presente decreto entrará en vigor a partir del primero de 
enero del año dos mil veintiuno. 

ARTICULO 2.- En virtud del presente decreto, queda derogado el decreto No. 
11 expedido con fecha 19 de diciembre de 2019 y cualquier otra disposición 
legal se le oponga. 

ARTICULO 3.- Comuníquese y publíquese para su debida observancia. 

Es dado en el salón de Cabildos del H. Ayuntamiento de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, México, a los 22 días del mes de diciembre de dos mil veinte. 

H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACAN 

EL PRESI 	MUNICIPAL 

LIC. JE 	AEkREIRO 

EL S 	 TO 



H. AYUNTAMIENTO 
LIC. JES 

DE CULIACAN 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

A FERREIRO 

EL SECRETARIO 

OVO 
~al 

M.C. OTHON HER"' , CAIRO YARAHUÁN 

UNTAMIENTO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal en la ciudad de Culiacán, Estado 
de Sinaloa, México, a los 22 días del mes de diciembre de dos mil veinte. 
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La C. Lic. Nubia Xiclali Ramos Carbajal, Presidente Municipal de El Fuerte. Sinaloa, México. a sus habitantes 
hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretaria tuvo a bien comunicamos lo siguiente: 

Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 Fracciones II. IV y 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 61, fracción II, incisos A, B y C, de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 45, fracción IV y 124 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 28, 
fracción IV y 59, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1, 3. 24, 27, 28 y 29 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla del Estado de Sinaloa y demás relativos, así como por 
acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 19. celebrada el día 21 de diciembre de 2020, teniendo a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 51 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL COMPRENDIDO DEL 1RO. DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

ARTICULO 1.- El Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa. México. para efectuar los gastos que requiere la 
administración municipal durante el año 2021, se sujetará para ello a lo estipulado en el presente P s apuesto 
de Egresos, siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
._ 	.: .. 	,,..._.‘ _.... 2021 	 _ _ 	 4 

CLASIFICACION POR OBJETO DE GASTO (CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA 
GENERICA) 

COG  DESCRIPCION 	 . IMPORTE 
100000 SERVICIOS PERSONALES 

110,730,418.00 
110000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

64,996,813.00 
113000 Sueldos base al personal permanente 

64.996,813.00 
113001 Sueldos Ordinarios 

64.996.813.00 
120000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

10,314,352.00 

10,314.352.00 
122000 Sueldos base al personal eventual 

122001 Personal Extraordinario 
10.314.352.00 

130000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
26.554.482.00 

132000 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
9.977,942.00 

132001 Aguinaldo 
7.970.237.00 

132002 Prima vacacional 
2.007.705.00 

133000 Horas extraordinarias 4 
92.821.00 

133001 Horas extras 
92.821.00 

134000 Compensaciones 
/ 16,483.719.00 

-L'O • 	4 't 3 lo 1 
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134001 Compensaciones 
16.483.719.00 

140000 SEGURIDAD SOCIAL 
2,563.807.00 

144000 Aportaciones para seguros 
2.563.807.00 

144001 SEGUROS Y FIANZAS 
61,819.00 

144002 SEGUROS DE VIDA 
2.501.988.00 

150000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
4,770,964.00 

161,671 00 
152000 Indemnizaciones 

152001 Indemnizaciones 
161,671.00 

154000 Prestaciones contractuales 
1,935,619.00 

154001 Canasta básica 
907,866.00 

154002 Uniformes 
347.468.00 

154004 Quinquenios 
113.400.00 

154005 Despensas Sindicato 
566.885.00 

159000 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
2.673.674.00 

159001 OTRAS PRESTACIONES 
1.030.932 00 

159005 BECAS 
1,642.742.00 

160000 Previsiones 
1,530,000.00 

161000 Previsiones de Carácter Laboral, económica y de Seguridad Social 
1,530,eii re 

161001 Previsión laboral 
1,530.000 § o 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
33.057.671. 

210000 MATERIALES 
1,739,750.00 

690.716.00 
211000 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

211001 Papeleria y Articulos de Oficina 
690,716.00 

212000 Materiales y útiles de Impresión y reproducción 
262.00 

212001 Material Fotográfico _A 
262.00 

214000 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
527,050.00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 
527.050.00 

215000 Material impreso e información digital 
409.267.00 

215002 Impresiones y Formas 
/..., 	409.267.00 

216000 Material de limpieza  

/ 7  1 	112,455 00 

2 
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216001 Material de limpieza 
112.455 00 

220000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
373,009.00 

221000 Productos alimenticios para personas 
373.009 00 

221002 ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
371,938 00 

221003 Reuniones de Trabajo Personal Municipal 
1,071 00 

250000 PRODUCTOS QU MICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 
6,681,655.00 

253000 'Medicinas y productos farmacéuticos 
6.676.300 00 

253001 Medicinas y Servicios Médicos 
4.534.300 00 

253002 Medicinas y Servicios Médicos 
2,142,000.00 

254000 Materiales, accesorios y suministros médicos 
5.355 00 

254001 Matenales. accesorios y suministros médicos 
5.355 00 

260000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
13,855,458.00 

261000 Combustibles, lubricantes y aditivos 
13.855.458 00 

261001 Combustibles y Lubricantes 
13.855.458 00 

270000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 510,000.00 

271000 Vestuario y Uniformes 
510,000 00 

271001 Vestuario y Uniformes 
510.000 00 

280000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
3,309.390.00 

3.309.390 00 
282000 Materiales de seguridad pública 

282001 Municiones y Bastimentos de Seguridad 
3.309_390 00 

290000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
6.588,409.00 

291000 Herramientas menores 
343.654 00 

291001 Herramientas y Utensilios menores 
343.654 00 

296000 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
6.244.755 00 

296001 Reparación y Manten miento de Equipo de Transporte 

6.244.755 00 
300000 SERVICIOS GENERALES 

At 
43.459.836 00 

310000 SERVICIOS BÁSICOS 

27,411,192.00 
311000 Energía eléctrica 

, 24.554.611 00 
311001 Consumo de Energia Eléctrica a 

17,650.080 00 
311003 Mantenimiento de Alumbrado Pu 

:i 	p 

1 0 
/ 	

1 ' 	 y 6,904.531 00 
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313000 Agua 
2,526.518 00 

313001 Consumo de Agua (Potable) 
2,526.518 00 

314000 Telefonía tradicional 
241,207 00 

314001 Telefonia tradicional 
241.207.00 

315000 Telefonía celular 
79,254 00 

315001 Servicio de Teléfono Radio e internet 
7125400 

318000 Servicios postales y telegráficos 
9.602 00 

318001 

320000 

Servicio de Correo y Telégrafos 
9,602 00 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
632,895.00 

322000 Arrendamiento de edificios 
112.895 00 

322001 Arrendamiento de edificios 
112.895 001 

326000 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
520,000 00 

326001 Arrendamiento de Maquinaria Pesada 
520.000 00 

330000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 2,503,197.00 

331000 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 
2.142.000 00 ; 

331001 Honorarios Profesionales 
2.142.000 00 

333000 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 
tecnologías de la 56.850 00 

333001 Programas y Accesorios para el Equipo de Computo 
56.850 00 

334000 Servicios de capacitación 
20.532 00 

334001 Capacitación y Adiestramiento 
20.532 00 

336000 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado • impresión 
283 815 00 

336001 Servicio de Fotocopiado 
5.355 00 

336002 SERVICIO TÉCNICO DE CATASTRO (ISAI E IMPUESTO PREDIAL) 
278.460 00 

340000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
395,696.00 

238.470 00_, 
341000 Servicios financieros y bancarios 

341001 Intereses por Financiamiento y Comisiones Bancarias 
238.470 61 

345000 Seguro de bienes patrimoniales 
133.875 00 

345001 •I  Seguros y Fianzas de :enes 

1 	 / 133.875 00 
347000 Fletes y manioio  . -o 

23.351 00 
347001 Fletes y Acarr ..7 r 

,. 	23.351 00 
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350000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 2,474,605.00 

351000 Conservación y mantenimiento menor de Inmuebles 
1.604,350.00 

351001 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
21.420.00 

351002 Mantenimiento de Calles y Caminos 
160,650.00 

351003 Conservación de Parques y Jardines 
528,547.00 

351004 Mantenimiento de Panteones 
4,305.00 

351005 Mantenimiento de Mercados y Rastros 
16,065.00 

351007 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 
800.00 

351008 Mantenimiento y Mejoras de Edificios 
872.563.00 

352000 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, 69,671.00 

352001 Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficina 
69,671.00 

353000 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la 52.364.00 

353001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Computo 
52.364.00 

355000 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
748.220.00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 
748.220 00 

360000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
153,000.00 

361000 Difusion por Radio, Television y Otros Medios de Mensajes sobre 
Programas y Actividades Gubernamentales 153,000 00 

361001 Difusion Social 
153.000.00 

1 370000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 
2,174,353.00 

371000 Pasajes aéreos 
267.750.00 

371001 Pasajes aereos 
267.750.00 

372000 Pasajes terrestres 
166.005.00 

372001 Pasajes Terrestres 
166.005 00 

373000 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 
3,106 00 

373001 PASAJES MARITIMOS. 
3,106 00 

375000 Viáticos en el pala 
1.737.492 00 

375001 Gastos de viaje y giras de trabajo 
1,737.492 00 

380000 SERVICIOS OFICIALES 
717,154.00 

382000 Gastos de orden social y c 
567.214 00 

382001 Actividades Civicas y Cul 	les 

í 510.000 00 

5 



Apoyos Económicos 

Ayudas sociales a 1 tuciones de enseñanza 

Apoyo al Depo I' 

6 
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382002 Arreglos Florales y Coronas 
57,214 00 

385000 Gastos de representación 
149,940 00 

385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
149,940 00 

390000 OTROS SERVICIOS GENERALES 
6,997,744.00 

392000 Impuestos y derechos 
53.550.00 

392002 Tenecias y Placas 
53.550.00 

395000 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
182.070.00 

395002 COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL 
182.070.00 

396000 Otros gastos por responsabilidades 
53.550 00 

Deducibles por seguros 
53.550 00 

396001 

Otros servicios generales 
6.708.574 00 

399000 

Otros Gastos Administrativos 
6.601.474.00 

399001 

399002 Operativo en semana santa 
107,100 00 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
55,910,777.00 

410000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
16,138,571.00 

414000 Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 
16,138.571 00 

414001 SISTEMA MUNICIPAL DIF 
6.300.000 00 

414004 JUNTA DE AGUA 
5.040.000 00 

414005 INSTITUDO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
2.016,250.00 

414008 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
1.008.118 00 

414007 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS. 
966.600 00 

414008 

420000 

423000 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas 
financieras 

807.605.00 

92,907.00 

92.907 00 
423002 COCCAF 

92.907 00 
AYUDAS SOCIALES 440000 

Ayudas sociales a personas 441000 

441001 

443000 

443002 

6,598.067.00 

6,120.000 00 

6.120.000 00 

478,067 00 

478.067.00 
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450000 Pensiones y Jubilaciones 
33,081,232.00 

451000 Pensiones 
8.928.837.00 

451001 Personal Pensionado 
8 928.837 00 

452000 Jubilaciones 
24.152.395.00 

452001 Personal Jubilado 
24.152,395.00 

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
4,850,432.00 

510000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
212,430.00 

511000 Muebles de oficina y estantería 
111.112 00 

511001 Mobiliario y Equipo de Oficina 
111.112.00 

515000 Equipo de cómputo y de tecnologias de la información 
101,318.00 

515001 Equipo de Computo 
101,318.00 

540000 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
2,142,000.00 

541000 Vehículos y equipo terrestre 
2_142.000 00 

541001 Equipo de Transporte 
2142,000 00 

560000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
2,496,002.00 

567000 Herramientas y máquinas-herramienta 
2.496.002 00 

567001 Herramientas y máquinas-herramienta 
2.496.002.00 

600000 INVERSIÓN PUBLICA 
81,475,924.00 

610000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
81.475,924.00 

614000 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
14260.068 00 

614909 Impuesto Predial Rústico 
11.283.780.00, 

614910 Obra Publica Directa 
2.976.288 00 

616000 Otras construcciones de ingenieria civil u obra pesada 
67,215,856.00 

616911 Infraestructura social Municipal 
63.855.063 00 

616004 Programa desarrollo Institucional 
1.344 317 00 

616005 Gastos indirectos 
2,016.476.00 

990000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) -I1 
14.974,955.00 

14.974,955.00 
991000 ADEFAS 

991001 PROVEEDORES 
4A 13.686.165 00 

991002 ACREEDORES DIVER". 
/ / / 1288,790 00 
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Total 
	

344,480,013.00  

r-- 

     

  

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

  

     

     

COG CONCEPTO IMPORTE 2021  

1000 REGIDORES  

113001 Sueldos Ordinarios 3.055.102 00 

132001 AouinaldQ 558.871 00 

134001, Compensaciones 3.222.950 00 

261001 Combustibles y Lubricantes 642.600.00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Eauioo de Transporte 48,195 00 

399001, Otros Gastos Administrativos 27.762 00 

T . 7,555.480.00 

agz PRESIDENCIA MUNICIPAL _ 

113001 Sueldos Ordinarios 2,481.290 00 

132001 Aouinaldo 317,079.00 

132002 Prima vacacional 11.228.00 

134001 Compensaciones 1.264.562 00 

211001 Paoeleria y Articulos de Oficina 107,100 00 

214001 Consumibles del Eouioo de Computo 44.982.00 

215002 Impresiones y Formas 
128.520 00 

221002 Alimentos. Bebidas y Otros Productos Alimenticiog 
214.200.00 

261001 Combustibles y Lubncantes 
1,285.200.00 

296001 Reparación y Mantenimiento de Eauipo de TransPong 
47,124.00 

315001 Servicio de Teléfono Radio e Internet 
64.260.00 

D18001 Servicio de Correo y Teléarafos .. 
9.602.00 

D33001 Pis:mamas y Accesorio s para el EQuipo de Computo 
21,420.00 r 

X45001 Seguros y Fianzas de Bienes 
26,775 00 

»1001 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 	ti  00 \21.420 

»2001 Reparación v Mantenimiento de Mobjliartp y Eauii.. ,i ei Of ina 
9.411 00 
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355001 Reparación y Mantenimiento de Eauioo de Transporte 16.547.00 

371001 Pasares aéreos 267,750 00 

375001 Gastos de viaie y airas de trabajo 267.750 00 

382002 Arreglos Florales y Coronas 57.214 00 

385002 Atención a Invitados Especiales 149.940 00 

399001 Otros Gastos Administrativos 128.520 00 

443002 Aoovo al Deporte 478.067 00 

I - 7.419.961.00 

mg COMUNICACIÓN SOCIAL 

113001  Sueldos Ordinarios 374.39300 

132001 Aguinaldo 45.086.00 

132002 Prima vacacional  11.228.00 

134001  Compensaciones 113.471.00 

115.9001 Becas 7.943 00 

211001 Papelerla y Aniculos de Oficina 1,966.00 

212001 Matenal Fotográfico 262 00 

214001 Consumibles del Equipo de Comouto 3.177 00 

361001. Difusión Social 76.500.00 

55001 Reparación y Mantenimiento de EQUIPO de Transporte 2.142 00 

T - 636,168.00 

2192 SINDICO PROCURADOR 

113001 Sueldos Ordinarios 923,580.00 

132001 Aguinaldo 54.387.00 

134001 Compensaciones 637,744 00 

211001 paoeleria y Arliculos de Oficina 6.40000 

214001 Consumibles del EQuiP0 de Computo 11092.00 

215002 Impresiones y Formas 4 
4,429.00 

261001 Combustibles y Lubncantes 428.400 00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Eguoid de Trans. • 
' 58.469 00 o 

I _ 	 » 	1 , \'‘ .: 2.124.501.00 

laa CONTRALORÍA 	 / 1 ' 
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113001 Sueldos Ordinarios 
252.829 00 

132001 Aauinaldo 
37.437 OC) 

134001 Compensaciones 196,417 00 

211001 Papeleria y Miculos de Oficina 
2142 00 

261001 Combustibles si Lubricantes 8,577 00 

1  - 
.._. 	. 	..,....  497,402.00 

lal ORGANO INTERNO DE CONTROL, 	 .....  

113001 Sueldos Ordinarios 1,270,777 00 

132001 Aauinaldo 126.645.00 

132002 Prima vacacional 11,228 00 

134001 Compensaciones 546.383 00 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 32.130.00 

261001 Combustibles v Lubricante; 53.550.00 

T - 2.040.713.00 

»92 SECRETARIA DEL AYUNTAPAIENTQ 

113001 Sueldos Ordinarios 2.912.023.00 

132001 Acuinaldo 281.535.00 

132002 Prima vacacional 44.911.00 

134001 Compensaciones 1.006.878 00 

154001 pespensas 19,856 00 

159005 ha§ 47.655.00 

211001 Papelería y Articulos de Oficina 37.567.00 

214001 Consumibles del Eauioo de COMO" 57,880.00 

261001 Combustibles y Lubricantes 910.350.00 

296001 Reparación y Mantenimiento de Eouioo de Transporte 107,100 00 

314001 Telefon i a tradicional ..c 
44.000.00 

131001 Honorarios Profesionales 
856.800 00 

352001 Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Eauipo de Oficina 18.856 00 

155001 Reparación y Mantenimiento de Eoui,  . de Transporte 54.621.00 

175001 . 	• 	• 	i 	r 	•.: 	. 	/ 	1 
1.028,160 00 .iy \.1  

399002 Operativo Semana Santa 
á 	a  107,100 00 

10 
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511001  Mobiliario y Equipo de Oficina  23,426.00 

515001 lquicio de Computo 18.529 00 

T - 7 577 247.00 

3001 SIPINNA 

113001  Sueldos Ordinarios 367,749.00 

132001  Aauinaldo 36 20800 

134001 Compensaciones 86.777 00 

211001 Papeleria y Articulos de Oficina 6.61900 

261001. Combustibles y Lubncantes 13,238 00 

375001, Gastos de viaje y giras de trabajo 26.475 00 

511001 Mobiliano y Equipo de Oficina 23,426 00 

352001 Reparación y Mantenimiento de Mobiliario v Equipo de Oficina 552 00 

'15001 Equipo de Computo 18 529 00 

T . 579,573.00 

2,92.4 COORNACION DE LEY DE ACCESESO A LA INFORMACION 

113001, Sueldos Ordinarios 367,753 00 

132001 Aauinaldo 24.249.00 

134001 Compensaciones 117.477.00 

261001 Combustibles y Lubncantes 25.704 00 

T _ 
535.183.00 

3101.  §INDICATUFtA DE MOCHICAHUI 

113001 Sueldos Ordinarios 
2.918.274 00 

122001 Personal Extraordinario 
1.072,928.00 

132001 Aauinaldo 
473.904.00 

13200¡ Prima vacacional 
169.968 00 

134001 Compensaciones 
254,187.00 

451001 Personal Pensionado 
3.060,000.00 

154005 Despensas 
66,188 00 • 

159005 Pecas 
158.851 00 

261001 Combustibles y Lubricantes 	r Y 
10,692.00 i 

311003 -n 	nimiento • - Al 	m•r.  _ • • 	• j , is _ . 
87,888 00 

11 
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314001 Telefonia tradicional 8.568.00 

351003 Conservación de Parques y Jardines 1.125.00 

355001 Reparación y Mantenimiento de EqUiDO de Transporte 18.020.00 

T . 
._....._. 	_....—_,_ 

8.300,593.00 

3102 SINDICATURA DE CHARAY  

113001 Sueldos Ordinarios 1.606931.00 

122001 Personal Extraordinario 437.615 00 

132001 Aquinaldo 235.472.00 

132002 Prima vacacional 100.098.00 

134001 ComPensacioneg 88.907.00 

451001 Personal Pensionado 889.175.00 

154005 Despensas 39.713 00 

159005 Becas 245.643.00 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 311.064.00 

261001 Combustibles y Lubricantel 13.536.00 

311002 Mantenimiento de Alumbrado Público 2.012.00 

314001 Telefonía tradicional 7.51300 

355001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transoor1 9.790 00 

T
• 3.987,469.00 

_113 SINDICATURA DE SAN BLAS 

113001 Sueldos Ordinarios 
2.368.860.00 

122001 Personal Extraordinario 
1.454.068 00 

132001 Aguinaldo 
432.973 00 

132002 Prima vacacional 
196.834.00 

134001 Compensaciones 
256.448 00 

451001 Personal Pensionado 
3.215.497.00 

154005 Despensas 
29.988 00 

261001 Combustibles y Lubricantes 
15.121.00 

314001 Telefonía tradicional 
8.568.00 

351003 Conservación de Parques y Jardinel 
14, • 6.712.00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Tra•rdjajrt:f / 21.420.00 Mi 1 
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1 - 1 	8.006,489.00 

j4 SINDICATURA DE TEHUECO  

113001 Sueldos Ordinarios 538.503.00 

122001 Personal Extraordinario 182.143.00 

132001 Aguinaldo 46.672 00 

134001 Compensaciones 34.347 00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 1,513.00 

261001 Combustibles y Lubncantes 6,078.00 

T 809.256.00 

3101 SINDICATURA DE TETAROBA . 

113001 Sueldos Ordinarios 448,690.00 

122001 Personal Extraordinario 373,169.00 

132001 Aguinaldo 54.003 00 

132002 Prima vacacional 9.441.00 

1341301 Compensaciones 68.572 00 

451001 Personal Pensionado 245.643.00 

154005 Despensas 
3.309.00 

159005 Becas 
7.943 00 

T 
_ . 1,210.770.00 

3106 SINDICATURA DE CHINOBAMPO 

113001 Sueldos Ordinarios 
390.940.00 

122001 Personal Extraordinario 
521,689.00 

132001 Aguinaldo 
101.966 00 

132002 Prima vacacional 
29.758 00 

134001 Compensaciones 
27.016.00 

451001 Personal Pensionado 
342.974 00 

154005 Despensas 
13.238 00 

159005 Becas 
31,770 I:X 

261001 Combustibles y Lubricantes 
1.009 00 

311003 Mantenimien . . - Al m. - .o 147  
22.629 00  

T 

,17 

_ 
1,482,989.00 

13 
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3107 
. 	., 

SINDICATURA DE JAHUARA II 

113001. Sueldos Ordinarios 1.751,043 00 

122001 Personal Extraordinario 592.630 00 

132001 Aquinaldo 271,467 00 

132002 Prima vacacional 134.180 00 

134001 Compensaciones 122.108 00 

451001 Personal Pensionado 1,175,548.00 

154005 Despensas 46.331 00 

159005 Becas 111.196.00 

261001 Combustibles y Lubricantes 4.148 00 

314001 Telefonia tradicional 6.655 00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 16.065 00 

T Becas 4,231,371.00 , 	. 
.1.W OFICIALIA MAYOR 

113001 Sueldos Ordinarios 2.997 687.00 

132001 Acauinaldo 269,419.00 

134001 Compensaciones 969.736.00 

152001 tndemnizaciones 53,550.00 

161001, previsión laboral 1.530.000.00 

211001 Papelería y Articulos de Oficina 85.680.00 

214001, Consumibles del Equipo de Computo 80.753.00 

215002 Impresiones y Formas 53.550.00 

221002 Alimentos, Bebidas y Otros Productos Alimenticios 117,040.00 

253001 Medicinas y Servicios medicos 3.213.000.00 

253002 Medicinas y Servicios medicos Almacen 2.142,000.00 

261001 Combustibles y Lubricantes 428,400.00 

271001 Vestuario y Uniformes 
510.000 00 

296001 Reparación y Manjenimiento de Equipo de Transpone 
91,035.00 

D14001 Telefonía tradicional 
1.290 00 

D33001 programas y Accesorios para el Equipo de Computo 
3.300 00 

145001 Seguros y Fianzas de Bienes 
107.100 00 

152001 Reparación v Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficin 

353001 Reparación v Mantenimiento de Equipo de COMDutQ 	, -\\4 	1944.00 

409 00 iT 

355001 Reparación y Mantenimiento «Equipo de Trans... Ar 
32,130 00 
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372001 Pasaies Terrestres 
160.650.00 

173001 Pasaies Marítimos 
3.106.00 

399001 Otros Gastos Administrativos 91,035.00 

T 12,942,814.00 

4002 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

113001 Sueldos Ordinarios 745 015 00 

132001 Aguinaldo 92.485 00 

134001 Compensaciones 625.534 00 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 4 922 00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 13.124.00 

261001 Combustibles y Lubricantes 4090 00 

1 . 1.485,170.00 

4004 DEPARTAMENTO S.T.H.A.F 

113001 Sueldos Ordinarios 574 267 00 

132001 Aguinaldo 84.545 00 

132002 Prima vacacional 53.040.00 

134001 Compensaciones 109.153 00 

154002 Uniformes 340.200.00 

154004 Quinquenios 113.400 00 

154005 Despensas 14.016 00 

452001 Personal Jubilado 24.152.395 00 

159005 Becas 661.377.00 

T 
26,102.393.00 

490 UNIDAD DE ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

113001 Sueldos Ordinarios 
344,767 00 

132001 Aguinaldo 
33.194 00 

134001 Compensaciones 
V 	166.832 00. 

441001 Apoyos Económicos ..• 
6.034.320 00 

T ---71 6 579,113 00 

4006 COORDINACION DE SINDICAT 

113001 Sueldos Ordinarios 
275.815 00 

15 
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132001 Aguinaldo 7,563 00 

134001 Compensaciones 160,147.00 

T 443.525.00 

4010 INNOVACION GUBERNAMENTAL 

113001 Sueldos Ordinarios 689.534 00 

132001  Aguinaldo 54.189 00 

134001  Compensaciones 244.027 00 

215002 Impresiones y Formas 21.420 00 

T - 1.009,170.00,  

4009 
.. 	— 

ADQUISICIONES 

511001  Mobiliario y Equipo de Oficina 64,260 00 

515001  Equipo de Computo 64.260 00 

541001  Eguipo de Transporte 2.142,000 00 

567001 Herramientas y maguinas-Herramiental 9.544 00 

T . 2.280.064.00 

lag TESORERIA MUNICIPAL 

113001 Sueldos Ordinarios 873,411.00 

132001 Aguinaigg 97,123 00 

134001 Compensaciones 459.981 00 

154005 Pesoensas 6,619 00 

159005 Becas 15.885 00 

214001 Consumibles del EQUIDO de Comouló 107.100 00 

215002 Impresiones y Formas 
40.698_00 

221002 Alimentos. Bebidas y Otros Productos Alimenticios 
40.698.00 

221002 Reuniones de Trabajo Personal 
1.071.00 

261001 Combustibles y Lubricantes 
535.500 00 

296001 Reparación y Mantenimiento de E~ de Transporte 
58.905.00 

15001 Servicio de Telefono Radio e Internet "X 
14.994 00 

331001 Honorarios Profesionales 	 /1  1.285.200 00 

D33001 Programas y Accesorios para el Envicio de C• 4,1• 
32.130.00 

334001 Capacitación y Adiestramiento 	
í i  

10.710 00 
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336001, Servicio de Fotocopiado 
5,355.00 

352001 ReParaCión y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficina 
37,485.00 

353001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Computo 
8,044.00 

355001 Reparación y Mantenimiento de EQUIPO de Transporte 
48,195.00 

375001 Gastos de viaje y giras de trabaio 
289 170.00 

392002 Tenencias y Placas 
53,550.00 

395002 Comisión Estatal de Gestión Empresarial 
182,070.00 

399001 Otros Gastos Administrativos 824,670.00 

T _ 5 028,564.00 

1100 DIRECCION DE INGRESOS  

113001 Sueldos Ordinanol 1.120.031.00 

132001 Aguinaldo 106212.00 

Prima Vacacional 27.024 00 132002 

134001, Compensaciones 168.570 00 

Despensas 6,619.00 154005 

159001 Decal 15.885.00 

215002 Impresiones y Fonna 91.035.00 

353001 Reparación y Mantenimiento de EqUiDO de Computo 5.355.00 

399001 Otros Gastos Administrativos 21.420.00 

T - 1.562.151.00 

1129 DIRECCION DE EGRESOS  

Sueldos Ordinarios 873.411.00 113001 

132001 Aquinaldo 115.001 00 

Prima vacacional 3.514.00 132002 

Compensaciones 533.028 00 134001 

154005 Pespensas 3.309 00 

pecas 7.943 OO.- 159005 

Consumibles del Equipo de Computo 85.680 00 214001 

Impresiones y Formas 	 1 64.260 00 215002 

Reparación y Mantenimiento de EQUIDO de Com. 41F. 	1 
6.426.00 353001 ,. 	. 

261001  Combustibles v Lubricantes 	 ' 	/ 107.100 00 
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T. 1,799,672.00 

I, 
1122 pIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 	. 

113001 Sueldos Ordinarios 
— -7 

681 609.001 

132001 Anuinaldo 100,781.00 

132002 Prima vacacional 3.514.00 

134001 Compensaciones 643.283.00 

154005 Pespensas 3 309.00 

159005 Becas 7.943.00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 10.710.00 

215002 Impresiones y Formas 5,355.00 

$53001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Computo 32.130.00 

I Becas 1,488,634.00 

jle DEPARTAMENTO DE TALLER MUNICIPAL 

113001  Sueldos Ordinarios 792.906 00 

132001 AauinaldQ 83,118 00 

134001  Compensaciones 232.575 00 

216001 Material de limpieza 107.100 00 

53,550 00 351002 Mantenimiento de Calles y Caminos 

351008 Mantenimiento y Mejoras de Edificio 766,265 00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 32.130 00 

T - 2.067.644.00 

1122 DPTO, DE CONSTRUCCION (OBRAS PUBLICAS  

113001 Sueldos Ordinarios 2.310.263.00 

132001 Aguinaldo 286.478.00 

132002 Prima vacacional 51.137.00 

134001 Compensaciones 940.838 00.n  

154005 Despensas ,C 
16,547.00 

159120 Dial 28.917 00 

155001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Trans 51.408 00 

I secas 3,685,588.00 
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1200 
DEPARTAMENTO DE ASEO, LIMPIA Y ALUMBRADO 

..... 
)OBRAS PUBLICAS) 

113001 Sueldos Ordinarios 347.572.00 

132001 Aguinaldo 51.234.00 

132002 Prima vacacional 185,591.00 

134001 Compensaciones 49 216.00 

154005 Despensas 195,254.00 

159005 Pecas 39.627.00 

291001 Herramientas y Utensilios menores 10.710 00 

311003 Mantenimiento de Alumbrado Público 160,650 00 

T _ 1,039,854.00 

1300 DPTO. DE EQUIPO Y MAQUINARIA (OBRAS PUBLICAS) 

113001 Sueldos Ordinarios 2.233.552 00 

132001 Aguinaldo 316.403.00 

132002 Prima vacacional 165,899 00 

134001 Compensaciones 152,867.00 

154005 Despensas 16.547.00 

159005 Pecas 39,713.00 

261001 Combustibles v Lubricantes 91.035.00 

T . 3.016.016.00 

1400 DIRECCION DE URBANISMO Y ECQLOGIA 

113001 Sueldos Ordinarios 144.258 00 

132001 Aguinaldo 
21.238 00 

154005 Despensas 
3.309 00 

132002 Prima Vacacional 
13.323.00 

15900 Becas 
7,943 00 

134001.  Compensaciones 

T Becas 

61.720 00) 

251.791.00 

1500 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIP)  

113001 Sueldos Ordinarios 
/ 1.339.730.00 

122001 Personal Extraordinario 
5.680.11000 / 	.' - 
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132001 Aguinaldo 119.212 00 

132002 Prima vacacional 11.228 00 

133001 Horas extras 4.905 00 

134001 Compensacionel 392.617 00 

152001 Indemnizaciones 108.121 00 

154005 PeSDenS3S 16.547 00 

15.9005 Becas 39.713 00 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 15,694 00 

261001 Combustibles y Lubncantes 3.452.035 00 

291001 Herramientas y Utensilios menores 321,300 00 

296001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 252.261 00 

314001 Teletonia tradicional 47.304 00 

347001 fletes v Acarreos 23.351 00 

351002 Mantenimiento de Calles Y Caminos 107.100 00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Eouipo de Transporte 284.886 00 

T . 12,216.114 00 

Ha pFro. DE ASEO, LIMPIA Y ALUMBRADO (SERVICIOS PUBLICOS1 

113001 Sueldos Ordinarios 4.085308 00 

132001 pouineiclQ 588.119 00 

132002 prima vacacional 573.113 00 

154005 Despensas 
13.238.00 

159005 Becas 
31,770.00 

291001 Herramientas y Utensilios menores 
10.710 00 

311003 Mantenimiento de Alumbrado Pitiiicg 
160.650.00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Eauioo de Transporte 
42.840.00 

T . 
5.505.746.00 

1.71K APTO. DE MANTENIMIENTO Y RIEGO (SERVICIOS PUBLICOS1 

113001 Sueldos Ordinarios 
il 

98.172 00 

132001 Aouinakio 
14.324 00 .... 

132002 Pren -, • .. 	- I/ 
14,228 00 

154005 D 	• 	n 	,/ 
3.309 00 

20 
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159005 Becas 7,943_00 

291001 Herramientas y Utensilios menores 934.00 

355001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 11.362.00 

T .. 150.272.00 

1800 DPTO. DE SERVICIO DE MERCADO Y RASTRO MPAL. 

113001 Sueldos Ordinarios 164.728.00 

132001 Aguinaldo 19.260.00 

134001 Compensaciones 11.388 00 

154005 Despensas 3,309 00 

159005 legal 7,943 00 

351005 Mantenimiento de Mercados y Rastros 16,065.00 

T - 222.693.00 

1900 DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES Y PANTEONES (SERVICIOS PUBLICOSt 

113001 Sueldos Ordinarios 271.150.00 

132001 Aquinaldo 39.687 00 

132002 Prima vacacional 28.774 00 

351003 Conservación de Parques y Jardines 520.710 00 

351004 Mantenimiento de Panteones 4.305 00 

T 864.626.00 

2000 DIRECCION GENERAL DE PLANEACIQN Y DESARROLLO SOCIAL 

113001 Sueldos Ordinarios 3,136.011 00 

132001 Aguinaldo 211.764 00 

132002 Prima vacacional 
12.308.00 

134001 Compensaciones 
976.737 00 

154005 Despensas 
3.309 00 

159001 Becas 7.943 00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 1 22,345 00 

261001 Combustibles y Lubricantes 	
\ \ 	1 	321.300 001  

T ., 
,, \\*, 

4,691.717.00 

Un DIRECCION UNEN • oi. 	ECONOMIA Y TURISMO 

113001 Sueldos Orclinari. 1  • 	! 40, 
482,755 00 1 	i 

21 
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132001 Aguinaldo 16,511.00 

134001. Compensaciones 134.229 00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 5.355 00 

261001. Combustibles y Lubricantes 107.100 00 

361001 Difusión Social 76.500 00 

T . 
r._.. 	. 	_ 

822,450.00 

MI DIRECCION DE PROMOCION, ACC1ON SOCIAL Y CULTURA  ,.. 

113001 Sueldos Ordinarios 1346.644.00 

132001 Aguinaldo 48 176.00 

132042 Prima vacacional 24 160.00 

134001. Compensaciones 388.919 00 

154005 Despensas 6,619 00 

159005 elcas 15.885 00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 19445 00 

T 1,849,848.00 

2500 DIRECCION PE EDUCACION  

113001 Sueldos Ordinarios 1.236.571 00 

132001 Aguinaldo 186,173 00 

132002 Prima vacacional 
78.392.00 

134001 Compensaciones 
125,327.00 

154005 Despensas 
29.785 00 

159005 Becas 
71,483 00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 
14.700 00 

182001 Actividades Clvicas y Culturales 
510,000 00 

I _ 
2,252,431.00 

no DIRECCION DE ASUNTOS INDIGENAS  

113001 Sueldos Ordinarios 
266.550 00 

132001 Aguinaldo 
' ts) 	32.582 OiCi< 

134001 Compensaciones 
' 	40.000 00 " 

211001 Paoeleria v Afficutos de Oftcina 	4 \i(- 
1.109 00 

214001 Consumibles del Equipo de Com. 	ig t 
4 . 440.00 /I-  

22 
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261001 Combustibles y Lubricantes 24501 00 

441001 Apoyos Económicos 85,680 00 

T _ 454,862.00 

al% DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 

113001. Sueldos Ordinarios 1.022.156 00 

132001  Aquinaldo 89 984 00 

134001  Compensaciones 313.498 00 

154002 Uniformes 7,268 00 

154005 	 Despensas 3.309 00 

159005 pecas 7.94300 

211001  Parieleria y Artículos de Oficina 2.995 00 

T - 1,447,153.00 

1000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

336002 Servicio Tecnico de Catastro (ISAI E IMPUESTO PREDIAL) 278.460 00 

341001 Intereses por Financiamiento y Comisiones Bancanas 238,470 00 

023002 COCCAF 92,907 00 

T _ 609,837.00 

_91Q ADEFAS 

991001 Proveedores 
13.686.165 00 

991002 Acreedores 
1.288,790 00 

T 
14,974.955.00 

910 OBRA PUBLICA DIRECTA 

614910 Obra Publica Qtrecta 
2.976 288 00 

T . 
2.976.288.00 

.122 IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 

326001 Arrendamiento de Maquinaria Pesada 
520.000 00 

567001 Herramientas y maquinas-Herramientas 
- 2.486 458 00 

614909 Impuesto Predial Rústico --1 
11,283 780 00 f 

T 
- 

`11 14.290.238.00 
In 

, 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAEST 	CTpRA SOCIAL MUNICIPAL 

23 
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616911 Infraestructura Social Municipal 
63.855,063 00 

616004 Programe de Desarrollo Institucional 1.344,317 00 

616005 Gastos Indirectos 2.016.476 00 

T . 
67,215.856 00 

111 FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

113001, Sueldos Ordinarios 14,514,20500 

132001 Aguinaldo 1.787.508 00 

lama Prima vacacional 43.586 00 

133001.  Horas extras 87.916.00 

134001 Compensaciones 539253.00 

144001, Seguros y Fianzas 61.819 00 

144002 Seguros de Vida 2.501.988 00 

154001 Canasta básica 907.866.00 

159001 Otras Prestaciones 1,030.932.00 

154005 Despensas 3,309.00 

159005 0 ecal 15.885.00 

211001 Papeleria y Artículos de Oficina 75.328 00 

214001 Consumibles del Equipo de Computo 44 754 00 

216001 Matenal de limpieza 5.35500 

253001 Medicinas y Servicios médicos 
1.321.300.00 

254001 Matenales. accesorios y suministros médicos 
5.35500 

261001, Combustibles y Lubncantes 
5.366.194.00 

282001 Municiones y Bastimentos de Sequridaq 
3.309.390 00 

296001 Reparación v Mantenimiento de Equipo de Transporte 
5.688.330.00 

311001 Consumo de Energía Eléctrica 
17.650.080.00 

311003 Mantenimiento de Alumbrado Público 
...a 

8,470.702 00 

113001 Consumo de Agua (Potablel 	 , 
2.526.518 00 

314001 Telefonia tradicional 
• 117.308 00 

322001. Arrendamiento de edificios \\11  
112.895 00 

134001 Capacitación y Adiestrami yal 
9.822 00 



disposiciones y requisitos correspondientes 

Todas las erogaciones pendientes de liquidar del año 2020 
contabilidad en la cuenta de pasivo Deuda Pública a C 
Acreedores Diversos 
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351007 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 
800.00 

351008 Mantenimiento y Mejoras de Edificio 
106.298 00 

352001 Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficina 
1,42300 

372001 Pasajes Terrestres 
5.355.00 

375001 Gastos de viaje y giras de trabajo 
125,937_00 

396001 Deducibles de Seguros 
53.550 00 

399001 Otros Gastos Administrativos 
5,508.067.00 

T 
69,999,028.00 

914 DEUDA PUBLICA 

911001 Amortización de Capital por Deuda Publica 

921001 Intereses Financieros por Deuda Publica 

T 

10 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

414001  Sistema Municipal DIF 6.300.000 00 

414004 Junta de Agua 5.040.000 00 

414005 Instituto Municipal del Deporte 2.016.250 00 

414006 Instituto Municipal de la Juventud 1.008.116 00 

414007 Financiamiento a Partidos PoliticOS 966,600 00 

414008 Instituto Municipal de las Mujeres 807.605 00 

T - 16,138,571.00 

TOTAL 344.460,013.00 

ARTICULO 2.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de El Fuerte para el Ejercicio Fiscal 2021 asciende a 
la cantidad de $344'460,013.00 (Trescientos Cuarenta y Cuatro Millones, Cuatrocientos Sesenta Mil, Trece 
Pesos 00/100 M.N) cuyo ejercicio y control de las erogaciones se sujetaran a las disposiciones del presente 
decreto 

Las asignaciones diarias para sueldos y gastos serán mediante nominas para los primeros. recibo 
comprobantes o facturas para los segundos 

Cada director de área es responsable para ejercer las partidas, a las cuales deberá apegarse, asi opmo las 

se encuentren debidamente registradas en 
o serán con cargo a la partida ADEFAS y 
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ARTICULO 3.- Los jubilados y pensionados presentaran en la Tesorería Municipal, durante los primeros dias 
de Enero. Mayo y Septiembre, certificado de supervivencia, sin cuyo requisito no se les pagara su pensión 

ARTICULO 4.- Ningún funcionario que tenga a su cargo el manejo de los recursos públicos tomara posesión de 
su empleo, ni recibirá sueldos y honorarios, sin comprobar ante la oficina pagadora que ha otorgado la fianza 
correspondiente o que está en vigor la que haya otorgado anteriormente 

ARTICULO 5.- Queda estrictamente prohibido disponer de los fondos del Erario Municipal para hacer préstamos 
a particulares, entidades o instituciones, funcionarios y empleados sin la expresa autorización del Cabildo 
Municipal 

ARTICULO 6.- El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de los recursos entre ramos hasta por un 
monto equivalente al veinte por ciento del importe autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y 
justificaciones que presenten las entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se 
afecte al gasto de asistencia social y de inversión publica 

Podra autorizar erogaciones adicionales a las previstas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal en turno para aplicarlas en los distintos ramos administrativos y generales, en acciones 
estratégicas y prioritarias tales como. Salud y Asistencia Social. Educación e Investigación Cultural. Recreación 
y Deporte. Seguridad Pública y Justicia. Promoción Económica, Infraestructura Básica, Poderes Legislativo y 
Judicial y Servicio de la Deuda Pública. hasta por veinte por ciento de los ingresos fiscales ordinanos disponibles 
en terminas netos que excedan al impone de los aprobados originalmente en la mencionada Ley, entendidos 
estos ingresos como los resultantes de restarte a los ingresos totales previstos, las Participaciones a Municipios, 
los recursos Federalizados y los impuestos. derechos y aprovechamientos comprometidos por Ley 

ARTÍCULO 7.- El Presidente Municipal autorizara de acuerdo con el Regidor Presidente de la Comision de 
Haciendo los débitos que sen a cargo del Municipio mediante la libranza de pago a que se refiere la fracción 
XIV del articulo 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del dia primero de 
enero del año Dos Mil Veintiuno 

ARTICULO SEGUNDO.- Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, Observancia y publicación en 
el Periódico Oficial `El Estado de Sinaloa'. 

Es dado en la sala, de sesiones de Cabildo del 1.4 Ayuntamiento del Municipio de El Fuerte, del Estado de 

	

Sinaloa mexico. el cita 21 	diciembre del año des mil veinte 
•.- 	

• 

rPfsoihel C. LIC. NUBIA XICLÁLI'RAMOS CARBAJAL. 

I 17R 9 ts 
	 Presidente Municipal. 

C. PROFR. L 	VEA GÁMEZ. 
Secretario del H. Ayuntamiento. 

C LAF ESTES N 9R NO GAMEZ.  
Tesorero Mínic pal. 

Por lo tanto mando se imprima publique y circule para su debida observancia 



OREN') GÁMEZ. C. L.A.F. ES 
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Es dado en el edificio sede del Palacio Municip en la Ciudad de El Fuerte, Sinaloa. México, a los 22 días del 
mes de diciembre.c.el arkdes mil veinte. 

C. LIC. NUBIA XICLdLI RAMOS CARBAJAL. 
Presidente Municipal. 

C. PROFR. L O L VEA GÁMEZ. 
Secretario del H. Ayuntamiento. 

Te 
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H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ALVARADO 

C. Pier Angely Camacho Montoya, Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Sinaloa, México, a 

sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretaría tuvo a bien a 

comunicarnos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 115 Fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción IV y 

124 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la Fracción IV del 

artículo 28, Fracción VI del artículo 57 y la Fracción II del artículo 59 de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Sinaloa, y por acuerdo de sesión de cabildo $125 extraordinaria celebrada el dia 23 de 

Diciembre de 2020, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM.50 

ARTICULO PRIMERO.- Que el Municipio de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa, México, para 

efectuar los gastos que requiere la administración municipal durante el año 2021, se sujetará para 

ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

TESORERIA MUNICIPAL 

DE SAL1ADOR ALVARADO 

2.Nu• 13q634-1 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 

OBJETIVO: 

En el provecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Salvador Alvarado para el Ejercic.o Fiscal 2021 se refrenda el 

compromiso de trabajar en el fortalecimiento de las capacidades financieras municipales. continuando brindando a los 
alvaradenses una mayor cobertura y calidad en los servicios publicos municipales cuidando guardar el equilibrio presupuestal 

META: 
Mantener un Municipio equilibrado en las finanzas, procurando suficiencia de ingresos para financiar las necesidades del servicio 

publico 

RIESGOS: 

Adverso panorama económico que enfrentan todos los Ordenes de gobierno derivado de la pandemia ocasionada por el covid-19 

asl como imprevisibles desastres naturales y riesgos sociales 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

CLAVE CONCEPTO 
PRESUPUESTO 2021 

IMPORTE 1 

10 NO ETIQUETADO 227.760.000 74 49% 
11 Recursos Fiscales 68 579 228 22 43% 

15 Recursos Federales 158 247.279 51 76% 

16 Recursos Estatales 933.493 0 31% 

20 ETIQUETADO 78,001000 25.51% 

25 Recursos Federales 78.000.000 25 51% 
TOTAL 305,780,000 100.00% 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

CLASIFICADOR 
ADMINISTRATIVO 

3 	 SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
31 	 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
311 	 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3111 	 GOBIERNO MUNICIPAL 
31111 	 OROANO EJECUTIVO MUNICIPAI. 

1 	 GOBERNACIÓN 
11000 Regidores 

1000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

12000 Presidencia 
1003 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

4000 Transferencias. Asignaciones. Subsidios y Otras Ayudas 

12010 Comunicación Social 
1000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 
TESORERIA MUNICIPAL 3000 Servicios Generales 

E SALVADOR  ALyARADo 12500 Sindico Procurador 
1000 Servicios Personales 

2000 Materiales y Suministros 

3000 Servicios Generales 

PRESUPUESTO 2021 

IMPORTE 1 

305,760,000 100 00% 

305,760,000 100.00% 
305.760,000 100 00% 
305.760.000 100.00% 

305,780.000 100.00% 
43,085,000 14.09% 

5.903.439 1.93% 
5.859 236 1 92% 

33.001 0 01% 
11.202 000% 

4,421975 1.45% 
2.258.369 0 74% 

641.102 021% 
903,503 030% 
624.001 0 20% 

3.594,157 1.18% 
942.210 O 31% 
211 745 007% 

2 440 202 080% 
942,085 0.31% 
870 081 0 28% 
41.401 001% 
30.603 0 01% 

DESCRIPCIÓN 
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IFIL4 MUNICPAL 
/ADOR ALVAFtADO 

12510 Organo Interno de Control 1,070,841 0.35% 
1000 Servicios Personales 0. 822,840 27%  
2000 Materiales y Suministros 17,701 0.01% 
3000 Servicios Generales 230,300 0.08%  

13000 Secretaría 9,283,994 3.04%  
1000 Servicios Personales 4,662,002 1 52% 
2000 Materiales y Suministros 316,890 0.10% 
3000 Servicios Generales 557,202 0.18% 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3,747,900 

01..230%k 

13010 Dirección Municipal de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil 1,869,818 0.61% 

1000 Servicios Personales 1,374,818 0.45% 
2000 Materiales y Suministros 412,700 0.13%  
3000 Servicios Generales 82,300 0.03% 

13020 Tribunal de Barandilla 513,720 0.17% 
1000 Servicios Personales 499,619 0.16% 
2000 Materiales y Suministros 10,601 0.00% 
3000 Servicios Generales 3,500 0.00% 

13115 Coordinación de Sindicaturas 798,451 0.26% 
1000 Servicios Personales 722,550 0 24% 
2000 Materiales y Suministros 74,901 0.02% 
3000 Servicios Generales 1,000 0.00% 

14000 Oficialía Mayor 615,116 0.20% 
1000 Servicios Personales 432,605 0.14% 
2000 Materiales y Suministros 21,506 0.01%  
3000 Servicios Generales 161,005 0.05% 

14010 Departamento de Recursos Humanos 1,979,749 0.65% 
1000 Servicios Personales 1,575,849 0.52% 
2000 Materiales y Suministros 41,900 0.01%  
3000 Servicios Generales 362,000 0.12% 

14020 Coordinación de Informática 1,078,804 0.35%  
1000 Servicios Personales 985,852 0.32% 
2000 Materiales y Suministros 57,201 0.02% 
3000 Servicios Generales 35,551 0 01%  

11420 Coord.de Acceso a la Información Pública 209,813 0.07%  
1000 Servicios Personales 203,613 0.07% 
2000 Materiales y Suministros 4,200 0.00% 
3000 Servicios Generales 2,000 0 00% 

14100 Dir.de Economía 1,524,592 0.50%  
2.000 Servicios Personales 1,047,689 0.34% 
2000 Materiales y Suministros 41, 500 0.01%  
3000 Servicios Generales 15,402 0 01% 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 420,001 0.14% 

14110 Dir.de Economía 392,150 0.13%  
1000 Servicios Personales 316,549 0 10%  
2000 Materiales y Suministros 12,600 0,00% 
3000 Servicios Generales 63,001 0.02%  

15120 Cultura 2,478,780 0.81%  
1000 Servicios Personales 2,466,760 
2000 Materiales y Suministros 

15130 Dir.de Acción Social
%  10.000 00,0801% 

5,476,190 1.79% 
1000 Servicios Personales 3,643,529 1.19% 
2000 Materiales y Suministros 662,660 0.22% 
3000 Servicios Generales 1,170,001 0.38% 

15150 Depto.de Salud Comunitaria 928,546 0.30% 
1000 Servicios Personales 636,745 0.21% 
2000 Materiales y Suministros 112,000 004% 
3000 Servicios Generales 79,801 0.03% 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 100,000 0.03% 



2 	 HACIENDA 

21000 Tesoreria 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

21100 Sub-Dir.de Ingresos 

1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

21210 Sub-Dir.de Egresos 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

21211 Sub-Dir.de Adquisiciones 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

21230 Dir.de Contabilidad 

1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

21300 Coord. De Desarrollo Social 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

3 	 SEGURIDAD PÚBLICA 
31000 Dir.de Seguridad Pública 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

31120 Depto.de Programas Preventivos 
2000 Materiales y Suministros 

31200 Coord. Mpal.de Tránsito 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

31220 Central Personal de Servicios 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

4 	 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
41000 Dir.Gral.de Obras Públicas 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministres 
3000 Servicios Generales 

41200 Sub-Dir.de Obras Públicas 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41210 Depto.de Ecología 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41230 Depto.de intendencia 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 

41240 Depto.de Conservación y Mantenimiento 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41241 Depto. De Equipo y Maquinaria 
1000 Servicios Personales 

RERIA MUNICIPAL 

SADC41 AUARADO 
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18,530,502 
5,052,503 
1,983,496 

373,000 
2,696,007 
5,942,791 

5,434,688 

6.06% 
1.85% 
0.65% 
0.12% 
0.88% 
1.94% 
1.78% 

291,602 0 10% 
216,501 0 07% 

1,425,821 0.47% 
1,358,021 0.44% 

46,800 0.02% 
21,000 0.01% 

1,808,062 0.53% 
1,476,817 0.48% 

102,047 0.03% 
27,198 0.01% 

2,203,903 0.72% 
1,956,500 0.84% 

117,902 004% 
129,501 0.04% 

2,299,422 0.75% 
2,066,820 0.68% 

142,101 0.05% 
90,501 0.03% 

1,120,183 0.37% 
382,301 0.12% 
92,300 0.03% 

270,001 0.09% 
5,180 0.00% 
5,160 0.00% 

129,901 0.04% 
48,400 0.02% 
83,501 0 03% 

622,801 0.20% 
449,900 0.15% 
172,901 0.06% 

75,883,417 24.75% 
5,427,815 1.78% 
1,738,215 0.57% 

385,800 0 13% 
3,303,800 1.08% 
2,947,048 0.98% 
2,624,468 0.86% 

295,580 0 10% 
27,000 0.01% 

725,317 0.24% 
599,998 0 20% 
81,819 0.03% 
43,500 0 01% 

754,389 0.26% 
704,369 0.23% 

50,000 0 02% 
5,299,500 1.73% 
3,857,914 1 26% 
1,087,385 0 36% 

354,201 0.12% 
12,897,897 4.22% 
5,569,097 1 82% 
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5 

6.328,500 
1,000,300 

2 07% 
0 33% 

1,296,913 0.42% 
0 41% 
O 01% 
O 01% 
0.44% 

0 02% 
004% 

3 26% 
0 40% 
008% 

1.99% 

0 02% 
1.10% 
0 49% 

32% 
0.30% 
2.29% 

0. 32% 
0.02% 
5.43% 

311747: 
21 180 ..99.4% 

3 90% 
04% 

140.2769: 
0 00% 
0.17% 
0 17% 
1.52%1r  

0.00% 
0 00% 
0 00% 

2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41310 Depto.de Mercados 

2000 Materiales y Suministros 
1000 Servicios Personales 

3000 Servicios Generales 	 TFSORERIA MUNICIPAL 
DE SALVADOR ALVARO° 

41311 Depto.de Rastros 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41320 Depto.de Parques y Jardines 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41330 Depto.de Taller Mpal. 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41351 Depto.de Alumbrado Público 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41352 Depto.de Barredoras y Servicios 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

41355 Depto.de Recolección 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 
3000 Servicios Generales 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
1000 Servicios Personales 
2000 Materiales y Suministros 0 
3000 Servicios Generales 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
8000 Participaciones y Aportaciones 

ADQUISICIONES 

CONSTRUCCIONES 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

CONSTRUCCIONES 
Aplicación Impuesto Predial Rústico 

6000 Inversión Pública 
80910 Obra Pública Directa 
6000 Inversión Pública 
8000 Participaciones y Aportaciones 

1,240,853 
36,060 
20000 

1,338,344 
1.168,915 0 38%  

60,029 
109,400 

11,430,298 3.74%  
9,979,587 
1,217,211 

233,500 
8,581,220 2.15%  
6,087,055 

423,965 0 14%  
50,200 

3,375,572 
1.484,611 

963,525 0 
927,436 

7,003,966 
5,959,016 1 95%  

993,350 
51,600 

18,605,158 
10,617,197 
5,331,660 

656,301 
58,071,022 
11,915,095 

120,000 
2,424,112 

43,611,810 
5 

520,002 
520.002 

4,638,908  
4,638,898 

1.5 
 

4 638,898 1 52%  
8 
7 
1 

7 

8 

9 FONDOS FEDERALES 
90911 Fondo de Infraestructura Social Mpal 
6000 Inversión Pública 
8000 Participaciones y Aportaciones 

90912 Fondo de Fortalecimiento Mpal 
1000 Servicios Personales 
2000 Matenales y Suministros 
3000 Servicios Generales 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
9000 Deuda Pública 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
PASIVO A CORTO PLAZO 

78,000,000 25.51%  
21,440,000 7.01% 
21,439,995 7 01%  

5 0.00% 
56,560,000 18.50% 
25.664,732 8 39% 

5,888,032 . 1 93%  
20,007,564 6.54% 

96,002 0 03% 
2 0 00% 

4.903.668 1.60% 

24,830,988 8.12%  
24,830,988 8 12% 

1,300,000 0.43%  

10 

11 
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9000 Deuda Pública 	 1.300,000 TESORERO MUNICIPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

(CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA GENÉRICA) 

0 43% 

COG DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 2021 

IMPORTE 	1 
100000 SERVICIOS PERSONALES 132,808,380 43.44% 
110000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 52,918,109 17.31% 
113000 Sueldos base al personal permanente 52,918,109 17.31% 
120000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 4,818,482 1.58% 
121000 Honorarios asimilables a salarios 4,818,462 1 58% 
130000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 12,073,832 3.95% 
131000 Primas por anos de servicios efectivos prestados 828,310 0 27% 
133000 Horas extraordinarias 578,327 019% 
132000 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 9,572,360 3.13% 
134000 Compensaciones 1,093,835 0.36% 
137000 Honorarios especiales 1,000 0.00% 
140000 SEGURIDAD SOCIAL 13,651,759 4.48% 
141000 Aportaciones de seguridad social 13,475,759 4.41% 
144000 Aportaciones para seguros 178,000 0.08% 
150000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 48,546,218 15.88% 
152000 Indemnizaciones 1,001 0 00% 
153000 Prestaciones y haberes de retiro 1,127,337 0 37% 
151000 Fondo de Ahorro 5,353,187 1 75% 
154000 Prestaciones contractuales 1,133,672 0.37% 
155000 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 4,000 0.00% 
159000 Otras Prestaciones Sociales y Economices 40,927,021 13.39% 
160000 PREVISIONES 800,000 0.26% 
181000 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 800,000 0 26% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 27,653,737 9.04% 
210000 MATERIALES 1,184,352 0.39% 
211000 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 348,209 0 11% 
212000 Materiales y útiles de impresión y reproducción 11,501 0 00% 
213000 Material estadístico y geográfico 2,000 0 00% 
214000 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 

comunicaciones 272,020 0.09% 
215000 Material impreso e información digital 317,002 0 10% 
216000 Material de limpieza 233,620 0 08% 
220000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,024,301 0.34% 
221000 Productos alimenticios para personas 1,010,801 0.33% 
223000 Utensilios para el servicio de alimentación 13,500 0.00% 
240000 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 2,420,000 0.79% 
241000 Productos minerales no metálicos 330,000 0.11% 
242000 Cemento y productos de concreto 580,000 0.19% 
243000 Cal, yeso y productos de yeso 21,000 0.01% 
244000 Madera y productos de madera 55,000 002% 
245000 Vidrio y productos de vidrio 10,000 0.00% 
248000 Material eléctrico y electrónico 758,000 0.25% 
247000 Artículos metálicos para la construcción 245,000 0 08% 
248000 Materiales complementarios 21,000 0.01% 
249000 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 400,000 0.13% 
250000 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 16,402 0.01% 
253000 Medicinas y productos farmacéuticos 10,001 000% 
254000 Materiales, accesorios y suministros médicos 6,400 000% 
259000 Químicos para tratamiento de albercas 1 0.00% 
260000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 15,838,405 5.18% 
261000 Combustibles, lubricantes y aditivos 15,836,405 5.18% 
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270000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
271000 Vestuario y uniformes 
272000 Prendas de seguridad y protección personal 
273000 Artículos deportivos 
275000 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
280000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
282000 Materiales de segundad pública 
283000 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 
290000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291000 Herramientas menores 
292000 Refacciones y accesorios menores de edificios 
293000 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 
294000 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 

información 

296000 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
297000 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 
298000 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

299000 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

300000 SERVICIOS GENERALES 
310000 SERVICIOS BÁSICOS 
311000 Energia eléctrica 
312000 Gas 
313000 Agua 
314000 Telefonía tradicional 
315000 Telefonía celular 	 TESORERIA MUNICIPAL 

316000 Servicios de telecomunicaciones y satélites 	 DE SALVADOR ALVARADO 
317000 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 
318000 Servicios postales y telegráficos 
319000 Servicios integrales y otros servicios 
320000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
321000 Arrendamiento de terrenos 
322000 Arrendamiento de edificios 
325000 Arrendamiento de equipo de transporte 
326000 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
327000 Arrendamiento de activos intangibles 
329000 Otros arrendamientos 
330000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS. TÉCNICOS Y OTROS 

SERVICIOS 

331000 Servicios legales, de contabilidad, auditorio y relacionados 
332000 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
333000 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 

información 

334000 Servicios de capacitación 

336000 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 
337000 Servicios de protección y seguridad 
338000 Servicios de vigilancia 
339000 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

340000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341000 Servicios financieros y bancarios 
342000 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 
343000 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 
344000 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
345000 Seguro de bienes patrimoniales 
347000 Fletes y maniobras 
350000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
351000 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

957.086 0.31% 
795.885 0.26% 
160,200 0 05% 

1 0.00% 
1,000 0.00% 

81,998 0.02% 
50.999 0 02% 
10 999 0.00% 

8,153,193 2.01% 
393,800 0.13% 
46,300 0.02% 

50,900 0 02% 

53,001 0 02% 
4,779.892 1 56% 

1,000 0 00% 

819,000 0 27% 

9,500 ao" 

39,084,598 12.78% 
22,882,154 7.48% 
20,011,500 6.54% 

110,001 0.04% 
2,475,651 0 81% 

140,000 0.05% 
15,000 000% 
40,001 0 01% 

50,000 0.02% 
20,000 0.01% 

1 0.00% 
777,503 0.25% 
241,000 0 08% 
140,001 005% 
20,000 0 01% 

300,000 0.10% 
5,001 0 00% 

71,501 0 02% 

1,858,007 0.61% 

1,110,000 0.36% 
1,000 0.00% 

400,000 0.13% 

242,004 0 08% 
14,001 0.00% 
1,000 0.00% 

1 0.00% 
90.001 0 03% 

3,429,114 1.12% 
361,000 0.12% 
345,113 0.11% 

1,600,000 0.52% 
1.000 000% 

1,059,000 0 35% 
83,001 0.02% 

3,086,603 1.01% 
475,400 0 16% 
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352000 	Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 	 217,601 

353000 	Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 
la información 	 16,201 

355000 	Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 	 1,821,799 
357000 	Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramienta 	 422,600 
358000 Servicios de limpieza y manejo de desechos 	 1 
359000 	Servicios de jardinería y fumigación 133,001 
380000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 3,142,303 
361000 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 

programas y actividades gubernamentales 2,927,301 

0 07% 

0.01% 
0.60% 

0.14% 
0.00% 
0.04%  

1.03%  

0.96%  
362000 	Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 

promover la venta de bienes o servicios 	 210,000 0.07% 
364000 Servicios de revelado de fotografías 	 4,000 0.00% 
365000 	Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 	 2 0.00% 
366000 	Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 	 1,000 0 00% 
370000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 282,407 0.09%  
371000 Pasajes aéreos

~fi 
82,003 0 03% 

372000 Pasajes terrestres 18,503 0.01% 
01%% 

375000 Viáticos en el país 181,900 0.06% 
376000 Viáticos en el extranjero 1 0.00% 
380000 SERVICIOS OFICIALES 1,344,504 0.44% 
382000 Gastos de orden social y cultural 1,117,001 0.37% 

227,503 
2,282,003 

% 
0.75%
0.07 

 

385000 Gastos de representación 

390000 OTROS SERVICIOS GENERALES 
391000 	Servicios funerarios y de cementerios 100,000 MUNICIPAL 0.03% 
392000 Impuestos y derechos 	

TESORERIA 
220,001 0.07% 

394000 	Sentencias y resoluciones judiciales 	 1 
395000 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 	

DE SALVADOR ALVARADO 
1 

0.00% 

0.00% 
396000 Otros gastos por responsabilidades 	 51,000 0.02% 
398000 	Impuestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relación aboral 	 1,910,000 0.62% 
399000 	Otros servicios generales 	 1,000 0.00% 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 73,430,702 24.02% 
410000 ASIGNACIONES PRESUPUESTALES AL PODER EJECUTIVO 	 24,830,988 8.12% 
415000 	Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatale no empresariales y 

no financieras 	 24,830,988 8.12% 
430000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 	 540,001 0.18% 

431000 	Subsidios a la producción 	 1 0.00% 
433000 	Subsidios a la inversión 	 540,000 0.18% 
440000 AYUDAS SOCIALES 	 4,579,901 1.50% 
441000 Ayudas sociales a personas 	 340,001 0.11% 
442000 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 	 120,000 0.04% 
443000 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 	 240,000 0.08% 
445000 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 	 3,767,900 1.23% 
448000 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 	 112,000 0.04% 
450000 PENSIONES Y JUBILACIONES 	 43,479,812 14.22% 
451000 	Pensiones 	 9,242,510 3.02% 
452000 Jubilaciones 	 34,237,302 11.20% 

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 	 520,004 0.17% 
510000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 	 190,002 0.06% 
511000 	Muebles de oficina y estantería 	 60,000 0.02% 
512000 	Muebles, excepto de oficina y estantería 	 1 0.00% 
513000 	Bienes artísticos, culturales y científicos 	 1 0.00% 
515000 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 	 120,000 0.04% 
519000 	Otros mobiliarios y equipos de administración 	 10,000 0.00% 
520000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 	 22,002 0.01% 
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521000 	Equipos y aparatos audiovisuales 
522000 Aparatos deportivos 
523000 Cámaras fotográficas y de video 

10.000 
1 
1 

000% 
0 00% 
0 00% 

529000 	Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 12,000 0.00% 
540000 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 50,003 0.02% 
541000 Vehículos y equipo terrestre 2 000% 
542000 Carrocerías y remolques 1 000% 
549000 Otros equipos de transporte 50,000 0 02% 
550000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1 0.00% 
551000 	Equipo de defensa y seguridad 1 0 00% 
560000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 239,994 0.08% 
563000 Maquinaria y equipo de construcción 1 0 00% 
584000 	Sistemas de aire acondicionado. calefacción y de refrigeración industrial y 

comercial 10,000 0 00% 
565000 Equipo de comunicación y telecomunicación 20,001 0 01% 
567000 Herramientas y máquinas-herramienta 200,000 0 07% 
569000 Otros equipos 9,992 000% 
580000 BIENES INMUEBLES 1 0.00% 
581000 Terrenos 1 0 00% 
590000 ACTIVOS INTANGIBLES 18,001 0.01% 
591000 Software 	 1  1 0 00% 
597000 	Licencias informáticas e intelectuales 	

-_ ORERIA MUNICIPAL 	18,000 001% 

600000 INVERSIÓN PÚBLICA 	 Cl-  ;NALVADOR >VARADO 26,078,900 8.53% 
610000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 26,078,899 8.53% 
611000 Obras de vivienda 5,439,999 1.78% 
612000 	Edificación no habitacional 1,039,051 034% 
613000 Construcción 	de 	obras 	para 	el 	abastecimiento 	de 	agua. 	petróleo, 

gas, 	electricidad 	y telecomunicaciones 10.148.349 332% 
614000 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 400,002 0 13% 
615000 Construcción de vias de comunicación 8,734,859 2 86% 
616000 Otras construcciones de ingeniarla civil u obra pesada 1 0 00% 
819000 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 316,638 0 10% 
820000 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 1 0.00% 
622000 	Edificación no habitacional 1 0 00% 

800000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 11 0.00% 
850000 CONVENIOS 11 0.00% 
851000 Convenios de reasignación 11 0 00% 

900000 DEUDA PÚBLICA 6,203,668 2.03% 

910000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 2,743,668 0.90% 
911000 	Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 2,743,688 0 90% 
920000 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 2,160,000 0.71% 
921000 	Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 2,180,000 071% 
990000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 1,300,000 0.43% 
991000 Adetas 1,300,000 043% 

TOTAL 305,760,000 100.00% 

CLASIFICADOR FUNCIONAL 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

FINAL«) 
AD 

FUNCIÓN 
SUB-

FUNCION DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 2021 

IMPORTE 1  
TOTAL 
	

305,760,000 
	

100.00% 

1 GOBIERNO 
	

118,273,551 
	

38.03% 
1.1. 	LEGISLACIÓN 

	
5,903,439 
	

1.93% 



TESORERIA MUNICIPAL 
DE SALVADOR ALVARADO 
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1 1 1 	Legislación 

	

1.2. 	JUSTICIA 
1 2.2 	Procuración de Justicia 

	

1.3. 	COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1 3 1 	Presidencia / Gubematura 
1 3 2. 	Politica Interior 
1 3.4. 	Función Pública 
1.3.9. 	Otros 

	

1.5. 	ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1 5 2 	Asuntos Hacendarios 

	

1.7. 	ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1 7 1 	Policía 
1 7 2 	Protección Civil 
1.7 3 	Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

	

1.8. 	OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8 3 	Servicios de Comunicación y Medios 
1 8 4 	Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1 8 5 	Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

	

2.1. 	PROTECCIÓN AMBIENTAL 
2.1.1. 	Ordenación de Desechos 
2 1.6 	Otros de Protección Ambiental 

	

2.2. 	VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1. 	Urbanización 
2.2.2. 	Desarrollo Comunitario 
2.2.3. 	Abastecimiento de Agua 
2.2.4 	Alumbrado Público 
2.2.5 	Vivienda 
2 2 6 	Servicios Comunales 

	

2.3. 	SALUD 
2.11 	Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

	

2.4. 	RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4 1 	Deporte y Recreación 
2 4 2 	Cultura 

	

2.5. 	EDUCACIÓN 
2.5 6 	Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

	

2.6. 	PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.5. 	Alimentación y Nutrición 
2 6.9. 	Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

3 DESARROLLO ECONÓMICO 

	

3.1. 	ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3 1 1 	Asuntos Económicos y Comerciales en General 

	

3.7. 	TURISMO 
3.7 1. 	Turismo 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

	

4.1. 	TRANSACIONES DE LA DEUDA PÚBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEI. 
4 1 1 	Deuda Publica Interna 

	

4.2. 	TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFEREP 
4 2 1 	Transferencias entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno 

	

4.4. 	ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4 1 	Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

5,903,439 1 93% 
942,085 0.31% 
942,085 O 31% 

15,367,477 5.03% 
4,426,975 1 45% 
9,254,545 3 03% 
1,070,841 0 35% 

615,116 020% 
31,210,294 10.21% 
31,210.294 10 21% 
55,967,933 18.31% 
33.893,931 11 02% 
2,697,718 088% 

19,596,284 8,41% 
6,862,323 2.24% 
3,594,157 1 18% 

209,813 0 07% 
3.058,353 1 00% 

112,935,241 36.94% 
35,764,739 11.70% 
23,609,124 7 72% 
12,155,615 3.98% 
66,921,317 21.89% 
17,109,724 580% 
2,299,422 0 75% 
3,000,002 0.98% 
3,923,923 1 28% 
5.440,000 1 78% 

35,148,248 11 50% 
926,546 0.30% 
928,548 030% 

8,628,000 2.82% 
675,050 0.22% 

7,952,950 280% 
316,638 0.10% 
316,638 0 10% 
376,001 0.12% 
364,001 0 12% 

12,000 0.00% 

2,036,742 0.67% 
1.644,592 0.54% 
1,644,592 054% 

392,150 0.13% 
392,150 0.13% 

74,514,488 24.37% 
48.383,478 15.82% 
48,383,478 15 82% 
24,830,968 8.12% 
24,830,988 8 12% 

1,300,000 0.43% 
1.300,000 0 43% 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 2021 

IMPORTE 1 

   



Subsidios: Sector Sedal y Privado o Entidades federativas y Municipios 
S Sujetos a Reglas de Operación 
U Otros Subsidios 

Desempeño de in Pundonor* 
E 	 Prestación de Servicios Públicos 

Promoción y fomento 
Administrativos y de Apoyo 

M 	 Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 
O Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

Compromisos 
Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 

N 	 Desastres Naturales 
Obiimciones 

Pensiones y jubilaciones 
Aportaciones a la seguridad social 

H Adeudos de ejercidos fiscales anteriores 

	

96,950,969 	31.71% 

	

72.000,000 	23 55% 

	

24,950,989 	 8 16% 

	

101,332,161 	 33.14% 

	

90,633,923 	29 64% 

	

10.698,238 	 3 50% 

	

52,608,281 	 17.21% 

	

27,208,426 	 8.90% 

	

25,401,855 	 8 31% 

	

113,000 	 0.04% 

	

1,000 	 000% 

	

112,000 	 004% 

	

53,455,589 	17.48% 

	

43,479,810 	14 22% 

	

9,975,759 	 3.26% 

	

1,300,000 	 0.43% 

64 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 2020 

TOTAL 	306,760,000 	100.00% 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
POR RAMO O DEPENDENCIA / UNIDAD RESPONSABLE, CAPITULO Y CONCEPTO DEL GASTO 

CONCEPTO 

GOBERNACIÓN 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

INDEMNIZACIONES 

QUINQUENIOS 

PREVISIÓN SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERIA 

ÚTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

COMBUSTIBLES 

UNIFORMES 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 

REGIDORES 

TESORERÍA Ml N • iPAL 

DE SALVADOR ALY ‘RADO 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

COG RAMO 
DEPENDE 

LACIA 

001 

001 1000 

100000 

113001 001 1000 

132001 001 1000 

132002 001 1000 

133001 001 1000 

151001 001 1000 

152001 001 1000 

154005 001 1000 

159001 001 1000 

159003 001 1000 

200000 

211001 001 1000 

211002 001 1000 

211003 001 1000 

214001 001 1000 

215001 001 1000 

221001 001 1000 

223001 001 1000 

261001 001 1000 

271001 001 1000 

294001 001 1000 

300000 

313002 001 1000 

334001 001 1000 

IMPORTE 

	

43,085,000 	14.09% 

	

5,903,439 
	

1.93% 

	

5,859,236 	 1.92% 

	

4,928,468 	 1 61% 

	

810,159 	 026% 

	

2,557 	 0 00% 

	

1 	 0 00% 

	

13,529 	0.00% 
0.00% 

	

0 	0.00% 

	

13,200 	0.00% 

	

91,322 	 0 03% 

	

33,001 	0.01% 

	

6,400 	000% 

	

1,000 	000% 

	

3,000 	000% 

	

5,400 	000% 

	

1,000 	0.00% 

	

12,000 	000% 

	

1,000 	000% 

	

1 	0 00% 

	

2,700 	0 00% 

	

500 	0 00% 

	

11,202 	0.00% 

	

1,000 	 0 00% 

	

5,000 	o 00% 
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336001 001 1000 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION. 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 500 000% 

352001 001 1000 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,700 000% 

371001 001 1000 PASAJES AÉREOS 1 0 00% 

372001 001 1000 PASAJES TERRESTRES 1 000% 

375001 001 1000 VIÁTICOS EN EL PAIS 3,000 000% 

2000 PRESIDENCIA 4,426,975 1.45% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 2,258,369 0.74% 

113001 001 2000 SUELDOS ORDINARIOS 	 TESOP.ERIÁ MUNICIPAL 	1,313,545 0 43% 

121001 001 2000 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 	DE sALNÁDOR ALVARADO 	115,360 004% 

132001 001 2000 AGUINALDOS 215,925 0 07% 

132002 001 2000 PRIMA VACACIONAL 15,385 001% 

151001 001 2000 FONDO DE AHORRO 75,008 002% 

159001 001 2000 PREVISIÓN SOCIAL 47,760 0.02% 

159003 001 2000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 475,386 018% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 641,102 0.21% 

211001 001 2000 PAPELERIA 12,000 000% 

211002 001 2000 ÚTILES DESECHABLES 3,000 000% 

211003 001 2000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,000 000% 

212001 001 2000 MATERIAL FOTOGRÁFICO 5,000 000% 

212002 001 2000 MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 1,000 000% 

214001 001 2000 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 20,000 001% 

215001 001 2000 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 30,000 001% 

221001 001 2000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 70,000 002% 

223001 001 2000 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 2,000 000% 

253001 001 2000 MEDICAMENTOS 1 000% 

261001 001 2000 COMBUSTIBLES 400,000 013% 

261003 001 2000 LUBRICANTES Y ADITIVOS 8,000 000% 

271001 001 2000 UNIFORMES 2,400 000% 
273001 001 2000 ARTICULOS DEPORTIVOS 1 000% 
293001 001 2000 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2,500 000% 
294001 001 2000 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,200 000% 
296001 001 2000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 80,000 0 03% 
299001 001 2000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

MUEBLES 1,000 0 00% 
300000 SERVICIOS GENERALES 903,503 0.30% 
313002 001 2000 AGUA PURIFICADA 5,000 0 00% 
314001 001 2000 SERVICIO DE TELÉFONO 140,000 0 05% 
317001 001 2000 SERVICIO DE INTERNET 25,000 001% 
325001 001 2000 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 20,000 001% 
329001 001 2000 OTROS ARRENDAMIENTOS 65,000 002% 
334001 001 2000 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 1 000% 
336001 001 2000 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION.  

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 500 000% 
345001 001 2000 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 260,000 009% 
347001 001 2000 FLETES Y MANIOBRAS 1 000% 
352001 001 2000 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 4,000 000% 



REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 

PASAJES AÉREOS 

PASAJES TERRESTRES 

m'AMOS EN El PAIS 

VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 

ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 

ATENCIÓN A INVITADOS ESPECIALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

APOYO AL DEPORTE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

FONDO DE AHORRO 

PREVISIÓN SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
PAPELERIA  
EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

SUSCRIPCIONES Y LIBROS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

DIFUSIÓN POR RADIO Y TELEVISIÓN 

DIFUSIÓN POR PRENSA 
OTROS MEDIOS DE DIFUSION (FOLLETOS ESPECTACULARES.  
CARTELES TRIPTICOS. ENTRE OTROS) 
SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO Y DEL 
VIDEO 

TEsoRr RIA MUNICIPAL 

DE SALV:‘")9RALVARADO 

66 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 2020 

355001 001 2000 

364001 001 2000 

371001 001 2000 

372001 001 2000 

375001 001 2000 

378001 001 2000 

382002 001 2000 

385002 001 2000 
400000 

441001 001 2000 
442001 001 2000 

443001 001 2000 
445009 001 2000 

441002 001 2000 

1 2010 

100000 

113001 001 2010 

132001 001 20)0 

132002 001 2010 
151001 001 2010 

159001 001 2010 

159003 001 2010 

200000 

211001 001 2010 

211003 001 2010 

2)4001 001 2010 

215002 001 2010 

261001 001 2010 

261003 001 2010 

271001 001 2010 

291001 001 2010 

293001 001 2010 

294001 001 2010 

296001 001 2010 

300000 

315001 001 2010 

334001 001 2010 
352001 001 2010 

353001 001 2010 

381001 001 2010 

361002 001 2010 

381003 001 2010 

365001 001 2010 

40,000 

3,000 

50,000 

1,000 

40,000 

1 

001% 

000% 

002% 

000% 

001% 

000% 

50,000 0 02% 

200,000 0 07% 

624,001 0.20% 

240,000 0 08% 

24,000 0 01% 

240,000 008% 

120,000 004% 

1 000% 

3.594,157 1.111% 

942,210 0.31% 

331,134 011% 

54,433 002% 

6,127 000% 

66,529 002% 

81,600 0 03% 

402,387 0 13% 

211,745 0.07% 

5,000 000% 

5,500 000% 

20,000 001% 

70,000 0 02% 

75,000 002% 

1,500 000% 

3,945 000% 

2,400 000% 

2,400 000% 

1,000 000% 

25,000 001% 

2,440,202 0.80% 
15,000 000% 

1 000% 

1,000 000% 

1,000 000% 

1,150,000 038% 

1,150,000 o 38% 

120,000 0 04% 

1 000% 



SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

viAriCOS EN EL PAIS 

SINDICO PROCURADOR 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

FONDO DE AHORRO 

CAPACITACIÓN 

TESORERIA MUNICPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

ÚTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 
USO DE PATENTES Y MARCAS. REGALIAS DE DERECHOS DE 
AUTOR, MEMBRESIAS Y OTRAS LICENCIAS 
SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

SERVICIOS DE AVALÚOS (BIENES MUEBLES E INMUEBLES) 

REPARACIÓN r MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PASAJES TERRESTRES 
VIATICOS EN EL PAIS 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISIÓN SOCIAL 
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366001 001 2010 

375001 001 2010 

1 2500 

100000 

113001 001 2500 

132001 001 2500 

132002 001 2500 

151001 001 2500 

155001 001 2500 

159001 001 2500 

159003 001 2500 

200000 

211001 001 2500 

211002 001 2500 

211003 001 2500 
214001 001 2500 

215001 001 2500 

221001 001 2500 

261001 001 2500 

2151003 001 2500 

271001 001 2500 

294001 001 2500 
296001 001 2500 

300000 

313002 001 2500 
327002 001 2500 

336001 001 2500 

341002 001 2500 

352001 001 2500 

353001 001 2500 

355001 001 2500 

372001 001 2500 

375001 001 2500 
394001 001 2500 

1 2510 

100000 

113001 001 2510 

132001 001 2510 

132002 001 2510 

133001 001 2510 

151001 001 2510 

159001 001 2510 

1,000 000% 

2,200 000% 

942,085 0.31% 

870,081 028% 

619,511 020% 

101,838 003% 

10,419 000% 

15,949 001% 

3,000 000% 

13,560 000% 

105,804 003% 

41,401 0.01% 

6,000 000% 

500 000% 

3,800 000% 

1,200 000% 

1,000 000% 

6,000 000% 

20,000 001% 

1,000 000% 

900 000% 

1,000 000% 

1 000% 

30,603 0.01% 

1,000 000% 

1 000% 

2,400 000% 

17,000 O 01% 

500 000% 

1,000 000% 

1 000% 

2,300 000% 
6,400 000% 

1 000% 

1,070,841 0.35% 

822,840 0.27% 

308,003 0 10% 

50,631 002% 

4,748 000% 

1 000% 

61,510 002% 

40,716 001% 
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159003 001 2510 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 357,231 0 12% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 17,701 0.01% 

211001 001 2510 PAPELERÍA 3,000 000% 

211003 001 2510 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,000 000% 
214001 001 2510 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000 000% 

215001 001 2510 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 500 000% 

221001 001 2510 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 2,000 000% 

261001 001 2510 COMBUSTIBLES 6,000 000% 

271001 C-)1 2510 UNIFORMES 1 000% 
293001 001 2510 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 000% 

294001 001 2510 ACCESORIOES PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,200 000% 

300000 SERVICIOS GENERALES 230,300 0.08% 
336001 001 2510 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION. 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 3,700 000% 

352001 001 2510 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,000 000% 
353001 001 2510 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000 000% 

372001 001 2510 PASAJES TERRESTRES 600 000% 
375001 001 2510 VIÁTICOS EN EL PAIS 3,000 000% 
392002 001 2510 TENENCIAS Y PLACAS 220,000 007% 

001 3000 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 9,283,994 3.04% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 4,662,002 1.52% 

113001 001 3000 SUELDOS ORDINARIOS 	 1,633,231 TESORMIA MUNICIPAL 0 53% 

121001 001 3000 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 	 395,570 DE SALVADOR ALVARADO 013% 

132001 001 3000 AGUINALDOS 268,476 009% 

132002 001 3000 PRIMA VACACIONAL 35,190 001% 

133001 001 3000 HORAS EXTRAS 1 000% 
151001 001 3000 FONDO DE AHORRO 298,174 0 10% 
159001 001 3000 PREVISION SOCIAL 251,340 0 08% 
159003 001 3000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1,780,020 0 58% 
200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 316,890 0.10% 
211001 001 3000 PAPELERÍA 15,000 000% 
211002 001 3000 ÚTILES DESECHABLES 1,000 000% 
211003 001 3000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 10,000 000% 
213001 001 3000 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRÁFICO 1,000 000% 
214001 001 3000 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 20,000 001% 
215001 001 3000 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 45,000 0 01% 
221001 001 3000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 7,000 000% 
261001 001 3000 COMBUSTIBLES 170,000 006% 
261003 001 3000 LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,000 000% 
271001 001 3000 UNIFORMES 7,890 000% 
293001 001 3000 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 2,000 000% 
294001 001 3000 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 000% 
296001 001 3000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 35,000 001% 
300000 SERVICIOS GENERALES 557,202 0.18% 



AGUA PURIFICADA 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD. AUDITORIA Y 
RELACIONADOS 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PASAJES AÉREOS 

PASAJES TERRESTRES 

~TICOS EN EL PAIS 

FESTEJOS DE ANIVERSARIO 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIO 

INDEMNIZACIONES POR AFECTACIONES A TERCEROS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

APOYOS A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

PATRONATO DE BOMBEROS 

CRUZ ROJA 

APOYO SINDICATO DE TRABAJADORES 

DIRECCION MUNICIPAL DE GESTION INTE 
Y PROTECCIÓN CIVIL 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 
	

TESORERIA MUNtr.Pki, 

FONDO DE AHORRO 
	

DE SALVADOR ALVAhADO 

PREVISIÓN SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEMOS 

COMBUSTIBLES 

DIESEL 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
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313002 001 3000 

321001 001 3000 

331001 001 3000 

334001 001 3000 

336001 001 3000 

352001 001 3000 

353001 001 3000 

355001 001 3000 

371001 001 3000 

372001 001 3000 

375001 001 3000 
382006 001 3000 

385001 001 3000 

391001 001 3000 

396003 001 3000 

400000 

441003 001 3000 

445005 001 3000 

445006 001 3000 

445007 001 3000 

001 3010 

100000 

113001 001 3010 

132001 001 3010 

132002 001 3010 

133001 001 3010 

151001 001 3010 

159001 001 3010 

159003 001 3010 

200000 

211001 001 3010 

211003 001 3010 

214001 001 3010 

216001 001 3010 

221001 001 3010 
254001 001 3010 

261001 001 3010 

261002 001 3010 

201003 001 3010 

271001 001 3010 

272001 001 3010 

291001 001 3010 

1,200 

150,000 

250,000 

1,000 

000% 

005% 

008% 

000% 

1,000 000% 

2,000 0 00% 

1,000 000% 

13,000 000% 

1 000% 

2,000 000% 

8,000 000% 

18,000 O 01% 

1 000% 

100,000 0 03% 

10,000 000% 

3,747,900 1.23% 

100,000 003% 

467,900 0 15% 

360,000 0 12% 

2,820,000 092% 

1.369,811 0.81% 

1,374,818 0.45% 

801,670 026% 

131,781 004% 

11,159 000% 

1 000% 

58,376 002% 

67,872 002% 

303,959 0 10% 

412,700 0.13% 

1,500 000% 

600 000% 

20,000 001% 

6,000 000% 

1,200 000% 

1,000 000% 

180,000 006% 

8,000 000% 

5,000 000% 

18,400 001% 

25,000 001% 

12,000 000% 



ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO 

SERVICIOS PERSONALES 

AGUA PURIFICADA 

TRANSPORTE 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTOS DE OTROS 
EQUIPOS 

ROTULACIONES 

INSTALACIÓN REPARACION Y MANTENIMIENTOS DE OTROS 
EQUIPOS 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS 

TRIBUNAL DE BARANDILLA 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERIA 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS 

COORDINACIÓN DE SINDICATURAS 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

TE SC PERLA MUNICIPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 
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294001 001 3010 

296001 001 3010 

298002 001 3010 

300000 

313002 001 3010 

355001 001 3010 

357002 001 3010 

361004 001 3010 

357002 001 3010 

372001 001 3010 

375001 001 3010 

001 3020 

100000 

113001 001 3020 

132001 001 3020 

132002 001 3020 

133001 001 3020 

151001 001 3020 

159001 001 3020 

159003 001 3020 

200000 

211001 001 3020 

211003 001 3020 

214001 001 3020 

215001 001 3020 

261001 001 3020 

261003 001 3020 

271001 001 3020 

293001 001 3020 

294001 001 3020 

300000 

313002 001 3020 

352001 001 3020 

372001 001 3020 

375001 001 3020 

001 3115 

100000 

113001 001 3115 

132001 001 3115 

132002 001 3115 

133001 001 3115 

151001 001 3115 

1,000 000% 

130,000 0 04% 

3,000 000% 

82,300 0.03% 

2,000 000% 

70,000 0 02% 

7,000 000% 

1,200 000% 

500 000% 

600 0 00% 

1,000 000% 

513,720 0.17% 

499,619 0.16% 

172,437 006% 

28,346 001% 

4,043 000% 

1 000% 

31,281 001% 

40,740 001% 

222,771 0 07% 

10,601 0.00% 

1,800 000% 

1,000 000% 

2,500 0 00% 

1,700 000% 

1,000 000% 

1 000% 

600 0 00% 

1,000 0 00% 

1,000 000% 

3,500 0.00% 

1,500 000% 

500 000% 

500 0 00% 

1,000 000% 

798,451 0.26% 

722,550 0 24% 

249,038 0 08% 

40.938 O 01% 

5,996 0 00% 

1 0 00% 

50,035 0 02% 



TEsOnc z .•-• MUNICIPAL 

DE SAlvAR ALVARADO 
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159001 001 3115 

159003 001 3115 

200000 

211001 001 3115 

211003 001 3115 

214001 001 3115 

215001 001 3115 

216001 001 3115 

261001 001 3115 

261003 001 3115 
271001 001 3115 

291001 001 3115 

293001 001 3115 

294001 001 3115 

296001 001 3115 

300000 
352001 001 3115 

001 4000 

100000 
113001 001 4000 

132001 001 4000 

132002 001 4000 

133001 001 4000 

151001 001 4000 

159001 001 4000 

159003 001 4000 

200000 
211001 001 4000 

211002 001 4000 

211003 001 4000 

212002 001 4000 

214001 001 4000 

215001 001 4000 

221001 001 4000 

261001 001 4000 

281003 001 4000 
271001 001 4000 

293001 001 4000 

294001 001 4000 
296001 001 4000 

300000 

313002 001 4000 
331001 001 4000 
352001 001 4000 

PREVISIÓN SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES y ADITIVOS 

UNIFORMES 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

 

TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

OFICIALIA MAYOR 

COMPUTO 0 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISIÓN SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

ÚTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 

RELACIONADOS 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

54,000 

322,542 
002% 
0 1% 0.01142 

74,901 

1,900 000% 

1,000 000% 

1,500  00% 

1,000 000%  

1,500 0 00%  

60,000 0 02%  

1 0 00% 
600 000% 

4,400 000% 

1,000 000%  

1,000 0 00% 

1,000 000%  

1,000 0.00% 
1,000 0 00% 

615,116 0.20% 

432,605 0.14% 

164,747 0 05% 

27,082 001% 

2,844 000% 

1 000% 

33,100 001% 

13,560 000% 

191,271 006% 

21,506 0.01% 

1,000 000% 

1 000% 

1,000 000% 
1 000% 

2,400 0 00% 
1 000% 

1 000% 
16,000 0 01% 

200 000% 
600 000% 

300 000% 

1 000% 

1 000% 

161,005 0.05% 

1 0 00% 

160,000 0 05% 

1 000% 
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353001 001 4000 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1 0 00% 

355001 001 4000 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 1 000%  

372001 001 4000 PASAJES TERRESTRES 1 0 00% 

375001 001 4000 VIÁTICOS EN EL PAIS 1,000 000% 

001 4010 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 1,979,749 0.85% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,575,849 0.52% 

113001 001 4010 SUELDOS ORDINARIOS 554,022 0 18% 

132001 001 4010 AGUINALDOS 91,072 0 03% 

132002 001 4010 PRIMA VACACIONAL 14,640 000% 

133001 001 4010 HORAS EXTRAS 1 000% 

151001 001 4010 FONDO DE AHORRO 	 TESORERIA MUNICIPAL 	111,310 004% 

152001 001 4010 INDEMNIZACIONES 	 DE SALVADOR ALVARADO 	 1 o 00% 

155001 001 4010 CAPACITACIÓN 1,000 000%  

159001 001 4010 PREVISIÓN SOCIAL 76,200 0 02% 

159003 001 4010 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 727,603 0 24%  

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 41,900 0.01% 

211001 001 4010 PAPELERIA 9,000 0 00% 

211003 001 4010 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 4,000 0 00% 

214001 001 4010 CONSUMIBLES PARA EQUIPO OE COMPUTO 13,000 0 00% 

215001 001 4010 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 000% 

221001 001 4010 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 1,000 0 00% 

261001 001 4010 COMBUSTIBLES 10,000 000% 

261003 001 4010 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000 0 00% 

271001 4010 001 900 UNIFORMES 0 00% 

293001 001 4010 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 000% 

294001 001 4010 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 000% 

300000 SERVICIOS GENERALES 362,000 0.12% 

331001 001 4010 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD. AUDITORIA Y 
RELACIONADOS 330,000 0 11% 

334001 001 4010 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 30,000 001% 

352001 001 4010 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,000 000% 

375001 001 4010 VIÁTICOS EN EL PAIS 1,000 0 00% 

1 4011 COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 1,078,604 0.35% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 985,852 0.32% 
113001 001 4011 SUELDOS ORDINARIOS 308,769 0 10% 

121001 001 4011 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 144,200 0 05% 

132001 001 4011 AGUINALDOS 50,757 002% 

132002 001 4011 PRIMA VACACIONAL 7,502 0 00% 

133001 001 4011 HORAS EXTRAS 1 000% 

151001 001 4011 FONDO DE AHORRO 60,116 0 02% 

159001 001 4011 PREVISION SOCIAL 53,400 0 02% 

159003 001 4011 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 361,107 012% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 57,201 0.02% 
211001 001 4011 PAPELERIA 1,000 0 00% 



EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

UNIFORMES 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 

SERVICIO DE INTERNET 

SOPORTE TÉCNICO DE SISTEMAS 

DISEÑO Y HOSPEDAJE DE PAGINA WEB 
LICENCIAS DE USO DE PROGRAMAS DE COMPUTO Y SU 
ACTUALIZACIÓN 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERIA 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

COMBUSTIBLES 

UNIFORMES 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 
OTROS MEDIOS DE DIFUSION (folletos. espectaculares. carteles. 
trípticos. entre otros) 

VIÁTICOS EN EL PAIS 

DIR. DE ECONOMIA 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

TESOPERIA MUNICIPAL 

DE SALVADOR itLVARADO 
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211003 001 4011 

214001 001 4011 

221001 001 4011 

261001 001 4011 

271001 001 4011 

291001 001 4011 
293001 001 4011 

294001 001 4011 

300000 

313002 001 4011 

317001 001 4011 

317002 001 4011 

317003 001 4011 
327001 001 4011 

336001 001 4011 

352001 001 4011 

353001 001 4011 

372001 001 4011 
375001 001 4011 

001 2020 

100000 

113001 001  2020 

132001 001  2020 

132002 001  2020 

133001 001  2020 

151001 001 2020 

159001 001  2020 

159003 001  2020 

200000 

211001 001 2020 

211003 001 2020 

214001 001  2020 

215001 001 2020 

281001 001  2020 

271001 001 2020 

294001 001 2020 

300000 
361003 001 2020 

375001 001  2020 

001 4100 

100000 

113001 001 4100 

500 000% 

5,500 000% 

1,000 0 00% 

1 000% 

1,200 000% 

25,000 O 01% 

1,000 000% 

22,000 O 01% 

35,551 0.01% 

350 000% 

2,000 000% 

18,000 O 01% 

5,000 000% 

5,000 000% 

1 0 00% 

3,000 000% 

700 000% 

500 000% 

1,000 000% 

209,813 0.07% 

203,613 0.07% 

73,733 002% 

12,121 000% 

2,829 000% 

1 000% 

14,814 000% 

13,560 000% 

86,555 003% 

4,200 0.00% 

700 0 00% 

500 0 00% 

500 000% 

500 000% 

700 000% 

300 000% 

1,000 000% , 

2,000 000% 

1,000 000% 

1,000 000% 

1,524,592 0.50% 

1,047,689 0.34% 

398,383 0 13% 



74 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 2020 

132001 001 4100 AGUINALDOS 65,488 0 02% 

132002 001 4 PRIMA VACACIONAL 6,519 000% 

133001 001 4100 HORAS EXTRAS 	 .7 '..'PPSIA MUNICIPAL 1 000% 

151001 001 4100 FONDO DE AHORRO 78,121 .. . vi,. -,R ALVÁRADO 0 03% 

159001 001 4100 PREVISIÓN SOCIAL 67,860 002% 

159003 001 4100 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 431,317 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 41,500 

0 14%1  0  .0 

211001 001 4100 PAPELERIA 4,200 0 00% 

211002 001 4100 UTILES DESECHABLES 500 0 00% 

211003 001 4100 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,500 0 00%  

212002 001 4100 MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 300 0 00%  

214001 001 4100 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,500 0 00% 

215001 001 4100 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 000% 

221001 001 4100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 9,000 0 00% 

261001 001 4100 COMBUSTIBLES 20,000 001% 

271001 001 4100 UNIFORMES 1,500 000% 

293001 001 4100 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 000% 

294001 001 4100 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 000% 

300000 SERVICIOS GENERALES 15,402 0.01% 

313002 001 4100 AGUA PURIFICADA 600 000% 

322001 001 4100 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1 000% 

329001 001 4100 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,500 000% 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCION.  

336001 001 4100 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 100 000% 

352001 001 4100 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,600 000% 

361003 001 4100 OTROS MEDIOS DE DIFUSION (FOLLETOS, ESPECTACULARES. 
CARTELES, TRIPTICOS. ENTRE OTROS( 0 1,600  00% 

361004 001 4100 ROTULACIONES 1 000%  

371001 001 4100 PASAJES AÉREOS 6,000 0 00%  

372001 001 4100 PASAJES TERRESTRES 1,000 0 00% 
375001 001 4100 VIÁTICOS EN EL PAIS 3,000 0 00% 

400000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 420,001 0.14% 

431001 001 4100 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 1 0 00% 
433003 001 4100 COMISIÓN ESTATAL Y DE GESTIÓN EMPRESARIAL 420,000 0 14% 

1 4110 DIR. DE TURISMO 392,150 0.13% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 316,549 0.10% 

113001 001 4110 SUELDOS ORDINARIOS 109,125 0 04% 

132001 001 4110 AGUINALDOS 17,939 O 01% 

132002 001 4110 PRIMA VACACIONAL 1,884 0 00% 

133001 001 4110 HORAS EXTRAS 1 000% 

151001 001 4110 FONDO DE AHORRO 21,924 O 01% 

159001 001 4110 PREVISIÓN SOCIAL 27,264 001% 

159003 001 4110 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 138,412 0 05% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12,600 0.00% 

211001 001 4110 PAPELERÍA 2,000 0 00% 

211003 001 4110 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000 0 00% 
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214001 001 4110 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 	 1,500 000% 

221001 001 4110 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 	 1,500 000% 

261001 001 4110 COMBUSTIBLES 	 6,000 000% 

271001 001 4110 UNIFORMES 	 600 000% 

300000 SERVICIOS GENERALES 	 63,001 0 02% 

352001 001 4110 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 	 1,000 000% 

353001 001 4110 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 	 1,000 000% 

381005 001 4110 PROMOCIÓN TuRISTiCA 	 50,000 002% 

365001 001 4110 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA DEL SONIDO Y DEL 
VIDEO 	 1 000% 

371001 001 4110 PASAJES AÉREOS 	 5,000 000% 

372001 001 4110 PASAJES TERRESTRES 1,000 000% 

375001 001 4110 VIÁTICOS EN EL PAIS 5,000 000% 

001 5120 OIR. DE CULTURA 2,476,760 0111% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 2,466,760 0.81% 

113001 001 5120 SUELDOS ORDINARIOS 833,151 0 27% 

132001 001 5120 AGUINALDOS 	 TESOP .11111, MUNICIPAL 	 136,956 004% 

132002 001 5120 PRIMA VACACIONAL 	 DE SALUJOR &VARADO 	 29,745 0 01% 

133001 001 5120 HORAS EXTRAS 	 1 000% 

151001 001 5170 FONDO DE AHORRO 167,390 005% 

154003 001 5120 VACACIONES 2,000 000% 

159001 001 5120 PREVISIÓN SOCIAL 176,400 006% 

159003 001 5120 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1,121,117 0 37% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 10,000 0.00% 
271001 001 5120 UNIFORMES 10,000 000% 

001 5130 OIR. DE ACCIÓN SOCIAL 5,476,190 1.79% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 3,643,529 1.19% 

113001 001 5130 SUELDOS ORDINARIOS 1,353,929 044% 

132001 001 5130 AGUINALDOS 222,563 0 07% 

132002 001 5130 PRIMA VACACIONAL 37,864 0 01% 

133001 001 5130 HORAS EXTRAS 1 0 00% 

151001 001 5130 FONDO DE AHORRO 251,861 008% 

159001 001 5130 PREVISiON SOCIAL 244,320 008% 

159003 001 5130 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1,532,991 050% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 662.660 0.22% 

211001 001 5130 PAPELERIA 5,000 0 00% 

711002 001 5130 UTiLES DESECHABLES 500 000% 

211003 001 5130 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,800 000% 

212002 001 5130 MATERIAL DE ENCUADERNACiON 500 000% 

214001 001 5130 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTÓ 4,000 000% 

215001 001 5130 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 000% 

221001 001 5130 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 8,000 0 00% 

261001 001 5130 COMBUSTIBLES 90,000 0 03% 

261002 001 5130 DIESEL 100,000 0 03% 
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261003 001 5130 LUBRICANTES Y ADITIVOS 5,000 000% 
271001 001 5130 UNIFORMES 21,360 001% 
272001 001 5130 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 1,500 000% 
291001 001 5130 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 7,000 000% 
293001 001 5130 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

AOMiNISTRACION EDUCACIONAL Y RECREATIVO 7,000 0 00% 
294001 001 5130 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000 000%  
296001 001 5130 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 400,000 0 13% 
798002 001 5130 REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 

EQUIPO 6,000 O CC% 
21~01 001 5130 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

300000 

MUEBLES 3 

SERVICIOS GENERALES 

,000 

1,170,001 

000% 

0.38% 

313007 

352001 

001 
001 

5130 

5130 

AGUA PuRiFiCADA 3 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

,000 

25,000 

000% 

0 01% 
353001 001 5130 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 0 00% 
355001 001 5130 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

 

TRANSPORTE 240,000 0 08%  
372001 001 5130 PASAJES TERRESTRES 2,500 
375001 001 5130 VIÁTICOS EN EL PAÍS 51,000 0"  0 02% 

382001 001 5130 ACTIVIDADES CÍVICAS Y SOCIALES 200,000 007% 

382002 001 5130 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 7,000 

00 007: 

382004 001 5130 ACTIVIDADES CULTURALES 50,000 002% 

382005 001 5130 ACTOS CEREMONIALES PATRIÓTICOS Y OFICIALES 300,000 0 10%  

385002 001 5130 ATENCIÓN A INVITADOS ESPECIALES 500 0 00% 

382006 001 5130 FESTEJOS DE ANIVERSARIO 290,000  009%  

382003 001 5130 FESTEJO DE CARNAVAL 1 0 00% 

001 5150 DEPARTAMENTO DE SALUD COMUNITARIA 928,546 0.30% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 636,745 0.21% 

113001 001 5150 SUELDOS ORDINARIOS 145,263 0 05% 

121001 001 5150 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 313,895 O 1C% 

132001 001 5150 AGUINALDOS 23,879 0 01% 

132002 001 5150 PRIMA VACACIONAL 	 TESORERIA !.. JNICIPAL 	2,542 000% 

133001 001 5150 HORAS EXTRAS 	 DE SALVADOR k.'dARADO 	1 0 00% 

151001 001 5150 FONDO DE AHORRO 21,071 O 01% 

159001 001 5150 PREvisiON SOCIAL 27,144 001% 

159003 001 5150 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 102,950 003% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 112,000 0.04% 

211001 001 5150 PAPELERÍA 1,000 0 00% 

211003 001 5150 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 500 0 00% 

214001 001 5150 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 600 000% 

215001 001 5150 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 500 0 00% 

216001 001 5150 MATERIAL DE LIMPIEZA 300 0 00% 

221001 001 5150 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 600 000% 

253001 001 5150 MEDICAMENTOS 10,000 000% 

254001 001 5150 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 5,400 000% 

261001 001 5150 COMBUSTIBLES 40,000 001% 

271001 001 5150 UNIFORMES 900 000% 
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272001 001 5150 

293001 001 5150 

294001 001 5150 

296001 001 5150 

300000 

313002 001 5150 

339001 001 5150 

352001 001 5150 

355001 001 5150 

359002 001 5150 

361003 001 5150 

372001 001 5150 

375001 001 5150 

400000 

448002 001 5150 

002 

002 1000 

100000 

113001 002 1000 

132001 002 1000 

132002 002 1000 

133001 002 1000 

137001 002 1000 

151001 002 1000 

159001 002 1000 

159003 002 1000 

200000 

211001 002 1000 

211002 002 1000 

211003 002 1000 

212002 002 1000 

214001 002 1000 

215001 002 1000 

221001 002 1000 

223001 002 1000 

261001 002 1000 

261003 002 1000 

271001 002 1000 

292001 002 1000 

293001 002 1000 

294001 002 1000 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 	 50,000 0 02% 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 	

1,200 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 00 0000: 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 	 500 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 	 500 	 000% 

SERVICIOS GENERALES 	 79,801 	 0.03% 

AGUA PURIFICADA 	 300 	 000% 
SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
INTEGRALES 	 3,000 	 000% 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 	 500 000% 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

 

TRANSPORTE 	 500 	 000% 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN 	 1 	 000% 
OTROS MEDIOS DE DIFUSION (FOLLETOS. ESPECTACULARES, 
CARTELES. TRIPTICOS. ENTRE OTROS) 	 72,000  002% 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

AYUDA POR CONTINGENCIAS SANITARIAS 

HACIENDA 

TESORERIA MUNICIPAL 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 
	

TESORERIA M2N'r'IPAL 

PRIMA VACACIONAL 
	

DE SALVADOR AL ARADO 

HORAS EXTRAS 

HONORARIOS A EJECUTORES 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERIA 

UTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL DE ENCUADERNACION 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

500 

3,000 

0 00%  

100,000 0.03%0  

100,000 0 03% 

18,530,502 6.06% 

5,052,503 1.65% 

1,983,496 0.65% 

642,697 021% 

105,649 0 03% 

12,487 000% 

1 000% 

1,000 0 00% 

126,712 004% 

81,444 0 03% 

1,013,506 0 33% 

373,000 

20,000 0 01% 

1,000 000% 

9,600 000% 

600 000% 

15,000 000% 

2,000 0 00% 

70,000 0 01% 

500 000% 

250,000 008% 

4,000 000% 

300 000% 

2,000 000% 

6,000 0 00% 

2,000 0 00% 
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296001 002 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 40,000 001% 

300000 SERVICIOS GENERALES 2,696,007 0.88% 

313002 002 1000 AGUA PURIFICADA 3,000 000% 

331001 002 1000 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS 250,000 008% 

333001 002 1000 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA. PROCESOS, 
TÉCNICAS Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 400,000 0 13%  

334001 002 1000 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

 1 000% 

336001 002 1000 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 1,000 000% 

341001 002 1000 INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 342,000 0 11% 

343002 002 1000 SERVICIOS TECNICO DE CATASTRO 1,600,000 0 52% 

352001 002 1000 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 3,000 000% 

353001 002 1000 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 0 00% 
355001 002 1000 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 20,000 0 01% 

361002 002 1000 DIFUSIÓN POR PRENSA 68,000 002% 

371001 002 1000 PASAJES AÉREOS 1 0 00% 

372001 002 1000 PASAJES TERRESTRES 1 000% 

375001 002 1000 VIÁTICOS EN EL PAIS 8,000 000% 
385001 002 1000 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 1 0 00% 

385002 002 1000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 1 0 00%  

392001 002 1000 
"-SORE& MUNICIPAL 

IMPUESTOS Y DERECHOS 	 1 0 00% 

395001 002 1000 PENAS. MULTAS. ACCESORIOS. RECARGOS Y 	SALVADOR ALVARADO 

ACTUALIZACIONES 1 000% 

002 1100 DIR. DE INGRESOS 5,942,791 1.94% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 5,434,688 1.78% 
113001 002 1100 SUELDOS ORDINARIOS 1,448,254 0 47% 
121001 002 1100 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 503,016 018% 

132001 002 1100 AGUINALDOS 238,069 0 08% 
132002 002 1100 PRIMA VACACIONAL 40,024 0 01% 

133001 002 1100 HORAS EXTRAS 1 000% 

151001 002 1100 FONDO DE AHORRO 286,255 009% 
159001 002 1100 PREVISION SOCIAL 257,904 0 08% 
159003 002 1100 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 2,661,165 0 87% 
200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 291.602 0.10% 
211001 002 1100 PAPELERÍA 20,000 0 01% 
211002 002 1100 UTILES DESECHABLES 1 000% 
211003 002 1100 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,200 000% 
212002 002 1100 MATERIAL DE ENCUADERNACION 1,000 000% 
214001 002 1100 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 20,000 0 01% 
215001 002 1100 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 120,000 0 04% 
221001 002 1100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 10,000 0 00% 
261001 002 1100 COMBUSTIBLES 65,000 0 02% 
261003 002 1100 LUBRICANTES Y ADITIVOS 5,200 000% 
271001 002 1100 UNIFORMES 17,200 0 01% 
272001 002 1100 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 1,000 000% 
294001 002 1100 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1 0 00% 



REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS DE COBRANZA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILARIO Y EQUIPO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

INCENTIVO A CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS 

SUB-01R. DE EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 
TESORERIA MUNICIPAL 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
DE SALVADOR ALVARADO 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERIA 

ÚTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

UNIFORMES 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 

VIÁTICOS EN EL PAiS 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERIA 

ÚTILES DESECHABLES 
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296001 002 1100 

300000 

342001 002 1100 

352001 002 1100 

353001 002 1100 

355001 002 1100 

362002 002 1100 

372001 002 1100 

375001 002 1100 

002 1210 

100000 

113001 002 1210 

121001 002 1210 

132001 002 1210 

132002 002 1210 

133001 002 1210 

151001 002 1210 

159001 002 1210 

159003 002 1210 

200000 

211001 002 1210 

211002 002 1210 

211003 002 1210 

212002 002 1210 

214001 002 1210 

221001 002 1210 
271001 002 1210 

294001 002 1210 

300000 

318001 002 1210 

375001 002 1210 

002 1211 

100000 

113001 002 1211 

132001 002 1211 

132002 002 1211 

133001 002 1211 

151001 002 1211 

159001 002 1211 

159003 002 1211 

200000 

211001 002 1211 

211002 002 1211 

30,000 001% 

216,501 0.07% 

1 000% 

1,000 000% 

1,000 000% 

3,000 000% 

210,000 0 07% 

500 000% 

1,000 000% 

1,425,821 0.47% 

1,358,021 0.44% 

360,289 0 12% 

382,275 O 13% 

59,226 002% 

8,263 000% 

1 000% 

70,985 002% 

67,872 002% 

409,110 0 13% 

46,800 0.02% 

12,000 000% 

500 000% 

1,500 000% 

300 000% 

25,000 O 01% 

5,000 000% 

1,500 000% 

1,000 0 00911 

21,000 0.01% 

20,000 O 01% 

1,000 000% 

1,606,062 0.53% 

1,476,817 0.48% 

545,685 0 18% 

89,702 0 03% 

13,077 000% 

1 000% 

105,672 0 03% 

95,028 0 03% 

627,652 0 21% 

102,047 0.03% 

15,000 000% 

1 000% 



DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

UTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL DE ENCUADERNACION 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

UNIFORMES 

ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 

TESOR1RIA ',CP& 

DE SALVADOR A.. ARADO 
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211003 002 1211 

214001 002 1211 

215001 002 1211 

221001 0021211 

261001 007 1711 

261003 002 1211 

271001 002 1211 

293001 002 1211 

294001 002 1211 

296001 002 1211 

299001 002 1211 

300000 

313002 002 1211 

329001 002 1211 

336001 002 1211 

352001 002 1211 

353001 002 1211 

355001 002 1211 

372001 002 1211 
375001 002 1211 

002 1230 

100000 

113001 002 1230 

132001 002 1230 

132002 002 1230 

133001 002 1230 

151001 002 1230 

159001 002 1230 

159003 002 1230 

200000 

211001 002 1230 

211002 002 1230 

211003 002 1230 

212002 002 1230 

214001 002 1230 

215001 002 1230 

221001 002 1230 

261001 002 1230 

271001 002 1230 

293001 002 1230 

294001 002 1230 

300000 

313002 002 1230 

000% 

000% 

0 00% 

0 00% 

0 07% 

0 00%  

0 00% 

0 Ce% 

0 00% 

000% 

0 00% 

0.01% 

0 00% 

0 00% 

O CC%  

0 00% 

0 00% 

00  0001: 

0 00% 

2,203,903 0.72% 

1,956,500 0.64% 

581,848 0 19% 

95,646 0 03% 

15,623 001% 

1 000% 

116,901 004% 

67,872 0 02% 

1,078,609 0 35% 

117,902 0.04% 

45,000 001% 

1 000% 

3,500 0 00% 

500 000% 

30,000 O 01% 

1,000 0 00% 

28,000 001% 

1 0 00% 

2,400 0 00% 

1,500 0 00% 

6,000 0 00% 

129,501 0.04% 

1,000 0 00% 

4,000 

4,000 

1 

800 

48,000 

2,600 

3,645 

7,000 

15,000 

1,000 

27,198 

800 

1 

1,000 

3,200 

1,000 

19,697 

500 

1,000 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

 

ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

 

TRANSPORTE 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 

OTROS ARRENDAMIENTOS 

FOTOCOPIADO E IMPRESION 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS % 
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331001 002 1230 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y 
RELACIONADOS 120,000 0.04% 

334001 002 1230 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 1 000% 
352001 002 1230 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 2,000 000% 

353001 002 1230 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000 0.00% 

372001 002 1230 PASAJES TERRESTRES 500 000% 
375001 002 1230 VIÁTICOS EN EL PAIS 4,000 0.00% 

002 1300 COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 2,299,422 0.75% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 2,066,820 0.88% 

113001 002 1300 SUELDOS ORDINARIOS 769,795 0.25% 

121001 002 1300 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 0.00% 

132001 002 1300 AGUINALDOS 126,541 0.04% 

132002 002 1300 PRIMA VACACIONAL 19,510 0.01% 

133001 002 1300 HORAS EXTRAS 1 0.00% 

151001 002 1300 FONDO DE AHORRO 143,993 0.05% 

159001 002 1300 PREVISION SOCIAL 135,744 0.04% 

159003 002 1300 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 871,236 0.28% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 142,101 0.05% 

211001 002 1300 PAPELERIA " ,...,= ...de 	* :~=i 5,000 0.00% 

211002 002 1300 ÚTILES DESECHABLES 1 0.00% 

211003 002 1300 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 41-  • 3,500 000% 

212002 002 1300 MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN hill 

- 	' 

500 0.00% 
214001 002 1300 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 20,000 0.01% Y 

-111•3/ 215001 002 1300 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 000% 

221001 002 1300 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 	 TESORF.RIÁ MUNICIPAL 	10,000 0.00% 

281001 002 1300 COMBUSTIBLES 	 DE SALVADOR ÁLVÁRÁDO 80,000 0 03% 
261003 002 1300 LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,000 0 00% 
271001 002 1300 UNIFORMES 2,100 000% 
292001 002 1300 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,000 0.00% 
293001 002 1300 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 000% 

294001 002 1300 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 0.00% 
296001 002 1300 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 14,000 0.00% 
300000 SERVICIOS GENERALES 90,501 0.03% 
313002 002 1300 AGUA PURIFICADA 1,700 0.00% 
322001 002 1300 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 70,000 0.02% 

329001 002 1300 OTROS ARRENDAMIENTOS 5,000 0.00% 
336001 002 1300 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 500 0.00% 
339001 002 1300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 

INTEGRALES 1 0.00% 
347001 002 1300 FLETES Y MANIOBRAS 1,000 0.00% 
352001 002 1300 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 2,000 0.00% 
353001 002 1300 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 500 0.00% 
355001 002 1300 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 6,000 0.00% 
361003 002 1300 OTROS MEDIOS DE DIFUSION (FOLLETOS, ESPECTACULARES, 

CARTELES, TRIPTICOS, ENTRE OTROS) 1,500 000% 



PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS 

SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
PAPELERÍA 

ÚTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 

SERVICIOS GENERALES 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

AGUA POTABLE 

AGUA PURIFICADA 
SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS DE 
TELECOmuNICACION 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 
FOTOCOPIADO E IMPRESION 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y DE SEGURIDAD 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 

PASAJES AÉREOS 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAÍS 

ATENCIÓN A INVITADOS ESPECIALES 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

TESORERIA MUNICIPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 
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372001 002 1300 
375001 002 1300 

003 

003 1000 

200000 
211001 003 1000 

211002 003 1000 

211003 003 1000 

212002 003 1000 
214001 003 1000 

215001 003 1000 

221001 003 1000 

261001 003 1000 

261003 003 1000 
271001 003 1000 

275001 003 1000 

292001 003 1000 

293001 003 1000 

294001 003 1000 

296001 003 1000 

299001 003 1000 

300000 

311001 003 1000 

313001 003 1000 

313002 003 1000 
319001 003 1000 

321001 003 1000 

322001 003 1000 

334001 003 1000 
336001 003 1000 

337001 003 1000 
352001 003 1000 

353001 003 1000 

355001 003 1000 

364001 003 1000 

371001 003 1000 

372001 003 1000 
375001 003 1000 

385002 003 1000 

003 1120 

500 

1,800 

1,120,163 

000% 

0 00% 

0.37% 

362,301 0.12% 

92,300 0.03% 
17,000 0.01% 

600 000% 

1,200 000% 

600 000% 

10,000 000% 

2,000 000% 

13,000 0.00% 

20,000 0 01% 

1,000 000% 

2,400 000% 

1,000 000% 

5,000 0 00% 

12,000 000% 

1,000 000% 

2,000 000% 

3,500 000% 

270,001 0.00% 
11,500 0 00% 

2,000 0 00% 

3,000 000% 

1 0,00% 

90,000 0 03% 

70,000 0 02% 

1,000 0 00% 

1,000 0 00% 

1,000 000% 

40,000 001% 

1,000 000% 

1,000 0 00% 

1,000 0 00% 

10,000 0 00% 

500 000% 

10,000 000% 

27,000 0 01% 

5,160 0.00% 
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200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,160 0.00% 

211001 003 1120 PAPELERÍA 2,000 000% 

271001 003 1120 UNIFORMES 3,160 000% 

003 1200 COORDINACIÓN MUNICIPAL DE TRÁNSITO 129,901 0.04% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 46,400 0.02% 

211001 003 1200 PAPELERÍA 8,200 0.00% 

211003 003 1200 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,400 0.00% 

214001 003 1200 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 4,800 0 00% 

215001 003 1200 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 24,000 O 01% 

261001 003 1200 COMBUSTIBLES 1,000 0.00% 
261003 003 1200 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000 0.00% 

291001 003 1200 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 1,000 0 00% 
293001 003 1200 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 0.00% 

294001 003 1200 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 0.00% 
296001 003 1200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 1,000 0.00% 
300000 SERVICIOS GENERALES 83,501 0.03% 

313002 003 1200 AGUA PURIFICADA 1,000 0.00% 

338001 003 1200 SERVICIO DE VIGILANCIA 1 0.00% 
355001 003 1200 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 1,000 0 00% 

382006 003 1200 FESTEJOS DE ANIVERSARIO 80,000 0.03% 

372001 003 1200 PASAJES TERRESTRES 500 0 00% 
375001 003 1200 VIÁTICOS EN EL PAIS 1,000 000% 

003 1220 CENTRAL PERSONAL DE SERVICIOS 622,801 0.20% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 	 --• 	 449,900 0.15% 

211001 003 1220 PAPELERÍA 	 TEsORERIÁ MUNICIPAL 	3,000 0.00% 

211002 003 1220 ÚTILES DESECHABLES 	 DE SALVADOR ALVARADO 	3,200 0.00% 

211003 003 1220 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,500 0.00% 

212002 003 1220 MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 200 0.00% 
214001 003 1220 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 7,000 0.00% 

215001 003 1220 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 0.00% 

215002 003 1220 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 1,000 0.00% 

216001 003 1220 MATERIAL DE LIMPIEZA 5,000 0.00% 

221001 003 1220 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 400,000 0.13% 
223001 003 1220 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 10,000 0.00% 

261001 003 1220 COMBUSTIBLES 1,000 0.00% 

261003 003 1220 LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,000 0.00% 
272001 003 1220 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 1,000 0.00% 
282001 003 1220 MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD ' 1,000 0.00% 
283001 003 1220 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y 

NACIONAL 1,000 0.00% 
291001 003 1220 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 6,000 0.00% 
294001 003 1220 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000 0.00% 



TESORERIA MUNICIPAL 
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296001 003 1220 

297001 003 1220 

300000 

312002 003 1220 

313002 003 1220 

316001 003 1220 

334001 003 1220 

336001 003 1220 

339001 003 1220 

352001 003 1220 

355001 003 1220 

372001 003 1220 

375001 003 1220 

382006 003 1220 

004 

004 1000 

100000 

113001 004 1000 

121001 004 1000 

132001 004 1000 

132002 004 1000 

133001 004 1000 

144001 004 1000 

151001 004 1000 

159001 004 1000 

159003 004 1000 

200000 

211001 004 1000 

211007 004 1000 

211003 004 1000 

212002 004 1000 

214001 004 1000 

215001 004 1000 

216001 004 1000 

221001 004 1000 
249002 004 1000 

261001 004 1000 

261003 004 1000 
271001 004 1000 

291001 004 1000 

292001 004 1000 

293001 004 1000 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 	 3,000 0 00% 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE  
DEFENSA Y SEGURIDAD 	 1,000 	 O 00% 

,901 SERVICIOS GENERALES 	 172 	 0.08% 
GAS DOMÉSTICO 	 22,000 0 01% 

000% AGUA PURIFICADA 

SERVICIO DE FRENCUENA DE RADIOS 	
8,000 

1 000% 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 	 3,000  0 00% 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION. 

 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 	 1,300 	 0 00% 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
INTEGRALES 	 3,000 	 0 00% 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 	 2,600 0 00% 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

 

TRANSPORTE 	 3,000 	 0 00% 
PASAJES TERRESTRES 	 1,000 	 000% 

VIÁTICOS EN EL PAIS 	 7,000 	 0 00% 
FESTEJOS DE ANIVERSARIO 

	

122,000 	 004%  

OBRAS PÚBLICAS 	 75,663,417 	24,75% 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 	 5,427,815 	 1.78% 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

APORTACIONES PARA SEGUROS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

ÚTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

SEÑALAMIENTOS VIALES 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

	

1,738,215 	 0.57% 

	

333,007 	 0 11% 

	

676,777 	 0 22% 

	

54,741 	 0 02% 

	

6,678 	 0 00% 

	

1 	 0 00% 

	

114,000 	 004% 

	

66,905 	 0 02% 

	

40,728 	 001% 

	

445,378 	 015% 

	

385,800 	 0.13% 

	

13,000 	 000% 

	

500 	 0 00% 

	

7,000 	 0 00% 

	

500 	 0 00% 

	

5,500 	 000% 

	

5,800 	 000% 

	

1,200 	 0 00% 

	

26,000 	 001% 

	

100,000 	 0 03% 

	

140,000 	 0 05% 

	

8,000 	 0 00% 

	

3,000 	 000% 

	

7,000 	 0.00% 

	

9,300 	 0 00% 

	

1,000 	 0 00% 



ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 
EQUIPO 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

AGUA PURIFICADA 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS DE DISENO, 
ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
INTEGRALES 

SERVICIO DE AVALÚOS (BIENES, MUEBLES E INMUEBLES) 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

FLETES Y MANIOBRAS 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
INSTALACIÓN, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
HERRAMIENTA Y OTROS EQUIPOS 

OPERATIVO SEMANA SANTA 

PASAJES AÉREOS 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAIS 	 IT:--e  ,r 

SUB-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

VACACIONES 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

ÚTILES DESECHABLES 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 

MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

TESORERIA t.V.. \iI1PAL 

DE SALVADOR kv-VARADO 
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294001 004 1000 
298001 004 1000 

298002 004 1000 

300000 

313001 004 1000 

313002 004 1000 

326001 004 1000 

332001 004 1000 

336001 004 1000 

339001 004 1000 

341002 004 1000 

345001 004 1000 

347001 004 1000 
352001 004 1000 

353001 004 1000 

355001 004 1000 

357001 004 1000 

361006 004 1000 

371001 004 1000 

372001 004 1000 

375001 004 1000 

004 1200 

100000 

113001 004 1200 

121001 004 1200 

132001 004 1200 

132002 004 1200 

133001 004 1200 

151001 004 1200 

154003 004 1200 

159001 004 1200 

159003 004 1200 

200000 

211001 004 1200 

211002 004 1200 

211003 004 1200 

212002 004 1200 

213001 004 1200 

214001 004 1200 

221001 004 1200 

261001 004 1200 

261003 004 1200 

1,000 0.00% 

42,000 0.01% 

15,000 000% 

3,303,800 1.00% 

2,400,000 0 78% 

3,200 000% 

50,000 0.02% 

1,000 0.00% 

1,000 000% 

60,000 0.02% 

1,000 0.00% 
430,000 0.14% 

40,000 0.01% 

60,000 002% 

2,000 0.00% 

18,000 0.01% 

5,600 000% 

212,000 0 07% 

11,000 0.00% 

1,000 0.00% 

8,000 0.00% 

2,947,048 0.96% 

2,624,468 0.88% 

785,695 0.26% 

488,904 0.16% 

129,155 0.04% 

19,292 001% 

1 0.00% 

150,557 0.05% 

5,000 0.00% 

160,032 0.05% 

885,832 029% 

295,580 0.10% 

5,000 0 00% 

500 0 00% 

7,000 0.00% 

500 0.00% 

1,000 0 00% 

8,100 0.00% 

4,700 000% 

200,000 0 07% 

3,200 000% 



UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 

SERVICIOS GENERALES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PASAJES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAÍS 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URB 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

COMBUSTIBLES 

UNIFORMES 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

.REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 

TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
INTEGRALES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

GASTOS DE JARDINERÍA 

PASMES TERRESTRES 

VIÁTICOS EN EL PAÍS 

DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

TESORERiA MUNICIPAL 

DE SALVADOR G 
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271001 004 1200 

272001 004 1200 

291001 004 1200 

292001 004 1200 

294001 004 1200 

298001 004 1200 

299001 004 1200 

300000 

355001 004 1200 

372001 004 1200 

375001 004 1200 

004 1210 

100000 

113001 004 1210 

132001 004 1210 

132002 004 1210 

133001 004 1210 

151001 004 1210 

159001 004 1210 

159003 004 1210 

200000 

211001 004 1210 

211003 004 1210 

214001 004 1210 

218001 004 1210 

221001 004 1210 

281001 004 1210 

271001 004 1210 

291001 004 1210 

292001 004 1210 

294001 004 1210 

298001 004 1210 

300000 

334001 004 1210 

339001 004 1210 

355001 004 1210 

359001 004 1210 

372001 004 1210 

375001 004 1210 

004 1230 

100000 

113001 004 1230 

10,980 0.00% 

1,000 0.00% 

10,000 0.00% 

1,000 0 00% 

1,600 0 00% 

40,000 001% 

1,000 000% 

27,000 0.01% 

20,000 0 01% 

500 0.00% 

6,500 000% 

725,317 0.24% 

599,998 0.20% 

292,712 010% 

48,117 0 02% 

4,874 0 00% 

1 0 00% 

35,388 001% 

71,376 0 02% 

147,530 0.05% 

81,819 0.03% 

1,000 

2,600 000% 

1,020 0 00% 

19,000 0.01% 

2,000 000% 

40,000 o 01% 

1,200 0 00% 

12,000 0.00% 

1,000 000% 

999 000% 

1,000 000% 

43,500 0.01% 

2,000 000% 

14,000 0.00% 

2,000 0 00% 

23,000 0 01% 

500 000% 

2,000 000% 

754,369 0.25% 

704,369 0.23% 

221,916 0.07% 



AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

TESORERIA MUNICIPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 

Y ECONÓMICAS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

ARTICULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS (TAPICES, PISOS, 
PERSIANAS Y DEMÁS ACCESORIOS) 
OTROS MATERIALES (PINTURA, IMPERMEABILIZANTE, 
THINNER Y OTROS) 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

GAS VEHICULAR 

AGUA PURIFICADA 

SERVICIO POR CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR 
DE INMUEBLES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

DEPARTAMENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

SERVICIOS PERSONALES 
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132001 004 1230 

132002 004 1230 

133001 004 1230 

151001 004 1230 

159001 004 1230 

159003 004 1230 

200000 

216001 004 1230 

004 1240 

100000 

113001 004 1240 

132001 004 1240 

132002 004 1240 

133001 004 1240 

151001 004 1240 

159001 004 1240 

159003 004 1240 

200000 

216001 004 1240 
241001 004 1240 

242001 004 1240 

243001 004 1240 

244001 004 1240 

245001 004 1240 
247001 004 1240 

248001 004 1240 

249001 004 1240 

261001 004 1240 

261003 004 1240 
271001 004 1240 

272001 004 1240 

291001 004 1240 

292001 004 1240 

296001 004 1240 

300000 

312001 004 1240 

313002 004 1240 
351001 004 1240 

355001 004 1240 

004 1241 

100000 

36,480 0.01% 

7,278 0.00% 

1 000% 

44,586 001% 

54,300 0 02% 

339,808 0.11% 

50,000 0.02% 

50,000 0.02% 

5,299,500 1.73% 

3,857,914 1.28% 

1,499,839 0.49% 

246,549 0.08% 

45,286 0.01% 

20,000 O 01% 

240,437 0 08% 

278,400 0 09% 

1,527,403 0 50% 

1,087,385 0.38% 

1,420 0 00% 

100,000 0.03% 

155,000 0 05% 

21,000 0.01% 

55,000 0 02% 

10,000 0.00% 

200,000 0.07% 

21,000 0.01% 

200,000 0.07% 

150,000 0.05% 

2,000 0.00% 

41,865 0 01% 

2,100 0.00% 

90,000 0.03% 

22,000 0.01% 

16,000 O 01% 

354,201 0.12% 

1 0.00% 

1,600 0.00% 

350,000 0.11% 

2,600 0.00% 

12,897,897 4.22% 

5,569,097 1.82% 



SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

COMBUSTIBLES 

DIESEL 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS DE MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
INSTALACION REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

SERVICIOS GENERALES 
SERVICIO POR CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR 
DE INMUEBLES 

DEPARTAMENTO DE RASTROS 

SERVICIOS PERSONALES 

"SORERIA MUNICIPAL 

SALVADOR ALVARADO 
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113001 004 1241 

132001 004 1241 

132002 004 1241  

133001 004 1241 

151001 004 1241 

159001 004 1241 

159003 004 1241 

200000 
241001 004 1241 

242001 004 1241 

261001 004 1241 

261002 004 1241 

261003 004 1241 
271001 004 1241 

272001 004 1241 

291001 004 1241 

296001 004 1241 

298001 004 1241 

300000 

313002 004 1241 
326001 004 1241 

355001 004 1241 

357001 004 1241 

004 1310 

100000 

113001 004 1310 

132001 004 1310 

132002 004 1310 

133001 004 1310 

151001 004 1310 

159001 004 1310 

159003 004 1310 

200000 

216001 004 1310 
271001 004 1310 

272001 004 1310 

291001 004 1310 

300000 
351001 004 1310 

004 1311 

100000 

1,904,125 062% 

313,007 0 10% 

65,147 0.02% 

9,300 000% 

381,264 012% 

325,788 0.11% 

2,570,466 0 84% 

6,328,500 2.07% 

150,000 0 05% 

425,000 0.14% 

195,000 006% 

3,000,000 0 98% 

330,000 0.11% 

49,500 o 02% 

7,000 0 00% 

12,000 0 00% 

1,460,000 0 48% 

700,000 0 23% 

1,000,300 0.33% 

300 000% 

250,000 0 08% 

380,000 012% 

370,000 0 12% 

1,296,913 0.42% 

1,240,853 0.41% 

517,207 0 17% 

85,020 0 03% 

14,284 o 00% 

27,000 0 01% 

69,509 0 02% 

94,584 003% 

433,249 0 14% 

36,060 0.01% 

10,000 0 00% 

19,860 001% 

4,200 000% 

2,000 0.00% 

20,000 0.01% 

20,000 0 01% 

1,338,344 0.44% 

1,168,915 0.38% 
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113001 004 1311 

132001 004 1311 

132002 004 1311 

133001 004 1311 

151001 004 1311 

159001 004 1311 

159003 004 1311 

200000 

211001 004 1311 

211003 004 1311 

215001 004 1311 

218001 004 1311 

261002 004 1311 

281003 004 1311 
271001 004 1311 

272001 004 1311 

291001 004 1311 

296001 004 1311 

300000 

312002 004 1311 
351001 004 1311 

355001 004 1311 

359002 004 1311 

004 1320 

100000 

113001 004 1320 

121001 004 1320 

132001 004 1320 

132002 004 1320 

133001 004 1320 

151001 004 1320 

154003 004 1320 

159001 004 1320 

159003 004 1320 

200000 

218001 004 1320 

241001 004 1320 

247001 004 1320 
249001 004 1320 

259001 004 1320 

261001 004 1320 

261002 004 1320 

261003 004 1320 
271001 004 1320 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

PAPELERÍA 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

DIESEL 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

GAS DOMÉSTICO 
SERVICIO POR CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR 
DE INMUEBLES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN 

,rillel~i. 
■ 

/ .1 
10 kil 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS Will — ,:-.- 	1,177,682 
AGUINALDOS

ir  

"nrir, 	682,540 
PRIMA VACACIONAL 	 104,836 
HORAS EXTRAS 	 TESORERIA MUNICIPAL 

FONDO DE AHORRO 	 E SALVADOR ALVARADO 30,000 
442,080 

VACACIONES 	 5,000 
PREVISION SOCIAL 
	

629,664 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

	
2,755,653 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
	

1,217,211 
MATERIAL DE LIMPIEZA 

	
75,000 

PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 
	

80,000 
ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

	
45,000 

OTROS MATERIALES (PINTURA IMPERMEABILIZANTE, 
THINNER Y OTROS) 	 100,000 	 0 03% 
QUIMICOS PARA TRATAMIENTOS DE ALBERCAS 

	
1 	 0.00% 

COMBUSTIBLES 
	

360,000 	 0.12% 
DIESEL 
	

160,000 	 0.05% 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 

	
15,000 	 0.00% 

UNIFORMES 
	

93,210 	 0.03% 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

	

444,764 	 0.15% 

	

73,112 	 0.02% 

	

14,215 	 000% 

	

1 	 0.00% 

	

72,454 	 0.02% 

	

95,016 	 0.03% 

	

469,353 	 0.15% 

	

60,029 	 0.02% 

	

1,000 	 0.00% 

	

604 	 0.00% 

	

5,000 	 0.00% 

	

3,000 	 0.00% 

	

27,000 	 0.01% 

	

1,000 	 0.00% 

	

12,225 	 0.00% 

	

1,200 	 0.00% 

	

4,000 	 0 00% 

	

5,000 	 0.00% 

	

109,400 	 0.04% 

	

88,000 	 0.03% 

	

5,400 	 0.00% 

	

1,000 	 0.00% 

	

15,000 	 000% 

	

11,430,298 	 3.74% 

9,979,587 

4,152,132 

3.28% 

1.36% 

0.39% 

0.22% 

0.03% 

001% 

014% 

0.00% 

021% 

0.90% 

0.40% 

0 02% 

0.03% 

0.01% 
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272001 004 1320 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 9,000 000% 

291001 004 1320 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 80,000 003% 
296001 004 1320 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 120,000 004% 
298002 004 1320 REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 

EQUIPO 80,000 0 03% 

300000 SERVICIOS GENERALES 233,500 0.06% 

313002 004 1320 AGUA PURIFICADA 5,000 000% 
351001 004 1320 SERVICIO POR CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 

INMUEBLES 100,000 0.03% 
355001 004 1320 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 13,000 000% 
357002 004 1320 INSTALACION REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

HERRAMIENTA Y OTROS EQUIPOS 35,500 0.01% 
359001 004 1320 GASTOS DE JARDINERÍA 80,000 0.03% 

004 1330 DEPARTAMENTO DE TALLER MUNICIPAL 6,561,220 2.15% 

100000 SERVICIOS PERSONALES Í 6,087,055 1.99% 
113001 004 1330 SUELDOS ORDINARIOS 2,036,215 0.87% 

121001 004 1330 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 366,038 0 12% 

132001 004 1330 AGUINALDOS 	
Tr 	.RI,RiAll(MCINAL 	334,719 0 11% 

132002 004 1330 PRIMA VACACIONAL 	 58,574 
DE SALVADOR MIMADO 

0 02% 
133001 004 1330 HORAS EXTRAS 17,000 O 01% 

151001 004 1330 FONDO DE AHORRO 400,876 0 13% 

159001 004 1330 PREVISION SOCIAL 345,924 0 11% 

159003 004 1330 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 2,527,709 0 83% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 423,965 0.14% 
211001 004 1330 PAPELERIA 2,100 000% 

211003 004 1330 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 300 0 00% 

216001 004 1330 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,200 0.00% 

261001 004 1330 COMBUSTIBLES 180,000 006% 

261003 004 1330 LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,000 000% 
271001 004 1330 UNIFORMES 42,165 001% 
272001 004 1330 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 8,200 0 00% 
291001 004 1330 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 90,000 0 03% 
292001 004 1330 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 5,000 000% 
296001 004 1330 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 70,000 0 02% 
298002 004 1330 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA HERRAMIENTA Y 

EQUIPO 15,000 0.00% 
300000 SERVICIOS GENERALES 50,200 0.02% 
313002 004 1330 AGUA PURIFICADA 11,200 0 00% 

347001 004 1330 FLETES Y MANIOBRAS 22,000 O 01% 
355001 004 1330 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 13,000 0 00% 
357002 004 1330 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

HERRAMIENTA Y OTROS EQUIPOS 4,000 000% 

004 1361 DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 3,375,572 1.10% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,484,611 0.49% 



TESORERIA MUNICIPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 
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113001 004 1351 

132001 004 1351 

132002 004 1351 

133001 004 1351 

151001 004 1351 

159001 004 1351 

159003 004 1351 

200000 
246001 004 1351 

248002 004 1351 

246003 004 1351 

261001 004 1351 

281003 004 1351 
271001 004 1351 

272001 004 1351 

291001 004 1351 
298001 004 1351 

300000 

311001 004 1351 
355001 004 1351 

004 1352 

100000 

113001 004 1352 

121001 004 1352 

132001 004 1352 

132002 004 1352 

133001 004 1352 

151001 004 1352 

154003 004 1352 

159001 004 1352 

159003 004 1352 

200000 

216001 004 1352 

281001 004 1352 

261002 004 1352 

261003 004 1352 
271001 004 1352 

272001 004 1352 

291001 004 1352 

296001 004 1352 

300000 

313002 004 1352 
355001 004 1352 

SUELDOS ORDINARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

PREVISIÓN SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIAL ELÉCTRICO PARA ALUMBRADO PÚBLICO 

MATERIAL ELÉCTRICO PARA EDIFICIOS 

MATERIAL ELECTRÓNICO 

COMBUSTIBLES 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

CONSUMO DE ENERGIA ELÉCTRICA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

DEPARTAMENTO DE BARREDORAS Y SERVICIOS 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

VACACIONES 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIAL DE LIMPIEZA 

COMBUSTIBLES 

DIESEL 

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 

AGUA PURIFICADA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

	

524,385 	 0.17% 

	

86,201 	 0.03% 

	

17,207 	 0.01% 

	

10,000 	 0.00% 

	

103,652 	 0 03% 

	

81,444 	 0.03% 

	

661,722 	 0.22% 

	

963,525 	 0.32% 

	

600,000 	 0.20% 

	

150,000 	 0.05% 

	

8,000 	 0.00% 

	

161,000 	 0.05% 

	

2,000 	 000% 

	

12,525 	 0.00% 

	

1,000 	 0.00% 

	

5,000 	 000% 

	

24,000 	 0.01% 

	

927,436 	 0.30% 

	

917,436 	 0.30% 

	

10,000 	 0.00% 

	

7,003,966 	 2.29% 

	

5,959,016 	 1.95% 

	

2,389,406 	 0.78% 

	

129,780 	 0.04% 

	

392,778 	 0.13% 

	

67,707 	 0.02% 

	

20,000 	 001% 

	

324,426 	 0.11% 

	

1,000 	 0.00% 

	

426,480 	 014% 

	

2,207,439 	 0.72% 

	

993,350 	 0.32% 

	

40,000 	 0.01% 

	

124,000 	 004% 

	

400,000 	 0.13% 

	

37,000 	 0.01% 

	

73,350 	 0.02% 

	

14,000 	 000% 

	

5,000 	 0.00% 

	

300,000 	 0.10% 

	

51,600 	 0.02% 

	

1,600 	 0.00% 

	

50,000 	 0 02% 



92 «FI. ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 202C 

004 1355 DEPARTAMENTO DE RECOLECCIÓN 16,605,158 5.43% 

100000 10,617,197 3.47% SERVICIOS PERSONALES 

113001 004 1355 SUELDOS ORDINARIOS 4,684,233 1 53% 

132001 004 1355 AGUINALDOS 770,011 0 25% 

132002 004 1355 PRIMA VACACIONAL ' 115,626 0.04% 

133001 004 1355 HORAS EXTRAS 435,000 0 14% 

151001 004 1355 FONDO DE AHORRO 	 TESORERIA MUNICIPAL 	 568,562 0.19% 

154003 004 1355 VACACIONES 	 DE SALVADOR ALVARADO 	 2,000 0.00% 

159001 004 1355 PREviSioN SOCIAL 	 696,000 0.23% 

159003 004 1355 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 	 3,345,765 1 09% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 	 5,331,660 1.74% 

216001 004 1355 MATERIAL DE LIMPIEZA 	 20,000 0 01% 

261001 004 1355 COMBUSTIBLES 	 170,000 006% 

261002 004 1355 DIESEL 	 3,590,000 1 17% 

261003 004 1355 LUBRICANTES Y ADITIVOS 	 187,000 006% 
271001 004 1355 UNIFORMES 	 117,660 004% 
272001 004 1355 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 	 33,000 0 01% 
291001 004 1355 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 	 14,000 0.00% 
296001 004 1355 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 	 1,200,000 0 39% 

300000 SERVICIOS GENERALES 	 656,301 0.21% 

313002 004 1355 AGUA PURIFICADA 	 16,300 0 01% 
355001 004 1355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 	 640,000 021% 
358001 004 1355 SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 	 1 0 00% 

005 1000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 	 58,071,022 18.99% 

100000 SERVICIOS PERSONALES 	 11,915,095 3.90% 
141001 005 1000 CUOTAS 1MSS, ISSSTE, ETC 	. 	 9,975,759 326% 
131003 005 1000 PRIMA DE ANTIGUEDAD 	 I 0 00% 
152001 005 1000 INDEMNIZACIONES 	 1,000 000% 

153001 005 1000 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 	 1,127,335 0 37% 
154003 005 1000 VACACIONES 	 10,000 000% 

159002 005 1000 DEVOLUCION DE IMPUESTOS 	 1,000 000% 
161001 005 1000 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL. ECONOMICA Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL 	 800,000 0.26% 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 	 120,000 0.04% 
221001 005 1000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 	 120,000 0 04% 

300000 SERVICIOS GENERALES 	 2,424,112 0.79% 

321002 005 1000 ARRENDAMIENTO DE PENSIÓN VEHICULAR 	 1,000 0 00% 
339001 005 1000 SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS Y TECNICOS 

INTEGRALES 	 10,000 0 00% 
344001 005 1000 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 	 1,000 000% 
362002 005 1000 INCENTIVO A CONTRIBUYENTES CUMPLIDOS 	 0 000% 

342002 005 1000 GASTO DE ADMINISTRACIÓN PREDIAL RÚSTICO 	 345,112 0 11% 
359002 005 1000 SERVICIO DE FUMIGACIÓN 	 15,000 0 00% 

361004 005 1000 ROTULACIONES 	 100,000 0 03% 
396001 005 1000 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 	 1,000 0 00% 



DEDUCIBLES DE SEGUROS 

IMPUESTOS SOBRE NOMINA 

OTROS SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

FOMENTO A LA INVERSIÓN CEPROFIES 

AYUDA POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

JAPASA 

IMJU 

I MDE 

IMMU 

IMCU 

ADQUISICIONES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

APARATOS DEPORTIVOS 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

AUTOMOVILES Y CAMIONES 

CARROCERÍAS Y REMOLQUES 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 

OTROS EQUIPOS 

TERRENOS 

TESORERIA MUNICIPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 
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396002 005 1000 

398001 005 1000 

399001 005 1000 

400000 

433002 005 1000 

448001 005 1000 

451001 005 1000 

452001 005 1000 

800000 

851003 005 1000 

851007 005 1000 

851008 005 1000 

851009 005 1000 

851010 005 1000 

007 1000 

500000 

511001 007 1000 

512001 007 1000 

513001 007 1000 

515001 007 1000 

519001 007 1000 

521001 007 1000 

522001 007 1000 

523001 007 1000 

529001 007 1000 

541001 007 1000 

542001 007 1000 

549001 007 1000 

551001 007 1000 

583001 007 1000 

564001 007 1000 

565001 007 1000 

567001 007 1000 

569001 007 loop 

581001 007 1000 

591001 007 1000 

597001 007 1000 

008 

008 ogog 

800000 

612002 008 909 

40,000 0.01% 

1,910,000 0.62% 

1,000 0 00% 

43,611,810 14.26% 

120,000 0.04% 

12,000 0.00% 

9,242,509 3.02% 

34,237,301 11 20% 

5 0.00% 

1 0.00% 

1 0.00% 

1 0 00% 

1 0 00% 

1 0.00% 

520,002 0.17% 

520,002 0.17% 

60,000 0 02% 

1 0.00% 

1 000% 

120,000 0.04% 

10,000 0.00% 

10,000 0 00% 

1 0.00% 

1 0.00% 

12,000 0 00% 

1 0 00% 

1 0.00% 

50,000 0.02% 

1 0.00% 

1 0.00% 

10,000 0.00% 

20,000 0 01% 

200,000 0 07% 

9,992 0.00% 

1 0.00% 
SOFTWARE 	 1 	 0 00% 
LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 	 18,000 	 0 01% 

CONSTRUCCIONES 	 4,638,906 	 1.52% 

APLICACIÓN IMPUESTO PREDIAL RÚSTICO 	 4,638,898 	 1.52% 

INVERSIÓN PÚBLICA 
	

4,638,898 	 1.52% 
EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

	
675,049 	 022% 



TESORERIA MUNICIPAL 

DE SALVADOR ALVARADO 

94 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 2020 

1 	'Rehabilitación de Cancha de Usos Múltiples en la Comunidad de El 
Tobago' 

2 	-Consir de Cerca Penmetral en Parque de la Comunidad de En ver> 
Alvarez Ibarra (Las Golondrinas) 

612001 008 	909 COMEDORES COMUNITARIOS 

3 	'Const/ de Cerca Penmetral en e/ Comedor Comunitano de la 
Comunidad de Caerme 

4 	'Contar de Cerca Penmetral en el Comedor Cornunitano dele 
Comunidad 27 de Noviembre 

5 	'Constr de Cerca Perimetral en el Comedor Comunitario de la 
Comunidad de San Martín 

613003 008 	909 OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 

6 	'Ampliectón de Red Eléctrica Sector Escuela en la Comunidad de El 
Salitre 

614001 	008 	909 	OBRAS DE URBANIZACIÓN 

7 	'Rehebefeción de Alumbrado Público en comunidades rurales. 

615001 008 	0909 CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

8 	*Rehebieteci6n de Caminos Rurales Zona Norte del Municipio 

9 	'RehebeteciOn de Caminos Rurales Zona Sur del Municipio 

/O 
*Rehebeiteción de Calles en las Comunidades del Mpio.de SaN AN 

11 	'Constr de Vado de concreto en Cale Principal de la Comunidad de 
Cacaiobta (7 X 20 mts ) 

619001 008 	0909 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

12 
	

*Rehabátación de la Biblioteca Municipal de la Comunidad de El 
Salitre 

008 	910 OBRA PÚBLICA DIRECTA 

600000 	 INVERSIÓN PÚBLICA 

613001 008 	910 OBRAS DE AGUA POTABLE 

613002 008 	910 OBRAS DE ALCANTARILLADO 

814001 	008 	910 OBRAS DE URBANIZACIÓN 

614001 	008 	910 OBRAS DE URBANIZACIÓN 

618001 	008 	910 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA 
PESADA 

612002 008 	910 	EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

622001 	008 	910 	EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 

800000 	 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

851003 008 910 JAPASA 

oog 	 FONDOS FEDERALES 

009 	0911 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

800000 	 INVERSIÓN PÚBLICA 

613001 	009 	0911 OBRAS DE AGUA POTABLE 

613002 009 	0911 OBRAS DE ALCANTARILLADO 

613003 009 	0911 OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 

815001 0009 	911 	CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

611001 	009 	0911 OBRAS DE VIVIENDA 

800000 	 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

535,719 0 18% 

139,330 0 05% 

364,001 0 12% 

221,585 0.07% 

23,022 O 01% 

119,394 0 04% 

148,351 0.05% 

148,351 0 05% 

400,000 0.13% 

400,000 0 13% 

2,734,859 0.89% 

1,000,000 0 33% 

1,000,000 0 33% 

357,516 0 12% 

377,343 0 12% 

316,638 0 10% 

316,638 0.10% 

8 0.00% 

7 0.00% 

1 0 00% 

1 000% 

1 0.00% 

1 000% 

1 000% 

1 000% 

1 000% 

1 0.00% 

1 000% 

78,000,000 25.51% 

21,440,000 7.01% 

21,439,995 7.01% 

2,999,998 0.98% 

2,999,998 0.98% 

4,000,000 1 31% 

6,000,000 1 96% 

5,439,999 1 78% 

5 0.00% 



851003 0009 0911 

851005 0009 0911 

851012 009 0911 

009 0912 

009 0912 

009 1000 

100000 

113001 009 912 

121001 009 912 

132001 009 912 

132002 009 912 

133001 009 912 

151001 009 912 

154005 009 912 

159001 009 912 

159003 009 912 

009 1120 

100000 

113001 009 912 

131003 009 1120 

132001 009 912 

132002 009 912 

133001 009 912 

151001 009 912 

154003 009 912 

159001 009 912 

159003 009 912 

009 1200 

100000 

113001 009 912 

131003 009 912 

132001 009 912 

134001 009 912 

144001 009 912 

151001 009 912 

153001 009 912 

154001 009 912 

154003 009 912 

159001 009 912 

159003 009 912 

200000 

JAPASA 

Obras de Agua Potable 

Obras de Alcantarillado 

GOBIERNO DEL ESTADO 

Obras de Agua Potable 

Obras de Alcantañledo 

COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 

TOTAL DE FORTAMUN 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

QUINQUENIOS 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

DEPTO. PROGRAMAS PREVENTIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

AGUINALDOS 

PRIMA VACACIONAL 

HORAS EXTRAS 

FONDO DE AHORRO 

VACACIONES 

PREVISION SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

COORDINACIÓN MUNICIPAL DE TRÁNSITO 

SERVICIOS PERSONALES 

SUELDOS ORDINARIOS 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

AGUINALDOS 

COMPENSACIONES 

APORTACIONES PARA SEGUROS 

FONDO DE AHORRO 

PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 

CANASTA BASICA 

VACACIONES 

PREVISIÓN SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

TESORERIA MUNICIPAL 
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2 000% 

1 0.00% 

1 0.00% 

2 0.00% 

1 000% 

1 0.00% 

1 0.00% 

56,560,000 18.50% 

56,560,000 18.50% 

1,784,975 0.58% 

1,784,975 0.58% 

691,071 0.23% 

124,964 0.04% 

113,600 0.04% 

15,276 000% 

1 0.00% 

110,493 0.04% 

1 0.00% 

149,400 0.05% 

580,169 0 19% 

917,244 0.30% 

917,244 0.30% 

318,027 0 10% 

75,567 0.02% 

52,278 0.02% 

6,239 0.00% 

10,000 0.00% 

61,381 0.02% 

1,000 0.00% 

81,444 0.03% 

311,308 0.10% 

5,800,602 1.90% 

5,619,568 1.84% 

3,460,265 1.13% 

209,606 0.07% 

568,811 0.19% 

322,203 0.11% 

20,000 0 01% 

1 0 00% 

1 0.00% 

1 0.00% 

284,406 0.09% 

318,000 0.10% 

436,274 0.14% 

176,034 0.08% 
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261001 009 912 COMBUSTIBLES 

261002 009 912 DIESEL 

261003 009 	912 
	

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

271001 009 912 UNIFORMES 

272001 009 	912 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

291001 	009 	912 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 

296001 009 	912 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

300000 
	

SERVICIOS GENERALES 

355001 	009 	912 
	

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

009 	1220 CENTRAL PERSONAL DE SERVICIOS 

100000 
	

SERVICIOS PERSONALES 

113001 	009 	912 
	

SUELDOS ORDINARIOS 

121001 	009 	912 
	

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

131003 009 	912 
	

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

132001 009 912 AGUINALDOS 

134001 009 912 COMPENSACIONES 

141001 	009 	912 
	

CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 

144001 009 	912 APORTACIONES PARA SEGUROS 

153001 	009 	912 
	

PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 

154003 009 912 VACACIONES 

200000 
	

MATERIALES Y SUMINISTROS 

221001 	009 	912 
	

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

261001 009 912 COMBUSTIBLES 

261003 	009 	912 
	

LUBRICANTES Y ADITIVOS 

271001 009 912 UNIFORMES 

282001 	009 	912 
	

MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 

283001 009 	912 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y 
NACIONAL 

298001 009 	912 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

300000 	 SERVICIOS GENERALES 

316001 	009 	912 	SERVICIO DE FRECUENCIA DE RADIOS 

334001 	009 	912 	CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

345001 	009 	912 
	

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

341001 	009 	912 
	

INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 

352001 	009 	912 	REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
355001 009 912 TRANSPORTE 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

400000 	 AYUDAS 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
442001 009 912 CAPACITACIÓN 

451001 005 1000 PENSIONES 

452001 005 1000 JUBILACIONES 

500000 	 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

541001 	009 	912 	AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

565001 009 	912 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

009 0912 FORTAMUN 

900000 	 DEUDA PÚBLICA 

12,000 0 00% 

19,000 0.01% 

3,000 0 00% 

110,844 0.04% 

1,000 0 00% 

5,000 0.00% 

25,190 0.01% 

5,000 0.00% 

5,000 0 00% 

24;070,947 7.87% 

17,342,945 5.67% 

10,016,383 3 28% 

1 0 00% 

543,136 0 18% 

1,646,528 0.54% 

771,632 0 25% 

3,500,000 1 14% 

42,000 001% 

1 000% 

823,264 0.27% 

5,711,998 1.87% 

252,000 0 08% 

4,500,000 1 47% 

100,000 0 03% 

100,000 0 03% 

49,999 0 02% 

9,999 0 00% 

700,000 0 23% 

920,000 0.30% 

40,000 001% 

200,000 0 07% 

369,000 0 12% 

1,000 000% 

60,000 0 02% 

250,000 0.08% 

96,002 0.03% 

96,000 0.03% 

1 0 00% 

1 0 00% 

2 0.00% 

1 0.00% 

1 0 00% 

23,986,232 7.84% 

4,903,668 1.60% 
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911001 009 0912 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA (DOC X PAGAR) 2,743,668 0 90% 

921001 009 0912 INTERESES FINANCIEROS 2,160,000 0 71% 

300000 009 912 SERVICIOS GENERALES 19,082,564 124% 

311001 009 912 CONSUMO DE ENERGIA ELÉCTRICA 19,082,564 6 24% 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

10 1000 AYUDAS 24,830,988 8.12% 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

400000 AYUDAS 24,830,988 8.12% 

415001 010 1000 DIF Municipal 6,095,000 1 99%  

415002 010 1000 JAPASA 9,592,387 3 14% 

415003 010 1000 IMPLAN 546,000 018% 

415004 010 1000 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA 
DE SALVADOR ALVARADO 2,777,600 O 91% 

415005 010 1000 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MERES DE SALVADOR 
ALVARADO 

	MUJERES DE 
0 19% 

415008 010 1000 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD ALVARADENSE 885,000 0 29%  

415007 010 1000 ALVARADO 4,350,000 1 42% 

415008 010 1000 COMISION MUNICIPAL DE DESARRROLLO DE CENTROS 
POBLADOS DE SALVADOR ALVARADO 1 000% 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 1,300,000 0.43% 

900000 DEUDA PÚBLICA 1,300,000 0.43% 

991001 011 1000 ADEFAS (CUOTAS IMBB) 1,250,000 0 41% 

991002 011 1000 ADEFAS  (PROVEEDORES) 50,000 002% 

RESÚMEN POR RAMOS Ó GRUPOS 5306,760,000.00 100.00% 

001 1000 GOBERNACIÓN 43,085,000 14 09% 

002 1000 HACIENDA 18,530,502 8 06% 

003 1000 SEGURIDAD PÚBLICA 1,120,163 0 37% 

004 1000 OBRAS PUBLICAS 75,663,417 24 75% 

005 1000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 58,071,022 18 99% 

007 1000 ADQUISICIONES 520,002 017% 

006 1000 OBRA PUBLICA 4,638,906 1 52% 

009 1000 FONDOS FEDERALES 78,000,000 25 51% 

010 1000 SUBSIDIOS 24,830,988 8 12% 

011 1000 ADEFAS 1,300,000 0 43% 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
CON METOOOLOGIA DE PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL 
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REGIDORES 
6 F 	REGIDOR 
	

44 393 88 	4.861 131 00 

3 S 	SECRETARIA 
	

5.534 50 	67 337 00 

PRESIDENCIA 

TOTAL 	49.928.39 4,928.468.00 

68 F 	PRESIDENTE 76.289 87 928 191 00 

318 C SRI() DE PRESIDENCIA II 193 44 136,187 00 

242 C ASISTENTE 7,885 03 95.935 00 
235 C ASISTENTE PARTICULAR 8.343 00 101,507 00 

338 C ENC DE MEJORA CONTINUA 4 25/ 00 51.725 00 
TOTAL 	107.962.14 	1.313.545.00 

9 

101  

1 
1 
1 
1 

5 

23.500 78 
9.298 17 
5.534 50 
6.450 20 
5.761 13 
4.559 91 
5.747 87 
6.669 21 
6.451 17 
8 806 50 
8 343 00 
4 251 00 
5,952 29 
5.149 83 
4 960 24 
5 597 75 
4.251 00 
4,251 00 
4 251 00 
4 250 87 

134.237.42 

285 927 00 
113,128 00 
67.337 00 
78.478 00 
70,094 00 
55.479 00 
69.933 00 
83.576 00 
78.490 00 

107,146 00 
101.507 00 
51,721 00 
72 420 00 
62.657 00 
60.350 00 
88 103 00 
51.721 00 
51.721 00 
51.721 00 
51 719 00 

1,833.231.00 

d LISTADO 1)1-: SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 2020 

MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
PLANTILLA NOMINAL 2021 

(DEPARTAMENTO, PUESTO Y SUELDO) 

SUELDO PRESUPUESTO 

PI A7As CL AVE PUESTO MENSUAL POR DE SUELDO 
PLAZA ANUAL 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
1 	146 C 	COORDINADOR 
1 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

6.060 17 	73.733 00 
6.060.17 	73,733.00 

146 C COORDINADOR 9 034 39 109.919 00 
31 S FOTOGRAFO 4.890 23 59.498 00 
31 C FOTOGRAFO 4.296 65 52.276 00 

313 C DISEÑADORA 4 729 30 57.540 00 
324 C ENC REDES SOCIALES 4 265 80 51 901 00 

158 F SINDICO PROCURADOR 44 393 88 540 129 00 
34 C ASESOR JURIDICO 6 524 75 79 385 00 

329 F TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO 13 540 80 164.747 00 
345 F JEFE DE AUDITORIA INTERNA 7 523 39 91.535 00 
108 C CONTRALOR(A) SOCIAL 4.167 42 51,721 00 

1 
1 
1 
1 
1 
5 

	

	 27.216.37 	331.134.00 

SINDICO PROCURADOR 
1 
1 
2 

	

	 TOTAL 	50.918.63 	619.511.00 
ORGANO INTERNO DE CONTROL 

1 
1 
1 
3 	 TOTAL 	23.231.81 	308.003.00 

SECRETARIA AYUNTAMIENTO 

	

1 	85 F 	SECRETARIO H AYTO 

	

1 	 3 S 	SECRETARIA 

	

1 	229 S 	SECRETARIA COMODIN 

	

1 	163 S 	SECRETARIA 

	

1 	34 S 	ASESOR JURIDICO 

	

1 	87 S 	INTENDENTE D 

	

1 	 3 S 	SECRETARIA I) 

	

1 	10 S 	CHOFER ID 	 -1A MUNICIPAL 

	

1 	282 S 	ENCARGADA DE LA CURP 	DE Sr.„.. DR ALVARADO 

	

1 	34 C 	ASESOR JURIDICO 

	

1 	322 C 	AUXILIAR DE ASESOR 

	

1 	134 C 	AUXILIAR 

	

1 	312 C 	SECRETARIA EJECUTIVA DE SIPINNA 

	

1 	15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (SIPINNA) 

	

1 	330 C 	SECRETARIA EJECUTIVA DE CEPAVIF 

	

i 	272 C 	COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

	

1 	15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

	

1 	15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

	

1 	307 C 	SRIO TECNICO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE PERSONAS CO 

	

1 	230 C 	POTE DE TRIBUNAL JUNTA DE CONCILIACION r ARBITRAJE 

	

20 	 TOTAL 
PROTECCIÓN CIVII. 
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142 C COORDINADOR 10,151 03 123 505 00 

252 C JEFE OPERATIVO 4.727 38 57.517 00 

325 C AUXILIAR OPERATIVO 4,251 00 51.721 00 

325 C AUXILIAR OPERATIVO 4.251 00 51,721 00 

325 C AUXILIAR OPERATIVO 4,251 00 485.485 00 

3 C SECRETARIA 4.251 00 51.721 00 

1 
1 
1 
1 
9 
1 

14 	 TOTAL 	31.882.41 	801,670.00 

TRIBUNAL DE BARANDILLA 
1 
1 
1 
3 	 TOTAL 	14.172.76 	172,437.00 

COORDINACIÓN DE SINDICATURAS 
1 	 58 C 	SINDICO 
1 	 58 C 	SINDICO 
1 	 3 S 	SECRETARIA 
1 	233 S 	BIBLIOTECARIA 
4 

OFICIALIA MAYOR 

	

4.699 87 	57,182 00 

	

4 699 87 	57 182 00 

	

5.534 50 	67.337 00 

	

5,534 50 	67.337 00 
TOTAL 	20.468.74 	249.038.00 

1 	 54 F 	OFICIAL MAYOR 	 TESC'' FRIA MUNICIPAL 	 13.540 80 	164.747 00 

1 

	

	 DE SALvA2 OR ALVARADO TOTAL 	13.540.80 	164.747.00 

RECURSOS HUMANOS  
1 	 24 C 	SUBDIRECTOR 	 11,064 78 	134,865 00 
1 	 3 S 	SECRETARIA 	 8,13787 	99.011 00 
1 	 3 S 	SECRETARIA (COMODIN) 	 6.451 17 	76.490 00 
1 	118 S 	AUXILIAR DEL SEGURO SOCIAL 	 8,855 15 	107.738 00 
1 	 15 S 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO (COMODIN) 	 4,718 17 	57.405 00 
1 	 15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 	 6.28868 	76.513 00 
6 

	

	 TOTAL 	45,535.79 	554.022.00 
COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA 

1 
1 
1 
1 
4 

OIR. DE ECONOMIA 

130 F PRESIDENTE DE TRIBUNAL 4.387 25 53 379 00 

148 C SECRETARIO DEL TRIBUNAL 4,251 00 51,721 00 

3 S SECRETARIA 5.534 50 67.337 00 

142 C COORDINADOR 9 307 14 113.237 00 
134 S AUXILIAR DE INFORMÁTICA 4 803 02 58.437 00 
81 S ADMINISTRADORA DE RED LOCAL Y SERVICIOS DE INTERNET 7,01700 85.374 00 

134 C AUXILIAR 4,251 00 51,721 00 
TOTAL 25,378.16 308,769.00 

1 
1 

1 
1 
5 
1 
1 
2 
1 
1 
13 

1 
1 
2 
2 
1 

162 
292 
327 

3 
134 

182 

F 	DIRECTOR 
C 	COORD DE GESTIÓN DE FONDOS 
C 	COORD AREA AGROPECUARIA 
S 	SECRETARIA 
C 	AUXILIAR 

TOTAL 
DIRECCIÓN DE TURISMO 

11,084 78 
4.712 22 
7,161 08 
5.534 50 
4,251 00 

32,743.56 

8.969 17 
8,969.17 

134.865 00 
57.333 00 
87.127 00 
67.337 00 
51 721 00 

398,383.00 

109,125 00 
109,125.00 

F 	DIRECTOR(A) 
TOTAL 

CULTURA 
3 S SECRETARIA 5.534 50 67,337 00 

337 S ENLACES EXTERNOS BIBLIOTECA 7.320 55 89 067 00 
69 S BIBLIOTECARIO(A) 5.534 50 336.683 00 
15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,818 08 56.163 00 

178 S AUX MUSEO PEDRO INFANTE 4.827 21 58.732 00 
178 S AUX MUSEO PEDRO INFANTE 4.559 91 110.958 00 
265 S AUX DEL MUSEO REGIONAL 4.827 21 58,732 00 
67 S INTENDENTE 4 559 91 55.479 00 

TOTAL 
ACCIÓN SOCIAL 

41,779.89 833,151.00 

11 F 	DIRECTOR 13.540 80 164. 747 00 
3 S SECRETARIA 6,137 87 99.011 00 
3 S SECRETARIA 5,534 50 134 673 00 

19 S AUXILIAR DE LOGISTICA 8.859 91 215.592 00 
126 S PROMOTOR DEPORTIVO 7.361 73 89.568 00 



TOTAL 88.3454.95 1.353.929.00 

7.688 37 93.542 00 
4 251 00 51 721 00 

TOTAL 11.939.36 145,2113.00 

	

23 500 79 	285.927 00 

	

9.146 52 	111,283 00 

	

5 562 00 	67 671 00 

	

5,728 86 	69.702 00 

	

4.635 00 	56.393 00 

	

4 251 00 	51,721 00 

	

52,424 16 	642,697.00 

TF c PRiA MUNICIPAJ- 

nz t:•( ZOR ALVARADO 
TOTAL 
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1 
1 
1 
1 
1 

3 
1 

17 

1 
1 
1 
1 
1 
5 

15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6.874 82 83,644 00 

15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 685 71 69 177 00 

213 S OPERADOR AUTOBUS 7 941 90 96.627 00 

344 S CHOFER DE CAMIÓN Y AUX DE ÁREA 7.016 13 85.383 00 

325 C AUXILIAR OPERATIVO 4.678 57 56 923 00 

134 C AUXILIAR 4 251 00 51 721 00 

134 C AUXILIAR 4.251 00 155 182 00 

43 C VELADOR (COLOSO) 4 251 00 51.721 00 

SALUD COMUNITARIA  
1 	 124 C 	MEDICO MUNICIPAL 
1 	 237 C 	INSPECTOR SANITARIO 
2 

1 tSORtRIA 
1 	 89 F 	TESORERO MUNICIPAL 
1 	 3 S 	SECRETARIA 
1 	 134 C 	AUXILIAR 
1 	 134 C 	AUXILIAR 
1 	 134 C 	AUXILIAR 
1 	 63 C 	NOTIFICADOR 
6 

	

11.084 78 	134 865 00 

	

19 	200.925 00 

	

82 	126.945 00 

	

92 	95 179 00 

	

25 	352 788 03 

	

37 	88 340 00 

	

00 	51,721 00 

	

80 	52.059 00 

	

16 	79 852 00 

	

26 	68.385 00 

	

76 	83 303 00 

	

00 	51 721 00 

	

85 	66.171 00 

ADomisicioNEI 
TOTAL 47,579.94 1.444.254.00 

11 C 	DIRECTOR 11 064 76 134 885 00 
3 S SECRETARIA 8.13788 99 011 00 

40 S CAPTURISTA DE DATOS 7.335 88 89 254 00 
70 S ENCARGADA DE COPIADORA 4 968 79 60.454 00 

319 C ENC DE COMPRAS 4,774 05 58.085 00 
134 C AUXILIAR 4.298 18 52.295 00 
134 C AUXILIAR 4 251 00 51 721 00 

TOTAL 44.850.53 545.665.00 
pORESOS 

134 C AUXILIAR 5.952 29 72,420 00 
59 S AUXILIAR DE EGRESOS 5.534 50 87 337 00 

134 C AUXILIAR DE EGRESOS 4.251 00 51.721 00 
13 C AUXILIAR CONTABLE 8 278 59 100.723 00 

2 '3 C AUXILIAR DIGITALIZACION 5 596 24 68 088 00 
TOTAL 

CONTABILIDAD 
29.612.61 340289.00 

12 C CONTADOR GENERAL 13.754 92 167.352 00 
13 C AUXILIAR CONTABLE 11,056 39 134.520 00 
13 C AUXILIAR CONTABLE 9.925 29 120 758 00 
13 C AUXILIAR CONTABLE 6 383 26 77 664 00 
13 C AUXILIAR CONTABLE 6 703 00 81 554 00 

TOTAL 	47,822.46 	581.848.00 
COORD,NIPAL DE DESARROLLO SOCIAL 

1 	 11 F 	DIRECTOR 13 540 80 	164 747 00 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
7 

1 
1 
1 
1 
1 

5 

INGRESOS 
1251 F 	DIRECTORA 
2 
1 
1 

5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

18 

64 S ENCARGADA DE PREDIAL 8 257 

64 S ENCARGADA DE PREDIAL (S) 10 433 

15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 7 822 

63 S NOTIFICADOR 5 799 

21 C SUB•DIR VERIFICACIÓN Y CONTROL 7,096 

299 C AUX DE VERIFICACIÓN Y CONTROL 4 251 

155 C ENC DE INFRACCIONES 4.278 

321 C ENC DE COBRANZA 6.583 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5.458 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 8 ME 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 251 

224 C COORD DE UNIDAD DE CATASTRO 5.438 
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1 	 3 S 	SECRETARIA 
1 	 15 S 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 	 15 S 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 	 15 S 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 	 26 C 	AUXILIAR TÉCNICO 
1 	 13 C 	AUXILIAR CONTABLE 
1 	 15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 	134 C 	AUXILIAR 
1 	134 C 	AUXILIAR 

10 

	

8,13787 	99 011 00 

	

8,137 87 	99.011 00 

	

6.451 17 	78,490 00 

	

5,534 50 	67.337 00 

	

4.251 00 	51,721 00 

	

4,46422 	54 315 CO 

	

4 251 00 	51,721 00 

	

4.251 00 	51.721 00 

	

4.251 00 	51.721 CO 

	

63270 44 	169,795 00 

IFSC4FRIÁ MUNICIPAL 

'F SALVADOR ALVARADO 

TOTAL 

6 451 17 	78.490 00 

6 035 83 	73.43600 

4.251 00 	51,721 00 

4,25100 	51,721 00 

4,41758 	53.748 00 

4,251 00 	51,721 00 

4.251 00 	51.721 00 

4 251 00 	51.721 00 

4.251 00 	51.721 00 

5.887 24 	71,629 00 

4.251 00 	51,721 00 

4.251 00 	51,721 00 

PROGRAMAS PREVENTIVOS 

TOTAL 58,799.130 691,071.00 

317 C 	AUXILIAR PREVENTIVO 4,460 23 54.287 00 

317 C 	AUXILIAR PREVENTIVO 4,392 15 53.438 00 

317 C 	AUXILIAR PREVENTIVO 4,251 00 51.725 00 

317 C 	AUXILIAR PREVENTIVO 1CAMARAS) 4.392 15 106.876 00 

271 C 	AUXILIAR VIAL 4 251 00 51.721 00 

TOTAL 21.746 53 318,027.00 

COORD DE TRANSITO MUNICIPAL 

36 T 	COMANDANTE 18 312 22 222.799 00 

37 T 	SUBCOMANDANTE 12.945 33 157.502 00 

8 T 	OFICIAL PRIMERO 11,142 82 813,412 00 

98 T 	OFICIAL DE TRANSITO 9.81905 938 254 00 
94 T 	AGENTE DE TRANSITO 9.111 63 1.330 298 00 

TOTAL 61,130.0 3,480,285.00 

CENTRAL PERSONAL  DE SERVICIOS 
196 P COMISARIO 38,715 81 446,710 00 
214 P SUBOFICIAL 21.250 97 258.554 00 
190 P POLICIA PRIMERO 17,709 15 215.462 00 
191 P POLICIA SEGUNDO 14.757 83 538.654 00 
192 P POLICIA TERCERO 12,298 01 1,047,381 00 
192 P POLICIA TERCERO 12,298 01 149.628 DO 
192 P POLICIA TERCERO 12.298 01 149,628 00 
218 P POLICIA 3ro JEFE UNIDAD DE REACCIÓN 13,348 48 162.407 00 
217 P POLICIA 3ro JEFE UNIDAD DE ANÁLISIS 12.912 93 314,215 00 
188 P POLICIA UNIDAD DE REACCIÓN 11,298 81 412.407 00 
189 P POLICIA UNIDAD DE ANÁLISIS 10 824 43 283 395 00 
195 P POLICIA -0-  11.748 53 571.685 00 
195 P POLICIA 10 248 35 5,488.281 00 

DIRECCIÓN GENERAL PE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
TOTAL 197,707.15 10,016,343.00 

11 F DIRECTOR 11 084 76 134,865 00 
333 C SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 10.751 04 130 805 00 

3 S SECRETARIA 5.534 50 67,337 00 
TOTAL 27,370 31 333,007.00 

23 S ENCARGADO DE MESURAS 8,880 48 105,613 00 
45 S AUXILIAR DE TOPOGRAFO 5 799 25 211,873 00 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,251 00 51,721 00 
17 C TOPOGRAFO 4.251 00 51,721 00 

1 
1 

1 

2 
1 

6 

1 

1 

8 

8 
12 

28 

1 

1 

1 
3 

7 

1 
1 

1 

2 

3 

2 
4 

44 

71 

1 

1 
1 

3 

1 

3 
1 

1 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL, 
1 	 3 S 	SECRETARIA 
1 	320 C 	ENC DE MTTO DE PATRULLAS 
1 	 15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 	134 C 	AUXILIAR 
1 	 15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 	 15 C 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
1 	134 C 	AUXILIAR DE JURIDICO 
1 	 134 C 	AUX DEL MEDICO 
1 	 27 C 	TRABAJADORA SOCIAL 
1 	311 C 	ENC DE RECURSOS HUMANOS 
1 	 43 C 	VELADOR PENSIÓN VEHICULAR 
1 	101 C 	COCINERO(A) 

12 
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7 

2 
1 
1 
1 
1 
4 

3 
24 
1 
1 

1 	 48 C 	SUPERVISOR 	 4.313 70 	52,484 00 
1 	 48 C 	SUPERVISOR 	 5,562 00 	67,871 00 
1 	 246 C 	ANALISTA DE PRECIOS UNITARIOS Y PRESUPUESTO 	 4,853 13 	59.047 00 
1 	 241 C 	ANALISTA 	 5.552 0I3 	67.671 00 
1 	 136 C 	PROYECTISTA 	 4.853 13 	59 047 00 
1 	 136 C 	PROYECTISTA 	 4 853 13 	59 047 00 
12 

	

	 TOTAL 	107,719.45 	785,695.00 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
1 	 242 C 	COORD DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 	 7.054 42 	85.829 00 
1 	 1 C 	PEÓN 	 4.251 00 	51.721 00 
2 , 	134 C 	AUXILIAR 	 4,251 00 	103 441 00 
1 	 134 C 	AUXILIAR 	 4,251 00 	51.721 00 

5 

	

	 TOTAL 	19.807.43 	292.712.00 

INTENDENCIA 
1 	 67 S 	INTENDENTE 	 4 559 91 	55,479 00 

3 	 87 S 	INTENDENTE 	 4 559 91 	166.437 00 

4 

	

	 TOTAL 	9.119.82 	221.916.00 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
1 

3 
4 

3 
2 
5 
1 
1 
4 

24 	 TOTAL 	46.922.25 	1.499,839.00 

gOUIPO Y MAQUINARIA PESADA 
1 	 2 C 	JEFE DE ÁREA 
1 	 134 C 	AUXILIAR 
1 	 134 C 	AUXILIAR 
1 	 10 C 	CHOFER 

e 	9 S 	OPERADOR 
1 	 9 S 	OPERADOR 
10 	 10 S 	CHOFER 
1 	 47 S 	CHECADOR 

24 

	

8 928 44 	108.830 00 

	

5.032 46 	61,229 00 

	

4,296 18 	52.295 00 

	

4,774 05 	58.085 03 

	

8.068 75 	785,184 00 

	

7.073 54 	88.082 00 

	

5.761 14 	700.939 00 

	

4,251 00 	51 721 00 

TOTAL 	48,185.55 	1,904.125.00 

"SORERIA MUNICIPAL 

•IALVADOR ALVARADO 

MERCADOS 
e 	 1 S 	PEON 	 4,251 00 	413,765 00 

1 	 43 C 	VELADOR 	 4. 251 00 	51.721 00 
1 	 43 C 	VELADOR 	 4 251 00 	51.721 00 

10 

	

	 TOTAL 	12.753.00 	517207.00 

RASTROS 
1 	 82 S 	VETERINARIO 	 8.33868 	101,430 00 

1 	 10 S 	CHOFER 	 5.781 14 	70.094 00 

2 	110,77 S 	LAVADOR 	 4.652 01 	113,199 00 

1 	 1 S 	PEON AUX OPER 	 4.652 01 	58.600 00 

2 	 43 C 	VELADOR 	 4. 251 00 	103 441 00 
TOTAL 

PARQUES Y JARDINES 

27.652.82 444,764.00 

10 S 	CHOFER 5.781 14 140 188 00 
201 S ENC ESTADIO MRAL 4 911 71 59.760 00 

263 S ENC MTTO ALBERCAS MUNICIPALES 5.503 09 86.955 00 

335 S ENC ALBERCA OLIMPICA 5.503 09 68.955 00 

87 S INTENDENTE 4,55991 55.479 00 

152 S JARDINERO 5.380 84 261.868 00 

174 S JARDINERO 8 4.883 21 178.238 00 

1 S PEON 4 251 00 1.241,294 00 

134 S AUXILIAR 4.834 815 58.825 00 

1 C PEON 4.25100 51.721 00 

2 C JEFE DE AREA 8.220 28 75,680 00 

5 S ALBAÑIL 7,919 09 289.047 00 

182 S ALBAÑIL 8 5.109 31 248 854 00 

281 S AUX DE ALBAÑILERIA 4,759 18 173.711 00 

14 S PLOMERO 5.910 40 143.820 00 

1 S PEÓN 4.251 00 258.603 00 

261 C AUX DE ALBAÑILERIA 4,251 00 51.721 00 

1 E PEÓN íik 4,251 00 51.721 00 

1 E PEÓN 4 . 251 00 206 882 00 



ALUMBRADO PÚBLICO 

TALLER MUNICIPAL 
2 	 73 S 	ELECTRICO 
1 	 73 S 	ELECTRICO 
1 	 87 S 	INTENDENTE 
2 	77 S 	LAVADOR 
3 	72 S 	LLANTERO 
3 	41 S 	MECANICO 
1 	 51 S 	SOLDADOR (S) 
2 	51 S 	SOLDADOR 
1 	170 S 	SOLDADOR B 
1 	 42 S 	AYUDANTE DE MECANICO 
1 	 15 S 	AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
2 	43 C 	VELADOR 
1 	 28 C 	AUXILIAR TÉCNICO 
1 	134 C 	AUXILIAR 
1 	326 C 	ENC DE BITÁCORAS 
1 	 41 C 	MECANICO 
1 	 51 C 	SOLDADOR 
1 	170 C 	SOLDADOR 
26 

TESORERIA MUNICIPAL 

DE SALVADOS ":..VARADO 

TOTAL 

8.412 91 204 715 00 
8,410 54 102,329 00 
4.559 91 55,479 00 
4.911 62 119.517 00 
5,406 76 197.347 00 
8,477 23 309,419 00 

10,433 72 126,944 00 
8.568 53 208.501 00 
6,093 01 74,132 00 
4.911 62 59,759 00 
4.890 23 59,498 00 
4,251 00 103,442 00 
6,909 86 84.070 00 
4,25100 51,721 00 
5.701 05 69.363 00 
6,06304 73.788 00 
4,25100 51,721 00 

6.944 33 84.490 00 

113,447.35 2,036,215.00 
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1 C PEÓN 4,25100 51.721 00 

134 C AUXILIAR 4,251 00 51,721 00 

134 E AUXILIAR 4,25100 51,721 00 

219 C ENC ALBERCA SEMI OLIMPICA 4,25100 51,721 00 

134 C AUX DEL CENTRO DE CONVENCIONES 4,251 00 51.721 00 

278 C ENC PARQUE DEPORTIVO DE "UlAMA" 4.251 00 51.721 00 

276 C ENC ESTADIO "SOFT BOOL- 4.251 00 51.721 00 

43 C VELADOR ESTADIO SOFTBOOL 4,251 00 51.721 00 

279 C ENC PARQUE "JUDITH" 4,25100 51.721 00 

50 C ENC PANTEÓN "SOLIDARIDAD' 4.251 00 51.721 00 

46 C SUPERVISOR 4,699 87 57,182 00 

1 C PEÓN 4,25100 51.721 00 

6 1 C PEÓN 4,25100 310,323 00 

1 C PEÓN 4,25100 51.721 00 

1 I E PEÓN 4.251 00 51.721 00 

15 1 E PEÓN 4,251 00 775.508 00 

I E PEÓN 4 , 251 00 51.721 00 

1 43 C VELADOR 4.251 00 51,721 00 

234 C VELADOR DE ALBERCA SEMI-OLIMPICA 4.251 00 51.721 00 

Ti TOTAL 131.057.71 4.152.132.00 

	

49 S 	ELECTRICISTA 

	

209 S 	ELECTRICISTA 

	

1 S 	PEÓN 

	

234 C 	ELECTRICISTA 
TOTAL 

PARREDORAS Y SERVICIOS 

10.433 72 
7,445 89 
4.251 00 
6.077 65 

28.208.28 

126,944 00 
271.775 00 
51,721 00 
73,945 00 

524,385.00 

9 S 	OPERADOR 5,761 14 280.376 00 
10 S CHOFER 5,761 14 70.094 00 
10 S CHOFER Y OPERADOR 5.761 13 70,094 00 
41 S MECÁNICO 8,477 23 103.140 00 
67 S INTENDENTE 4,559 91 55.479 00 
1 S PEON 4,251 00 1,086.132 00 
1 $ PEÓN 4,25100 51.721 00 
1 S PEON 4,251 00 103,442 00 
1 C PEÓN 4.25100 51,721 00 
1 E PEÓN 4,25100 51.721 00 
I E PEÓN 4.251 00 51.721 00 
1 E PEON 4.251 00 51.721 00 
1 E PEÓN 4,251 00 362.044 00 

TOTAL 	64,328.55 	2,389,408.00 
RECOLECCIÓN 

1 
3 
1 
1 
6 

4 
1 
1 
1 
1 
21 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
7 

43 



LIC. JOSÉ RENÉ VA 
TESORE 

LA CASTRO 
IPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 
DE SALVADOR ALVARADO 

PROFR. FRANCISCO EV RDO MELENOREZ HERNÁNDEZ 
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1 
18 
27 
1 

10 
1 
4 
6 

2 C 
10 S 
1 S 

134 C 
1 C 

43 C 
43 C 

1 E 

JEFE DE ÁREA 
CHOFER 
PEÓN 
AUXILIAR 
PEÓN 
VELADOR (BASURÓN) 
VELADOR (BASURÓN) 
PEÓN 

8.220 28 
5,781 14 
4.251 00 
4,251 00 
4,251 00 
4.251 00 
4.251 00 
4.251 00 

75.680 00 
1.281,88900 
1.395 458 00 

51,721 00 
517,205 00 

51.721 00 
206,882 00 
310.323 00 

68 TOTAL 37,487.40 3.1171.1577.00 

RECOLECCIÓN VD.' 
2 10 S 	CHOFER 5,781 14 140,188 00 
3 1 S PEÓN 4.251 00 155.162 00 
1 43 C VELADOR (BASURÓN) 4.251 00 51.721 00 
3 1 C PEÓN 4.251 00 155,162 00 
2 1 E PEÓN 4.251 00 103.441 00 
4 1 E PEÓN 4,251 00 208,882 00 
15 TOTAL 27,018.13 812,556.00 
83 TOTAL 64.503.54 4,684,213.00 

608 TOTAL 2,100.771.25 52.918,108.00 
182 JUBILADOS 
78 PENSIONADOS 

888 TOTAL 

NOTA El presupuesto anual no consiste en 12 meses del sueldo, debido a que contempla los días 31 de cada mes 

LIC. PIER ANGELY 	ACHO MONTOYA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

REGIDOR PRESID 'TE COMISIÓN DE HACIENDA 



23 de Diciembre de 2020. 

Uc. Pier Angely *41 ho Montoya 

Presidenta Municipal 

- -7,- 

- 	cPIA ktLIMCII 

SALvAZ, IR ALVAR 

Uc. Roberto r t  chel 

Seuefart 	yuntamlento 

Por lo tan mando se Imprima, publique, circule y se dé cumplimient 

Lic. Pier Ange macho Montoya 
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ARTICULO SEGUNDO.- La Presidenta Municipal a través del Tesorero Municipal podrá autorizar 

traspasos de recursos entre ramos, en atención a solicitudes y justificaciones que presenten las 

entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se afecte la inversión pública. 

En caso de tener ingresos excedentes, se podrá ampliar el Presupuesto de acuerdo a las necesidades 

y siempre y cuando se especifique la fuente de financiamiento. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del día 

primero de enero del año dos mil veintiuno. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la sala de sesiones del Municipio de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa, México, el día 

Es dado en el Salón de Sesiones del Palacio del Ejecutivo Municipal, a los veintitrés días del mes de 

Diciembre del año dos mil veinte. 	 9- 

Presidenta Municipal 

TESORERIA MUNICIPAL 
DE SALVADOP ALVARADO 

Lic. Roberto 	ichel 	 Lic. José René 	la Castro 

Tes • 	unicipal 



PRESIDES NICIPAL 

rRES/r.lté 

• uC NUBIA XICLA OS CARBAJAL 
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FE DE ERRATAS DEL DECRETO No. 48 POR PENSIÓN POR RETIRO ANTICIPADO, EXPEDIDO POR 
EL H. AYUNTAMIENTO DE EL MUNICIPIO DE EL FUERTE, SINALOA, Y PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE SINALOA" NÚMERO 106, DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 

2020. 

DICE DEBE DECIR 

Articulo 	2.- 	La 	Pensión 	Retiro 	Anticipado Articulo 2.- La Pensión por Retiro Anticipado 
concedida al C. Jorge Humberto Gastelum concedida al C. Jorge Humberto Gastelum 
Campas, corresponde al 55% del salario que Campas, corresponde al 70% del salario que 
percibe actualmente, por haber acreditado 16 percibe actualmente, por haber acreditado 19 
años de servicio y tener cumplidos 65 años de años de servicio y tener cumplidos 55 años de 
edad. edad. 

Es dado en la sala de sesiones de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de El Fuerte, del Estado de 
Sinaloa, México, el día 24 de enero del año dos mil veinte. 

; 	) / A T 	AMENTE 
PRES • 	MUNICIPAL 

PRFSID~ 
altifficayt 

a FIZITLIGt NUBIA XIC 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

C. PROFR. L ONEL VEA GÁMEZ. 

Por lo tanto mando, se impnma, publique y circule para su debida observancia. 

Es dado en el edificio sede del Palacio Municipal en la Ciudad de El Fuerte, Sinaloa, México, a los 22 días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

C. PROFR. LEONEL VEA GÁMEZ. 

ou • 13 ,4 6 1 /44 3 cl 

L/RAMOS CARBAJAL 
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LIC. MARIA BEATRIZ LEON RUBIO, Presidente Municipal del H Ayuntamiento de 
Sinaloa, Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber: 

Que el H Ayuntamiento de esta Municipalidad por conducto de su Secretaria ha tenido 
a bien comunicarle que por acuerdo de Cabildo mediante acta Número 39 de fecha 11 
de Diciembre del año 2020, para su promulgación el presente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 5 
CODIGO DE CONDUCTA Y ETICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE SINALOA. 

PRESENTACION: 

El presente ordenamiento es de carácter interno del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Sinaloa, describe los valores aceptados por el personal 
que aquí labora y la decisión de tomar conciencia de la situación ética y asumir los 
compromisos que estamos dispuestos a adquirir para conducir nuestra conducta, a 
través de hábitos basados en dichos valores 

MISION: 

Llevar a cabo políticas de asistencia social para la promoción del desarrollo integral de 
las familias y comunidades, con el propósito de combatir la causa y efecto de 
vulnerabilidad, esto en coordinación tanto con instituciones públicas, así como privadas 
del Estado de Sinaloa, a fin de mejorar la calidad de vida de los sinaloitas 

VISION: 

Ser una institución comprometida y reconocida como gestora de asistencia social con 
perspectiva familiar y comunitaria. que hace de la asistencia social una herramienta de 
inclusión, esto con el apoyo e implementación de programas, teniendo como ejes de 
apoyo la prevención, el profesionalismo y la corresponsabilidad de la sociedad. 
logrando minimizar en su mayor impacto los efectos de la pobreza, la marginación, y la 
desintegración familiar y social. Teniendo en un futuro una población libre de riesgo, 
marginación y con una mejor calidad de vida para los sinaloitas. 

OBJETIVOS: 

I.- Incrementar la satisfacción de la población que sean beneficiados con los programas 
que implemente este sistema para el desarrollo integral para la familiar del Municipio de 
Sinaloa 

II.- Ejecutar los programas de asistencia social con estricto apego a los lineamientos 
que se establezcan para tal efecto 

III.- Capacitar y mantener actualizado al personal de sus respectivas áreas para su 
debido desempeño de las mismas 

IV.- Cumplir con los procedimientos del Sistema DIE 

k3L1(, t 1.) cl t \ c' 3u 
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CONSIDERANDO: 

Que esta Institución, se enfoca principalmente en la asistencia social a través de 
apoyos y programas dirigido a la población vulnerable para lograr una mejor calidad de 
vida, es que se enfocan las políticas públicas en beneficio de dicha población, es por 
ello que resulta de suma importancia que la atención que los servidores públicos de 
esta institución presten a la ciudadanía sea la adecuada, siendo para tal efecto que se 
crea el presente: 

CODIGO DE ETICA Y DE CONDUCTA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL MUNICIPIO DE SINALOA. 

CAPITULO I 
PRINCIPIOS DE CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: 

I.- LEGALIDAD: Los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas 
expresamente le confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades 
que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, 
cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

II.- EQUIDAD: Los servidores públicos procurarán que toda persona acceda con 
justicia e igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y 
oportunidades. 

III.- EFICACIA: Los servidores públicos actúan conforme a una cultura de servicio 
orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de 
sus funciones a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y 
mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos. eliminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

IV.- DISCIPLINA: Los servidores públicos desempeñarán su empleo, cargo o comisión, 
de manera ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores 
resultados en el servicio o bienes ofrecidos. 

V.- HONRADEZ: Los servidores públicos se conducen con rectitud sin utilizar su 
empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o 
ventaja personal o a favor de terceros. 

VI.- INTEGRIDAD: Los servidores públicos actuaran siempre de manera congruente 
con los principios que se deben observar en el desempeño de un empleo, cargo, 
comisión o función. 

VII.- PROFESIONALISMO: Los servidores públicos deberán conocer, actuar y cumplir 
con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas de conformidad con las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo o 
comisión, observando en todo momento disciplina, integridad y respeto, tanto a los 
demás servidores públicos como a las y los particulares con los que llegare a tratar. 
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VIII.- TRANSPARENCIA: Los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones 
privilegian el principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con 
diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que 
generan, obtienen, adquieren, transforman o conservan; y en el ámbito de su 
competencia, difunden de manera proactiva información institucional. 

IX.- RENDICIÓN DE CUENTAS: Los servidores públicos asumen plenamente ante la 
sociedad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, 
cargo o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, y 
se sujetan a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio público 
de sus funciones por parte de la ciudadanía 

CAPITULO II 
DE LA CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Este código de ética tiene su origen en que todos los servidores públicos son regulados 
por la ley de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, 
disponiendo en su artículo 15 las obligaciones a que debe someterse en el ejercicio de 
sus funciones y que constituyen la base de los principios éticos con que debe 
conducirse, de acuerdo a los presentes preceptos. 

Los servidores públicos de la administración del Sistema DIF del Municipio de Sinaloa. 

1.- Ejercerán un efectivo y visible liderazgo ético dentro y fuera de la institución, 
promoviendo una nueva cultura del manejo de lo público desde los principios éticos 

2.- Cumplirán y evaluaran permanentemente y públicamente el nivel de cumplimiento 
del plan municipal de desarrollo de los principios éticos asumidos. 

3.- Manejaran de forma eficiente los recursos, gestionando el gasto municipal en detalle 
y priorización las necesidades ciudadanas: para realizar con excelencia y calidad las 
metas del plan municipal de desarrollo en beneficio del interés público. 

4.- Habilitaran espacios de conciliación para la solución de los conflictos que se 
presenten entre la ciudadanía, la administración y entre los servidores públicos del 
municipio. 

5.- Comunicaran a las más altas instancias locales, estatales o nacionales cualquier 
incumplimiento o violación de la obligación de transparencia en la información que tiene 
todo servidor público. 

6.- Utilizaran los bienes que le fueran asignados a cada servidor público para el 
desempeño de sus funciones de manera racional, evitando uso particular, su abuso, 
derroche o desaprovechamiento 

7.- Cumplirán los acuerdos y compromisos adquiridos. garantizando una gestión bajo el 
principio de la equidad e igualdad. 
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8.- Establecerán canales formales de comunicación externa que hagan accesible la 
información sobre la gestión municipal, se divulguen las decisiones que afecten a la 
comunidad y permitan recoger las sugerencias de los ciudadanos 

9.- Crearan mecanismos claros y legítimos de participación de los ciudadanos y de las 
organizaciones de la sociedad civil, para el control de la gestión y cumplimiento de la 
finalidad social del Sistema DIF municipal. 

10.- Implementaran estrategias de atención excelente, pronta y efectiva a las 
necesidades y demandas legítimas de los ciudadanos, procurando prestar servicios de 
calidad. que se extiendan a toda la población del municipio sin exclusiones 

11.- El servidor público se comportara dentro y fuera de la institución demostrando un 
alto grado de probidad y civilidad, haciéndose responsable de sus actos sin privilegios 
por el desempeño de su cargo 

El servidor público de buena conducta, será aquel que durante el ejercicio de sus 
funciones practiquen cabal y rigurosamente los principios definidos en este código.  

La honestidad de los servidores públicos deberá rechazar en el ejercicio de sus 
funciones, los regalos, invitaciones, favores, dadivas, pago de viajes, usos de medio de 
transporte o cualquier clase de halagos, beneficios materiales o inmateriales, ofrecidos 
por personas o grupos interesados en obtener decisiones favorables o de cualquier 
tipo.  

El servidor público deberá abstenerse en forma absoluta. de ejercer sus funciones o 
autoridad con fines distintos al interés público Para tal efecto. no deberá. en ninguna 
circunstancia vincular su vida privada con el desempeño del cargo que ejerza, ni 
utilizarlo para hostigamiento, acoso o seducción de cualquier tipo 

Los subordinados no deben ser obligados a realizar durante el tiempo de trabajo 
actividades correspondientes a los asuntos e intereses personales de sus superiores 

El servidor público ejercerá con moderación y discreción las prerrogativas inherentes al 
cargo y se abstendrá de ello cuando cause algún prejuicio a los legítimos intereses de 
los usuarios de los servicios públicos. 

El servidor público, bajo ninguna circunstancia. retarda o dificulta a cualquier ciudadano 
el ejercicio regular de su derecho y menos en forma que pueda causarle daño moral o 
material 

La imparcialidad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada de 
acuerdo con los siguientes criterios 

Toda persona que solicite o demande atención o servicio ante un servidor publico 
deberá recibir un tratamiento imparcial y objetivo 

La presentación del servicio debe en igual cantidad o calidad a todos los usuarios 
concediendo la misma oportunidad a todos y cada uno de ellos 
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La lealtad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

Todo servidor público deberá comunicar inmediatamente a sus superiores cualquier 
acto contrario a las disposiciones de este código. así como rechazar las presiones de 
superiores, jerárquicos, contratantes. interesados o cualquiera que desee obtener 
favores, ventajas o beneficios indebidos. mediante acciones ilegales e inmorales 

Todo servidor público debe mantener una actitud que permita fortalecer la solidaridad y 
fraternidad con sus compañeros de trabajo. mediante el respeto mutuo, el trato cordial 
y la tolerancia, permitiendo la armonia de la estructura organizacional 

El servidor público actuara permanentemente con solidaridad, respeto, cordialidad. 
tolerancia y consideración para con el público 

El servidor público para el cabal ejercicio de sus funciones, solicitara de sus superiores 
se le informe sus funciones, los deberes, los procedimientos, la ubicación jerárquica y 
los canales regulares de comunicación propios de la responsabilidad que ha de ejercer 

La disciplina de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada de acuerdo 
con los siguientes criterios 

1.- El servidor público deberá acatar las órdenes superiores, sin menoscabo del 
cumplimiento del ordenamiento jurídico establecido 

2.- Los servidores públicos respetaran los principios y prácticas de la comunidad 
administrativa, siempre que se ajusten a derecho independientemente de cual sea su 
afiliación politica o simpatia electoral 

3.- El servidor público cuando no compartiere los criterios de las órdenes recibidas. 
dará cumplimiento a las mismas dejando constancia de su inconformidad ante su 
superior jerárquico.  

Solo podrá exceptuarse de su acatamiento por ilegalidad en la orden que se transmita 

1.- El servidor público no deberá, bajo ninguna circunstancia, abandonar su lugar de 
trabajo sin estar debidamente autorizado. así como tampoco extraer documentación o 
información reservada para usos único y exclusivo del área donde desempeñe sus 
funciones. 

La efectividad de los servidores públicos deberá ser practicada de acuerdo con los 
siguientes criterios. 

1.- Es deber de todo superior jerárquico disponer y mantener abiertos canales de 
información para la recepción, atención y tratamiento de quejas. reclamos, denuncias, 
peticiones, solicitudes y sugerencias que el público y la ciudadanía en general planteen 
sobre los deberes y comportamiento ético de los servidores públicos 
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2.- Las áreas y los organismos públicos descentralizados colaboraran entre si y se 
prestaran toda la atención e información necesaria para el mejor cumplimiento de lo 
prescrito en el presente código 

3.- Los superiores jerárquicos deberán organizar debidamente su tiempo de audiencia 
a la ciudadanía de manera que se eviten largas antesalas y esperas indefinidas 

4.- En caso de formación de largas colas de público en espera de que se le atienda. los 
superiores jerárquicos competentes deberán organizar y adoptar las medidas 
necesarias para resolver prontamente la situación 

5.- El buen uso de los recursos públicos para el logro de mejores resultados en su 
aplicación, será práctica obligada de los servidores públicos. 

6.- El servidor público deberá llevar un registro continuo y actualizado de las 
actividades desempeñadas, con el fin de que se esté en condiciones de evaluar sus 
logros y resultados. 

La responsabilidad de los servidores públicos deberá ser practicada, y apreciada de 
acuerdo con los siguientes criterios 

1.- El superior jerárquico velara porque los actos de toma de protesta de los nuevos 
cargos de servidores públicos, se lean partes seleccionada de esté código y se 
entregue un ejemplar al nuevo titular 

2.- El servidor público debe reconocer al momento de realizar actividades de servicio 
público, en especial cuando se trate de contacto directo con el usuario y solicitar si 
fuera necesario la debida capacitación y colaboración en el área donde lo requiera 

3.- Los servidores públicos no deben evadir los compromisos contraídos con las 
personas que acudan en solicitud de la debida prestación de servicios. 

4.- El servidor público como custodio principal de patrimonio del área y ambiente de 
trabajo donde se desempeñe, deberá ser fiel y permanente vigilante de los 
documentos, bienes e intereses que de ese despacho le han sido confiados 

La puntualidad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada en todos 
sus términos tal y como han sido establecidos 

La transparencia de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de 
acuerdo a los siguientes criterios 

1.- Toda persona tiene derecho a conocer la verdad El servidor público no deberá 
emitirla o falsearla. en menoscabo de lo establecido por la ley 

2.- Los servidores públicos, con el cumplimiento de los procedimientos previamente 
establecidos, deber permitir al usuario conocer los pasos a seguir y mostrar un trabajo 
que no ofrezca dudas en relación a su ejecución 
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La pulcritud de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

1.- La apariencia personal del servidor público deberá ser de general aceptación. 
esmerándose en la medida en que sus posibilidades se lo permitan en mantener el 
mayor cuidado posible en su vestimenta, así como el cumplimiento de las normas 
higiénicas básicas 

2.- El servidor público deberá ser permanente vigilante de la preservación, el 
mantenimiento y la adecuada presentación de las instalaciones físicas y los bienes del 
área u organismo donde labora. 

CAPITULO III 
COMITÉ DE VIGILANCIA: 

El comité de vigilancia será el órgano encargado de la observancia y cumplimiento del 
código de ética y conducta por parte de los servidores públicos del sistema DIF del 
municipio de Sinaloa. Comité que estará conformado de la manera siguiente. 

I.- Presiente del Sistema DIF, quien la presidirá y tendrá voto de calidad 

II.- El Director del Sistema DIF. 

III.- El Administrador del Sistema DIF. 

IV.- El Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF. 

V.- Un representante del H. Ayuntamiento, mismo que será el Regidor Comisionado 
correspondiente a la comisión de Equidad, Género y Familia 

Los miembros que integren el presente comité de vigilancia podrán nombrar un 
suplente, quien contara con las facultades inherentes al cargo conferido El comité 
sesionara una vez por mes 

FUNCIONES: 

Los integrantes del Comité de Vigilancia tendrán las siguientes funciones 

I.- Conocer, aplicar y hacer aplicar el Código de Conducta y Ética de los servidores 
públicos del Sistema Para el Desarrollo Integral De La Familiar del Municipio de 
Sinaloa 

II.-Proponer las Actualizaciones al presente código de Conducta y Ética que se estimen 
pertinentes para su mejoramiento.  

III.- Ser Conocedores de las denuncias y/o quejas que se hagan por posibles 
infracciones al presente código.  

IV.-Turnar las denuncias correspondientes a la Contraloría Municipal, para la aplicación 
en caso de ser necesaria alguna sanción conforme a la Ley de Responsabilidades de 
los servidores públicos Estadual Vigente 
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V.- Contar con un registro de las denuncias o quejas recibidas y de las sanciones 
aplicadas a los servidores públicos. 

VI.- Sesionar de manera Periódica con la finalidad de que se constate que 
efectivamente los servidores públicos estén cumpliendo con el presente código de 
Conducta y Ética.  

TRANSITORIOS: 

Artículo Primero.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales municipales que se 
opongan al presente reglamento 

Artículo Tercero - El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el órgano Oficial del Gobierno del Estado 'El estado de Sinaloa... 

Es dado en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa. a 
los 11 días del mes de Diciembre del año dos mil veinte 

LIC. MARIA BE 	 RUBIO 	• 
PRESIDENTE 	CIPAL 

Por lo tanto, mando, se imprima, publique y circule para su debida observancia, dado 
en el edificio sede del Ayuntamiento de Sinaloa. Sinaloa, México el dia 11 de Diciembre 
del año dos mil veinte 

40111.11 
Mea 

LIC. MARIA BEATR 	RUBIO 
PRESIDENTE,MUNICIPAL 

LIC. PAZ ARTEMIO O 	ALDENEBRO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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Lic. María Beatriz León Rubio, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento de Sinaloa, por conducto de su Secretaría, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente: 

Que en sesión ordinaria Numero 39 celebrada el día 11 de Diciembre del año 2020. el 
Honorable Ayuntamiento de Sinaloa, en ejercicio de las facultades conferidas por los 
artículos 115, fracción II, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
125 fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; artículos 3, segundo 
párrafo, 27 fracción I y IV, 47, 79, 80 fracción I, 81 fracción III y 82 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, tuvo a bien aprobar Reglamento Interior de 
la Policia de Tránsito del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERO: Que es facultad del Honorable Ayuntamiento, dotarse de Reglamentos y 
disposiciones normativas de observancia general para salvaguardar el interés público, 
como lo dispone el articulo 115 fracción II. párrafo segundo de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos y articulo 125, fracción II de la Constitución Politica 
del Estado de Sinaloa 

SEGUNDO: Que la comisión de Gobernación del Honorable Ayuntamiento 
constitucional del Municipio de Sinaloa presento al pleno del cabildo el dia 11 de 
Diciembre del año que se actúa dictamen para su aprobación del Reglamento Interior 
de la Policia De Tránsito Del Municipio De Sinaloa_ 

TERCERO: La Dirección de Tránsito Municipal de Sinaloa, es una institución 
gubernamental, destinada a mantener la tranquilidad y el orden público y vial dentro 
del municipio, protegiendo los intereses de la sociedad, garantizando la seguridad y el 
orden en la vía pública, siempre bajo el marco que establece la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa. 

Para el cumplimiento de lo expuesto, el Honorable Ayuntamiento de Sinaloa, ha 
tenido a bien expedir el siguiente. 

DECRETO MUNICIPAL No. 3 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA POLICIA DE TRÁNSITO 

DEL MUNICIPIO DE SINALOA. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
CAPÍTULO I 

DE LA INTEGRACIÓN Y OBJETO DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento Interior es de observancia general para todos 
los miembros de la Policia de Tránsito Municipal del Municipio de Sinaloa y tiene 
como propósito emitir las bases, normas y procedimientos a los que se sujetaran, en 
el ejercicio de sus funciones, los elementos que la integran, asi como la organización 
de esta dependencia administrativa 

1,0 * ( 396C-4--D-- 
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ARTICULO 2.- La Dirección de Tránsito Municipal tiene su fundamento jurídico en el 
inciso h de la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; en la fracción VII del artículo 121 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa. así como los artículos 71, 72 y 73 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y tiene por objeto atender el servicio de 
Tránsito Municipal en el Municipio de Sinaloa. 

ARTÍCULO 3.- Con base en lo establecido en la fracción XII del artículo 18 de la Ley 
de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, la Dirección de Tránsito Municipal 
ejercerá todas las funciones inherentes a la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
de Sinaloa, en materia de vialidad y las funciones operativas en los términos de la 
legislación estatal aplicable, de manera enunciativa y no limitativa de: 
I.- Informática; 

II.- Consultas y autorizaciones; 

III.- Inspecciones y condonaciones de multas; 

IV.- Intervención en juicios; y. 

V.- Recursos Administrativos. 

ARTÍCULO 4.- El servicio de Tránsito del Municipio de Sinaloa será atendido por la 
Dirección de Tránsito Municipal, a través de una corporación policiaca denominada 
"Policía de Tránsito Municipal", misma que para todos los efectos del presente 
reglamento, será nombrada "Policía de Tránsito". Para efecto de este reglamento, 
cuando genéricamente se refiera a los agentes deberá entenderse como policías de 
Tránsito y no precisamente al grado jerárquico. 

ARTÍCULO 5.- La policía de Tránsito es un cuerpo instituido en la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, y tiene por objeto la vigilancia y control del Tránsito 
de vehículos y peatones que hagan uso de las calles. caminos, vías y áreas de la 
jurisdicción del Municipio de Sinaloa, impidiendo todo acto que perturbe o ponga en 
peligro esos bienes y sus condiciones de existencia. 

ARTÍCULO 6.- Para cumplir su finalidad, la Policía de Tránsito realizará las acciones 
de: 

I.- Vigilancia del estricto cumplimiento de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
De Sinaloa y demás disposiciones legales de la materia; elaborando la boleta de 
infracción en los términos del articulo 4 fracción XII de la citada ley 

II.- Coordinación de programas y acciones con instituciones de Ayuntamiento de 
Sinaloa. así como las otras corporaciones policiales de los distintos niveles de 
gobierno; 

III.- Fomento de la participación ciudadana en el diseño, aprobación, ejecución y 
evaluación de los planes y programas relativos al Tránsito municipal; 
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IV.- Realización del control, seguimiento y evaluación de infracciones a la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa; 

V.- Promoción y difusión de una nueva cultura en materia de Tránsito y educación 
vial, en la que se busque la participación activa de la ciudadanía, así como de las 
instituciones educativas y organismos sociales, con el fin de crear conciencia sobre la 
importancia que tienen las disposiciones normativas de la materia y lograr un clima de 
confianza en el que se lleve a cabo su adecuado cumplimiento; 

VI.- Coordinación con instituciones públicas o privadas prestadoras de servicios, que 
tengan un elevado Tránsito de vehículos en sus áreas de acceso. o las destinadas 
para estacionamientos; y 

VII.- Las demás que establezcan las leyes, reglamentos, acuerdos de cabildo, el 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal o que expresamente le 
encomiende el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 7.- La Dirección de Tránsito Municipal contará con una colecturía de 
ingresos que dependerá directamente de la Tesoreria Municipal. 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 8.- La Policía de Tránsito estará bajo el mando supremo del Presidente 
Municipal, conforme lo dispone la fracción VI del articulo 38 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; salvo lo dispuesto por la fracción III del artículo 65 de 
la Constitución Política de este mismo Estado. 

ARTÍCULO 9.- El mando directivo inmediato de la Policia de Tránsito corresponderá 
al Director de Tránsito Municipal. 

ARTÍCULO 10.- El Director de Tránsito Municipal y demás personal que integra esa 
corporación, será nombrado y removido por el Presidente Municipal, en los casos y 
con los requisitos que establezcan las leyes y el presente reglamento. 

ARTÍCULO 11.- La Policía de Tránsito estará integrada, en función de sus niveles 
administrativos, por: 

I.- El Director de Tránsito Municipal; 

II.- El Coordinador administrativo; 

III.- El Jefe de Servicios; 

IV.- Los jefes de Turno; 

V.- Los jefes de área; 

VI.- Los Patrulleros, Motociclistas, Guardias, Radio operadores y. 
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VIL Los elementos de Pie-Tierra 

ARTÍCULO 12.- La Coordinación Administrativa contará con las siguientes secciones 

I.- De partes de hechos de Tránsito; 

II.- De infracciones; 

III.- De garantías; 

IV.- De logística. 

V.- De pensión de vehículos, 

VI.- De taller de servicios, 

VII.- Médico; 

VIII.- Jurídico: 

IX.- De informática y estadística: y, 

X.- De inconformidades 

XL-De Educación vial Además, la Coordinación administrativa contará con el 
personal de apoyo que sea necesario para el servicio. 

ARTÍCULO 13.- Los grados jerárquicos son los niveles de distinción interna del 
personal operativo de la policía y se otorgarán en atención a los requisitos de perfil y 
antigüedad propios para ocuparlos. 

ARTÍCULO 14.- Son grados jerárquicos de la Policia de Tránsito los siguientes. 

1_- Comandante, 

II.- Subcomandante, 

III.- Primer oficial, 

IV.- Oficial; y, 

V.- Agente. 

ARTÍCULO 15.- La subordinación será mantenida rigurosamente entre los grados 
jerárquicos establecidos en el presente Reglamento Interior. Entre los elementos de 
igual grado existira la subordinación cuando alguno de ellos se encuentre investido de 
mando especial, por disposición expresa de la superioridad Además del régimen 
establecido en el presente Reglamento. la  organizacion dentro de la Dirección de 
Tránsito Municipal se regirá por las bases internas y circulares que para cada una de 
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sus dependencias se expidan: mismas que deberán ser dadas a conocer a todos los 
elementos de la corporación y fijadas en un lugar visible, salvo cuando se trate de 
órdenes directas e individuales. 

ARTÍCULO 16.- Las bases internas antes mencionadas, deberán comprender por le 
menos los siguientes aspectos: 

I.- Horarios; 

II.- Rol de servicios; 

III.- Organización de servicios motorizados: 

IV.- Rol de turnos; 

V.- Rol de comisionados; 

VI.- Rol de descansos y vacaciones; 

VII.- Sistema de enseñanza, academia, instrucción militar y deportes: 

VIII.- Reglas para el aseo y presentación personal; 

IX.- Servicio de limpieza; 

X.- Cuadro de honor y sanciones; y, 

XI.- Las demás que las necesidades y el servicio requieran, así como las que 
ordenen las leyes y reglamentos y las que expresamente dispongan el Director 
General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y el Presidente Municipal. 

CAPÍTULO III 
DEL INGRESO A LA POLICÍA DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 17.- Las necesidades de personal de apoyo y operativo serán 
determinadas por el Director de Tránsito, considerando la proyección que previamente 
se haya estimado acerca de los requerimientos municipales en esta materia. 

ARTÍCULO 18.- El ingreso a la corporación se hará con el grado de Agente. 
exceptuando los puestos de Director, Coordinador administrativo y los cargos 
ocupados por el personal de apoyo. 

ARTÍCULO 19.- Para ingresar a la Policía de Tránsito con el grado de Agente, el 
interesado (a) deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

I.- Ser ciudadano mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos, 

II.- Tener una edad minima de 21 y máxima de 30 años a la fecha de ingreso: 
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III.- Presentar carta de no antecedentes penales expedida por la Fiscalia del Estado 
de Sinaloa; 

IV.- No padecer enfermedades contagiosas ni tener defectos físicos que lo inhabiliten 
para el ejercicio policiaco; 

V - No ser consumidor de drogas, enervantes o estupefacientes, así catalogados por 
la Ley General de Salud o adolecer de alcoholismo consuetudinario: 

VI.- No presentar tatuaje alguno; 

VII Haber cursado la instrucción preparatoria o su equivalente; 

VIII.- Tener liberada la Cartilla del Servicio Militar Nacional en su caso; 

IX.- Acreditar buena conducta; 

X.- Contar con licencia para conducir vigente; 

XI.- Contar con una estatura mínima sin calzado de 1,70 metros; y. 

XII.- Cursar y acreditar los cursos que al efecto se impartan en el Instituto Estatal de 
Ciencias Penales de Sinaloa 

ARTÍCULO 20.- Los miembros de la corporación tendrán preferencia para los 
nombramientos que se hagan en los cargos de personal de apoyo, debiendo 
sustentar previamente los exámenes correspondientes a la función o especialidad 
para las que va a ser contratado, además de poseer los conocimientos y aptitudes 
necesarios para el cargo correspondiente. Sólo en el caso de que no haya personal 
de la corporación para cubrir los cargos antes mencionados, se recurrirá a 
sustentantes externos 

ARTÍCULO 21.- En casos de faltas temporales de algún elemento que desempeñe un 
determinado cargo en la corporación, el Director de Tránsito Municipal podrá habilitar 
al elemento de la Policía de Tránsito que considere apto para sustituir al ausente. 
independientemente del grado que ostente al momento de la designación. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

CAPÍTULO I 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES GENERALES 

ARTÍCULO 22.- Son facultades y obligaciones generales de los elementos de la 
Policia de Tránsito las siguientes 

I.- Vigilar el Tránsito de vehiculos que hagan uso de las calles, caminos, vías y áreas 
de jurisdicción municipal, 
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II.- Dirigir, controlar, orientar y auxiliar el Tránsito de conductores de vehículos y 
peatones que hagan uso de la vía pública; 

III.- Dirigir Peatones con especial atención las personas que utilicen ayudas técnicas o 
tengan movilidad limitada, los infantes y los adultos mayores quieres tendrán de 
preferencia de paso de crucero zonas de paso peatonal. 

IV.- Auxiliar en los centros para proteger a los escolares a la entrada o salida de sus 
centros de estudios, para lo que deberán contar con capacitación vial, para 
desempeñar su función.  

V.- Elaborar a los conductores boletas de infracción, en los formatos previamente 
aprobados, por las transgresiones a los preceptos establecidos en la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado del Sinaloa y su Reglamento. mismas que deberán 
estar correctamente fundadas y motivadas, debiendo asentar claramente las causas 
que originaron dicha infracción y los artículos de referencia: 

VI.- Tomar las providencias necesarias a fin de señalar y proteger el lugar donde se 
hayan provocado un accidente de Tránsito para preservar los indicios que se 
encuentren en el lugar de los hechos, así como remitir a la autoridad competente los 
que por su naturaleza lo ameriten. 

VII.- Realizar el servicio ordinario de vigilancia en las vías, calles y lugares públicos y 
atender de manera especial a los cruceros, parques, establecimientos donde se 
expendan bebidas con contenido alcohólico, sitios solitarios, instituciones educativas y 
otros análogos; 

VIII.- Realizar los servicios de vigilancia extraordinaria para acontecimientos 
especiales, tales como tianguis, encuentros deportivos, cines, teatros, fiestas 
populares y demás eventos similares; 

IX.- Utilizar un trato cordial para informar a las personas que lo requieran, sobre 
lugares o servicios, para lo cual deberán poner especial atención en el conocimiento 
de listas de médicos, hospitales, sanatorios, farmacias de guardia y demás lugares 
similares; 

X.- Mantener una actitud amable y cortés para orientar y auxiliar al turismo extranjero 
y nacional sobre las disposiciones de Tránsito; debiendo brindar a los conductores el 
apoyo que esté a su alcance, para que puedan llegar a su destino con las adecuadas 
medidas de seguridad; 

XI.- Tomar las medidas de seguridad y orden que sean necesarias, con la urgencia 
que sea requerida, en los casos de accidentes, incendios, inundaciones y en general 
en toda clase de siniestros o fenómenos meteorológicos; 

XII - Acudir en auxilio de las autoridades municipales, estatales y federales cuando 
sean requeridos para ello; 
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XIII.- Detener y remitir de inmediato a la autoridad competente a los individuos que se 
sorprenda en la comisión de una falta al Bando de Policia y Buen Gobierno. que ese 
ordenamiento así lo establezca de manera expresa, o ejecutando un acto 
presumiblemente delictivo, de acuerdo con los ordenamientos penales en vigor, 

XIV.- Cumplir de manera personal con sus propias funciones y las encomiendas que 
haya recibido de sus superiores jerárquicos, sin poder delegarlas a terceras personas: 

XV.- Portar el uniforme oficial, insignias, armamento y demás equipo reglamentario 
que les asigne la autoridad competente, debiendo conservarlo en óptimas condiciones 
de servicio, 

XVI.- Someterse a los exámenes clínicos que determine la autoridad competente, con 
el fin de detectar el consumo de alcohol o cualquier droga, asi clasificada por la Ley 
General de Salud; 

XVII.- Identificarse por su nombre, número y grado a la persona que lo solicite. asi 
como portar gafete con su nombre, con caracteres que sean visibles para su 
interlocutor, 

XIX.- Ser atentos y respetuosos con los miembros del Ejército. Armada y otras 
corporaciones policiales, debiendo aplicar el saludo que les corresponda. de acuerdo 
con su jerarquia, 

XX.- Realizar puntualmente el relevo del personal en el turno anterior al que les 
corresponda, enterándose de las instrucciones que hayan sido dadas y recibiendo los 
objetos de cargo, 

XXI.- Solicitar permiso al jefe de turno, para retirarse del servicio cuando exista causa 
justificada, por motivo de enfermedad o fuerza mayor; 

XXII.- Solicitar el auxilio necesario cuando las circunstancias del caso les impidan 
actuar, dando aviso de inmediato a la comandancia, 

XXIII.- Vigilar cuidadosamente los sitios o sectores que les hayan sido designados y 
hacer cumplir las disposiciones dictadas por la Ley de Movilidad Sustentable del 
Estado de Sinaloa; 

XXIV.- Extremar la vigilancia durante la noche; 

XXV.- Cuidar la conservación y mantenimiento del equipo e instalaciones a su cargo, 

XXVI.- Operar con cuidado y eficiencia el equipo móvil y electrónico de trabajo, 

XXVII.- Acudir con diligencia a los sitios donde se produzcan accidentes de Tránsito y 
siniestro diversos; 

XXVIII - Estar provistos de pluma y lápiz, libreta de notas, boletas de infracciones y 
talonarios de remisiones y partes, necesarios para el desempeño de sus funciones 
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Además deberá contar con un ejemplar de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
de Sinaloa, otro del Reglamento de la referida Ley. asi como del presente Reglamento 
Interior. 

XXIX.- Rendir a la comandancia o jefe se servicios según corresponda, el parte de 
novedades ocurridas al concluir el servicio asignado, 

XXX.- Entregar a la superioridad los objetos de valor que se encuentren perdidos o 
abandonados, previo levantamiento del acta correspondiente; 

XXXI.- Asistir puntualmente a la instrucción y entrenamientos que se les ordenen, 
existiendo la obligación para los mandos superiores de implementar los cursos de 
capacitación policial, académica y demás que sean necesarios; 

XXXII.- Proporcionar a la comandancia su domicilio particular, teléfono y referencias 
de familiares cercanos que vivan en otro domicilio, 

XXXIII.- Presentar a la ciudadania la mejor imagen de la corporación y su servicio, 
tanto en los actos públicos como en los privados; 

XXXIV.- Proporcionar a los particulares la información que requieran sobre hechos o 
accidentes de Tránsitos en los que se vean involucrados o en lo que se refiere al 
funcionamiento de la corporación; 

XXXV.- Identificar a sus superiores y saludarlos conforme al uso militar, guardándoles 
el respeto y la consideración debidos, 

XXXVI.- Conducirse de manera comedida y respetuosa en el trato con sus 
compañeros, absteniéndose de participar y fomentar cualquier conducta que 
obstaculice la prestación del servicio o propicie el desorden 

XXXVII.- Notificar a la jefatura de servicios cuando por cualquier circunstancia tenga 
que trasladarse a lugar distinto al de su adscripción. 

XXXVIII.- Elaborar los convenios conciliatorios a los que se refiere el articulo 116 de la 
Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, 

XXXIX.- firmar la nómina de sueldos de la corporación, en un plazo no mayor de dos 
días posteriores al depósito de la quincena correspondiente, y 

XL.- Las demás que les asignen las Leyes. este Reglamento o les encomiende de 
manera expresa el Presidente Municipal o el Director General de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal. 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

ARTÍCULO 23.- Son facultades y obligaciones del Director de Tránsito Municipal las 
que le señalen las leyes, reglamentos. acuerdos del cabildo. el Director General de 



124 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 miércoles 30 de diciembre de 2020 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal o el Presidente Municipal así como las 
siguientes: 

I.- Ejercer la representación de la Policía de Tránsito Municipal en todo tipo de actos 
oficiales y administrativos; 

II.- Procurar el desarrollo interno de la corporación, además de vigilar la disciplina y 
honorabilidad de sus miembros; 

III.- Disponer que se ordene y organice el Tránsito de vehículos en la jurisdicción del 
Municipio; 

IV.- Supervisar el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales que regulan la 
circulación de vehículos; 

V.- Ordenar que se lleven a cabo las labores de orientación y auxilio en la vía pública 
y efectuar las supervisiones correspondientes; 

VI.- Colaborar con las autoridades correspondientes en el mantenimiento del orden y 
la seguridad pública; 

VII.- Disponer y vigilar que se proporcione a los elementos bajo su mando, la 
instrucción cívica y académica, así como el adiestramiento técnico y el disciplinario 
que se requieran; 

VIII.- Representar a la Dirección de Tránsito Municipal en todos los juicios en que sea 
parte; 

IX.- Imponer y ejecutar sanciones a sus subordinados, en los términos del artículo 52 
fracciones I, II y III presente Reglamento Interior; 

X.- Poner a Disposición del Ministerio Público los vehículos y conductores 
involucrados en hechos de Tránsito, en los términos que establezcan las leyes; 

XI.- Resolver el recurso de inconformidad en contra de las boletas de infracciones, 
establecido en el articulo 471 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de 
Sinaloa, cuyo trámite y sustanciación corresponderán al Departamento de 
lnconformidades de la Dirección de Tránsito Municipal. 

XII.- Firmar los convenios de colaboración establecidos en el articulo 18 fracción IX de 
la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa; y, 

XIII.- Representar a Tránsito Municipal de Sinaloa, en la Comisión de Seguridad y 
Educación Vial en los términos los articulo 21 de la Ley de Movilidad Sustentable del 

Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 24.- Son facultades y obligaciones del Jefe de Servicios las siguientes: 
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I.- Coordinar y supervisar los servicios de vigilancia que realice el personal bajo sus 
órdenes, supliendo las funciones del Director, en sus ausencias temporales. 

II.- Vigilar que el personal bajo su mando acuda puntualmente a todos los actos de 
servicio, debidamente uniformado y con el equipo necesario para realizar sus 
funciones; 

III.- Procurar la formulación oportuna de los partes informativos y de hechos de 
Tránsito que rindan los elementos a su mando, responsabilizándose de la 
canalización adecuada de dichos documentos; 

IV.- Informar de manera inmediata al Director de Tránsito Municipal de los hechos 
consignados en los partes informativos o de accidentes que por su naturaleza o 
gravedad lo ameriten , procurando el envío de la documentación y pruebas 
correspondientes, en un plazo máximo de 24 horas, después de realizado el informe; 

V.- Procurar que el mobiliario y equipo asignado a la jefatura a su cargo, se mantenga 
en las mejores condiciones de operación; 

VI.- Entregar a su personal subordinado los uniformes, armas, municiones y equipo 
diverso, inmediatamente que lo reciba en la jefatura a su cargo, debiendo recabar los 
recibos o resguardos según corresponda; 

VII.- Ordenar al personal bajo su mando, que se presente ante la autoridad 
administrativa o judicial correspondiente, cuando el caso lo requiera; 

VIII.- Realizar recorridos periódicos por la jurisdicción a su cargo, con el fin de tener 
un amplio conocimiento del terreno en que operan los elementos bajo sus órdenes, 
tomando en cuenta todas las incidencias para la planeación de los servicios de 
vigilancia y de las acciones generales que deban emprenderse; 

IX.- Resolver las quejas que le presente el personal a su mando y turnar a la 
superioridad las que no sean de su competencia; 

X.- Coadyuvar en la planeación de las actividades inherentes al Tránsito municipal, 
proponiendo las medidas técnicas, administrativas y operativas para optimizar el 
desarrollo de las funciones de la corporación; 

XI.- Coordinarse con las autoridades correspondientes para el mantenimiento del 
medio ambiente y protección de la ecología, así como del orden y observancia de la 
seguridad pública en la jurisdicción municipal; 

XII.- Atender y resolver los asuntos que le presente la ciudadanía de su jurisdicción, 
sometiendo a la superioridad los que no sean de su competencia o que por su 
importancia así lo requieran; 

XIII.- Las demás que le asigne la superioridad o le señale el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 25.- Son facultades y obligaciones de los Jefes de Turno las siguientes: 
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I.- Responder del correcto desarrollo de las labores asignadas al personal que integre 
el turno a su cargo; 

II.- Atender y resolver las solicitudes que le haga el personal subalterno durante el 
desempeño de sus funciones, turnando a la superioridad las que no sean de su 
competencia; 

III.- Vigilar que el personal a su cargo, formule los partes informativos o de accidentes 
correctamente y adjunte los documentos correspondientes, debiendo remitirlos de 
inmediato a la instancia correspondiente: 

IV.- Recibir y revisar la documentación generada por la realización de las funciones 
del personal de vigilancia a su cargo, dándole el trámite que proceda, 

V.- Elaborar los roles de servicio conforme a las indicaciones del jefe de servicio 

VI.- Las demás que les asignen los mandos superiores de la corporación. 

ARTÍCULO 26.- Son facultades y obligaciones de los Jefes de Áreas las siguientes: 

I.- Suplir las ausencias temporales de los jefes de turno; 

II.- Auxiliar a los jefes de turno en las actividades propias de sus funciones. y. 

III.- Las demás que les asignen los mandos superiores de la corporación. 

ARTÍCULO 27.- Son facultades y obligaciones: 

I.- Del Guardia en Turno, las siguientes: 

a).- Responder por la conservación, custodia y mantenimiento de los inmuebles, 
instalaciones, vehiculos y enseres que reciba para su guarda; 

b).- Atender, informar y orientar al público sobre todo lo relacionado con las funciones 
de la corporación; 

c).- Vigilar que el personal bajo arresto cumpla debidamente con la sanción impuesta; 

d).-.- Recibir del personal de vigilancia los reportes de las boletas de infracción 
elaboradas, partes de accidentes e informativos, revisando que la documentación y 
sus anexos estén en orden, 

e).-Informa de inmediato al jefe de turno, las consignas que reciba del turno saliente. 

O.- Las demás que les asignen los mandos superiores de la corporación_ 

II.-Del Radio Operador en turno, las siguientes' 
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a).- Atender y transmitir los mensajes oportunamente, asegurándose de la veracidad 
del contenido. 

b).- Anotar los eventos que le reporten en la bitácora, asentando la hora de inicio y 
término, número de patrulla, ubicación, la actividad que está realizando en ese 
momento la unidad reportante, asentando la hora en que la unidad reportante culminó 
el evento que atendía. 

ARTÍCULO 28.- Son facultades y obligaciones de los elementos de Pie-Tierra las 
siguientes' 

I.- Realizar los servicios de vigilancia, con las modalidades que señalen los jefes de 
turno en cuanto a la misión encomendada; 

II.- Permanecer en el lugar asignado durante el turno correspondiente: 

III.- Las demás que les sean asignadas por los mandos superiores de la institución 

ARTÍCULO 29.- Son obligaciones del personal de apoyo las siguientes: 

I.- Desempeñar las actividades administrativas, técnicas y especializadas que se 
requieran para el cumplimiento de las funciones básicas de la policía; 

II.- Sujetarse a las normas disciplinarias y de conducta de la Policia de Tránsito, en lo 
conducente; y, 

III.- Las demás que les sean asignadas por los mandos superiores de la institución. 

ARTÍCULO 30.- Son facultades y obligaciones de las secciones de la Coordinación 
Administrativa, las siguientes 

I.- De Partes de Hechos De Tránsito las siguientes: 

a).-Recibir los partes de hechos elaborados por los agentes en el respectivo turno, 
formando el archivo en forma clasificada, partes convenidos, partes pendientes de 
convenir, partes pendientes de convenir remitidos al Ministerio Público, partes 
liberados remitidos al Ministerio Público. 

b).-Facilitar el convenio entre las partes cuando sea procedente en los términos de la 
Ley de Tránsito, explicándoles las consecuencias en caso de incumplimiento del 
mismo. 

c).- Revisar al recibir de los agentes de Tránsito y, Conservar archivados los 
documentos que se anexan en los partes para los efectos legales posteriores. 

d),-Mantener informes actualizados respecto de las estadisticas relativas a los 
hechos de Tránsito que le sean solicitados por el Director de Tránsito. 

II.- De Infracciones la siguiente, 
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a).-Elabora un registro diario de las boletas de infracción elaboradas; clasificándolas 
por agente, por conductores, por propietarios de los vehículos, por el tipo de violación 
cometida. Remitiendo las garantías a tesorería Municipal. 

III.- De Logística la siguiente: 

a).- Resguardar el equipo de apoyo recibido, elaborando un registro para efecto del 
control con los nombres de los agentes que se les proporcione radios de 
comunicación, chalecos reflejantes, impermeables para la lluvia, armamento y 
municiones, uniformes, credenciales de identificación policial. Mantener un registro 
actualizado de los insumos y estado físico del equipo móvil. 

IV.- De Pensión de Vehículos la siguiente: Elaborar un registro ecualizado de 
vehículos que sean remitidos a esos patios, por motivo de la: 

a).- aplicación de la Ley de Movilidad sustentable, en el que se señalen las causas de 
su custodia así como las condiciones físicas en que se reciben los vehículos. 

V.-Por el ingreso de los vehículos a la Pensión Municipal por haber participado en un 
Hecho de Transito se aplicara un Cobro Diario dependiendo el tipo de vehículo por la 
Custodia y Protección de la Unidad. 

Tipo de Vehículos Cuota Diaria 
Bicicletas y Motocicletas $15.24 
Automóvil $48.74 
Camionetas $54.83 
Camionetas, Tractores Agrícolas y Tracto camiones $91.39 
Autobuses, Remolques y Semirremolques $106.63 

Por el Arrastre, Maniobras, Traslados y Custodias a la Pensión Municipal de vehículo 
que participaron en un hecho de Transito o infracción a este Reglamento Interior de 
la Policía de Transito Municipal, así mismo, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Sinaloa tendrá la facultad para expedir factura ya sea a persona física o moral. 

Concepto Cuota por Hora de Servicio (Pesos) 
Abanderamiento con Grúa $602.24 
Abanderamiento Manual $50.61 
Custodia de Vehículo con Grúa $502.44 
Maniobras de Salvamento sobre el $1,336.73 
Por Kilómetro $18.82 
Por Banderazo $528.69 

VI.- De Taller De Servicios la Siguiente: 

a).- Resguardar el material que reciba para la elaboración de señalización vertical y 
horizontal, elaborar e instalar los señalamientos viales que le indique el Director de 
Tránsito, entregando un informe mensual de la cantidad y lugar de instalación. 
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VII - Del Médico la siguiente 

a).- Valorar las lesiones de los participantes en hechos de Tránsito, para efecto de 
convenir o remitir al ministerio público el parte de accidente respectivo 

b).- Examinar a conductor que se presuma ebrios, para que establezca el grado de 
alcohol o efecto producido 	por la droga o sustancia toxica, en los términos del 
articulo 450 de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa 

VIII.- De Asuntos Jurídico las siguientes: 

a.) Mantener actualizado el régimen jurídico de operación policial y administrativo de 
la Dirección de Tránsito, mediante asesorías y cursos al personal que lo requiera: 

b).- Diseñar la información de las asesorías que impartirá, elaborando un programa 
con base a las deficiencias que advierta en: 

1.-La elaboración de actas de hechos y/o boletas; 

2.-Partes de accidentes; 

3.-Las formalidades jurídicas en la ejecución de oficios recibidos por los Tribunales y 
demás autoridades 

c).- Atender: Los juicios en cuanto a los informes solicitados. Ejecución de las 
resoluciones en los términos de la competencia señalada en la Ley de Movilidad 
Sustentable del Estado de Sinaloa. 

IX.- De Informática y Estadística las siguientes: 

a).- Elaboración de estadística mensual para INEGI, manteniendo la base de datos 
actualizada. 

b).- Elaborar los programas de informática, que le ordene el Director de Tránsito. 

c).- Recabar la información y sistematizar las estadísticas, de cada sección que 
integran la coordinación administrativa, presentando un informe cuando se lo solicite 
el Director de Tránsito. 

X.- De Inconformidades o Módulo de Atención Ciudadana las siguientes: 

a) - Recepciónar las inconformidades que se deriven la las boletas de infracción y/o 
actas de hechos, elaboradas por los policías de Tránsito, 

b).- Sustanciar el procedimiento administrativo respecto de las inconformidades. en el 
tenor de lo establecido para este efecto en la Ley de Movilidad Sustentable de esta 
entidad federativa. 
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c).- Someter a consideración del Director de Tránsito, las resoluciones aplicables al 
caso correspondiente. 

d).- Informar al director de Tránsito, mensualmente de las quejas recibidas, 
clasificándolas por agente, tipo de queja, resolución a la inconformidad. 

XI -De Educación Vial las siguientes: 

a).- Elabora programas de información sobre la Ley de Movilidad Sustentable del 
Estado de Sinaloa, así como recomendaciones para la prevención de accidentes 
viales. 

b).- Diseñar la información vial, para cada nivel escolar, mediante las técnicas de la 
pedagogia, señalando el material didáctico que se requiera. 

c).- Diseñar el calendario en el que se informe el nombre de las escuelas a visitar y 
los objetivos de la exposición. Además, la Coordinación administrativa contará con el 
personal de apoyo que sea necesario para el servicio a consideración del Director de 
Tránsito 

CAPÍTULO III 
DE LAS PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 31.- Queda prohibido a los miembros de la Policía de Tránsito al 
momento de estar prestando el servicio 

I.- Exigir o recibir de cualquier persona, gratificaciones o dádivas por la omisión o 
prestación de cualquier clase de servicios; 

II.- Entrar en cantinas o establecimientos similares, salvo que el servicio lo requiera; 

III.- faltar a su servicio o Abandonarlo en el horario de trabajo asignado. sin causa 
justificada a juicio del jefe de servicios o el Director de Tránsito Municipal. 

IV - Ingerir bebidas embriagantes o consumir sustancias tóxicas o enervantes, así 
clasificadas por la Ley general de Salud; esto último aún fuera de servicio 

V.- Sentarse o recargarse en banquetas, paredes, postes y similares; 

VI.- Maltratar de manera física o verbal de manera injustificada a las personas que 
hayan sido detenidas por infracciones a la Ley de Movilidad Sustentable del Estado 
de Sinaloa o su Reglamento; 

VII.- Distraerse en pláticas o juegos con cualquier persona, así como en lecturas que 
le impidan cumplir sus funciones cabalmente; 

VIII.- Llevar bultos u objetos ajenos al uniforme y equipo reglamentario, salvo que le 
hayan sido expresamente encomendados por sus superiores o que hubieren sido 
recogidos con motivo de infracciones a las leyes o reglamentos. 
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IX.- Realizar servicios fuera del territorio del Municipio, salvo instrucciones expresas 
de la Dirección de Tránsito Municipal; 

X - Mezclar las prendas de civil con el uniforme oficial que se le haya dotado, no 
importando si se encuentra en servicio o fuera del mismo; 

XI - Abandonar el servicio o la comisión que desempeñe, antes de que se realice el 
relevo o que se obtenga la autorización correspondiente; 

XII.- Presentarse con aliento alcohólico o en estado de ebriedad, al desempeño del 
servicio o comisión, 

XIII.- Revelar los datos u órdenes secretas que reciban; 

XIV.- Valerse de su investidura para ejecutar cualquier acto que no sea de su 
competencia, 

XV.- Rendir informes falsos a sus superiores. respecto de los servicios o comisiones 
que les fueron encomendados o de los hechos que tuvieren conocimiento, 

XVI.- Usar innecesariamente la sirena. las luces y dispositivos acústicos de la unidad 
a su cargo; 

XVII - Enajenar, prestar o pignorar el armamento o equipo propiedad del municipio, 
que se la haya proporcionado para el servicio público: 

XVIII - Dejar de levantar un parte de hechos de Tránsito, de los cuales se le haya 
asignado para su investigación de manera directa, 

XIX - portar armas de fuego distintas a las de cargo. y 

XX.-Las demás que perjudiquen el buen servicio y la imagen de la corporación, aun 
estando fuera de servicio 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS INFRACCIONES COMETIDAS A LA 

LEY DE MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO 32.- Los policias de Tránsito cuidarán de manera especial de la seguridad 
de los peatones y que éstos cumplan las obligaciones establecidas en la Ley de 
Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, para tales efectos, los agentes actuarán 
de la manera siguiente: 

I.- Cuando uno o varios peatones estén en vias de contravenir alguna de las reglas 
establecidas en la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, los agentes 
les indicarán amablemente que deben desistir de su propósito, y 

II - Ante la comisión de una infracción los agentes actuaran de manera eficaz pero a 
medida que la persona que este cometiendola cumpla con la obligacion que según el 
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caso le señalen la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa. al  mismo 
tiempo el agente amonestará a dicha persona explicándole su falta a los 
ordenamientos mencionados. 

ARTÍCULO 33.- Los agentes, en el caso de que los conductores contravengan alguna 
de las disposiciones de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, 
deberán proceder de la manera siguiente: 

I.- Indicar al conductor en forma ostensible, que debe detener la marcha del vehículo y 
estacionarlo en algún lugar donde no obstaculice el Tránsito; 

II.- Identificarse con su nombre y número de agente; 

III.- Señalar al conductor la infracción que ha cometido, mostrándole el artículo 
correspondiente de la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, así como 
la sanción a la que se hace acreedor; 

IV.- Indicar al conductor que muestre su licencia y tarjeta de circulación; 

V.- Una vez mostrados los documentos, elaborar la boleta de infracción y recabar la 
firma del infractor, para posteriormente entregarle el ejemplar o ejemplares que 
correspondan. Si el conductor no cuenta con alguno o ninguno de los documentos 
anteriores, esto deberá ser asentado en el acta de infracción. Si el vehiculo tampoco 
cuenta con placas de circulación, deberá recogerse dicho vehículo y remitirse a la 
pensión municipal, levantando en presencia del conductor el inventario respectivo y 
pidiendo al infractor que asiente su firma en ese documento. 

ARTÍCULO 34.- Cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de un hecho de 
Tránsito, por observación directa, aviso del público o por orden de su Central de 
Comunicaciones, los agentes deberán seguir por lo menos los pasos siguientes 

I.- Informar de inmediato a la Central de Comunicaciones los datos de los vehículos 
involucrados, así como del lugar y la hora en que el hecho de Tránsito haya sucedido.  

II.- Acudir al lugar del hecho, estacionando el carro patrulla en lugar estratégico, de 
forma que la posición advierta a los usuarios la precaución conducente al aproximarse 
a dicho lugar y encender las luces de la torreta y las estacionarias; 

III.- Verificar si hay lesionados o muertos, con el objeto de solicitar los servicios de 
asistencia correspondientes, realizando el reporte respectivo a la Central de 
Comunicaciones. En caso de que haya muertos no deberá moverlos, ni los objetos 
que constituyan indicios para establecer la causalidad de los hechos; 

IV.- Abanderar y proteger el lugar del hecho de Tránsito, utilizando banderas, conos, 
luces de bengala o mechones y reflectantes, con el fin de canalizar adecuadamente la 
circulación de los vehículos, 

V.- Atender a los lesionados, en su caso, proporcionando los primeros auxilios y la 
comodidad necesaria e iniciar la investigación si es posible, hacer que sean 
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examinados por un médico, al que le pedirá el certificado de lesiones para anexarlo 
en el parte correspondiente, recogiendo de los lesionados las distintas versiones que 
puedan darse sobre lo ocurrido y los datos generales para anotarlos en el parte de 
accidente; 

VI.- Elaborar un croquis a escala de las posiciones de los vehículos involucrados en el 
hecho de Tránsito; 

VIL- Identificar plenamente a los conductores como presuntos responsables, mediante 
los documentos que porten, y, de no estar lesionados, trasladarlos en el carro patrulla 
al destacamento correspondiente, en los casos que proceda su detención; 

VIII.- Recabar información tal como: informes, pruebas, testimonios, fotografías y las 
demás que sean posibles, para anexarlas en el reporte del hecho, e investigar los 
factores que intervinieron en el mismo, con el fin de establecer el nexo de causalidad 
y el presunto responsable. 

IX.- Proceder a una supervisión ocular, en forma espiral, tomando como punto central 
el lugar del hecho y caminando en forma circular hacia el exterior, debiendo extender 
la supervisión hasta una distancia de 500 metros, de ser posible, con el fin de 
identificar algunos indicios que pudieran tener relación con el hecho de Tránsito; 

X - Analizar los impactos en los vehiculos, respecto del hundimiento del golpe, 
corrimiento del mismo, así como el aspecto mecánico; y, 

XI.- Registrar en el reporte del hecho, la hora en que se presenta el servicio de 
Ambulancia, en su caso 

XII,- Elaborar inmediatamente el parte de accidente, anotando los datos que solicita 
en cada espacio el formato y anexando la documentación señalada en el mismo, el 
cual deberá entregarse al guardia en turno. 

CAPÍTULO V 
DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA 

ARTÍCULO 35.- La vigilancia se ejercerá con las modalidades operativas que se 
establezcan sobre la base de las necesidades del servicio y las disposiciones que 
dicte el Jefe de Servicios de la Policía de Tránsito, previa autorización superior. 

ARTÍCULO 36.- Los servicios de vigilancia, así como las comisiones especiales, se 
prestarán por el personal de la corporación en todos los grados jerárquicos cuando 
sea necesario a juicio del jefe de servicios. 

ARTÍCULO 37.- Los servicios de vigilancia se llevarán a cabo sujetando al personal 
que los realice a un sistema de rotación, estableciéndose en todo caso, los servicios 
de guardia que se requieran. 
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ARTÍCULO 38.- La supervisión de los servicios de vigilancia normal y especial de la 
Policía de Tránsito, estarán a cargo del personal directivo y de mando de la 
corporación. 

CAPÍTULO VI 
DE LA ADSCRIPCIÓN DEL PERSONAL 

ARTÍCULO 39.- La residencia oficial de la Dirección de Tránsito Municipal será en la 
ciudad de Sinaloa de Leyva, Sinaloa. 

ARTÍCULO 40.- La adscripción del personal de mando y vigilancia será la 
determinada por el Director de Tránsito Municipal, quien podrá ordenar los cambios 
que considere necesarios al servicio. 

ARTÍCULO 41.- Los miembros del personal de vigilancia podrán permutar su 
adscripción con los de igual categoria. con la aprobación del Director de Tránsito 
Municipal, dentro de la misma jurisdicción. 

ARTÍCULO 42.- El personal de apoyo de la Policía de Tránsito desempeñará sus 
funciones en la jefatura de servicios a la cual se encuentre adscrito o en la que cause 
alta, produciéndose un cambio de adscripción únicamente por permuta aprobada por 
el Director de Tránsito Municipal. 

TÍTULO TERCERO DE LA DISCIPLINA Y SANCIONES 
CAPÍTULO 1 

DE LA DISCIPLINA INTERNA 

ARTÍCULO 43.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por disciplina la 
obediencia y subordinación a que se deben sujetar los miembros de la corporación, 
tanto en servicio como dentro de las instalaciones de la Dirección de Tránsito 
Municipal. 

ARTÍCULO 44.- La Dirección de Tránsito Municipal se sujetará en su organización y 
disciplina interna a la jerarquía que señala este Reglamento. 

ARTÍCULO 45.- Las órdenes deberán emanar de los elementos de la Policía de 
Tránsito que tengan grado superior, o comisión específica encomendada por la 
superioridad. Si no existe al respecto una disposición expresa entre grados iguales, el 
mando recaerá sobre aquél que tenga mayor tiempo en la corporación. 

ARTÍCULO 46.- Las órdenes deberán ser claras, precisas y, siempre que se pueda, 
por escrito. No se darán órdenes que sean contrarias a las leyes o reglamentos, ni 
tampoco las que vayan en contra de la dignidad y el decoro humano. 

ARTÍCULO 47.- Los miembros de la Policia de Tránsito deberán presentarse al 
servicio 15 minutos antes de la hora ordenada, debidamente uniformados, aseados, 
tanto en su persona como en su vestuario, portando el equipo y útiles necesarios para 
el eficaz desempeño de sus funciones. En caso de faltar al servicio sin causa 
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justificada, además de las sanciones aplicables por este reglamento se descontará el 
sueldo del día no laborado. 

ARTÍCULO 48.- Los inferiores tendrán la obligación de cumplir las órdenes que hayan 
recibido de sus superiores sin excusa ni pretexto, cuando éstas se ajusten a lo 
establecido en el articulo anterior 

ARTÍCULO 49.- Los elementos de la Policía de Tránsito deberán abstenerse de 
realizar peticiones en colectivo, que tiendan a contrariar las órdenes que reciban. 

ARTÍCULO 50.- Los integrantes de la corporación harán las solicitudes necesarias 
por los conductos regulares, comenzando por su inmediato superior, salvo que se 
trate de una queja en contra de éste mismo. 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTÍCULO 51.- Las infracciones a las obligaciones y deberes que se establecen en 
el presente Reglamento Interior, se sancionarán de acuerdo con la magnitud de la 
falta, jerarquía del elemento de policía, sus antecedentes, comportamiento y las 
circunstancias del caso, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que 
pudieran resultar. 

ARTÍCULO 52.- Las correcciones disciplinarias y sanciones que se podrán imponer a 
los miembros de la Policia de Tránsito, son: 

I.- Amonestación: 

II.- Arresto leve; 

III.- Arresto severo; 

IV.- Suspensión del servicio: y, 

V.- Baja. 

ARTÍCULO 53.- Se entiende por: 

I.- AMONESTACIÓN, es la reconvención privada, oral o escrita, que un superior hace 
a un inferior, con el fin de advertirle del acto u omisión mediante el cual incumplió con 
sus deberes, así como la exhortación a corregir su conducta y evitar la reincidencia: 
apercibiéndolo que de no hacerlo, se le aplicará una sanción mayor; 

II.- ARRESTO LEVE, es la permanencia obligatoria en la guardia por el espacio de 
tiempo que el superior jerárquico considere necesario, sin que exceda de 12 horas y 
sin detrimento de su sueldo; 

III.- ARRESTO SEVERO, es la reclusión dentro del área destinada para tal fin, por un 
término máximo de 36 horas, sin detrimento de su sueldo; 
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IV.- SUSPENSIÓN, es el retiro temporal del servicio sin goce de sueldo, el cual no 
podrá ser mayor de 8 días; 

V - BAJA, es el retiro definitivo de la corporación. 

ARTÍCULO 54.- La amonestación y el arresto pueden ser impuestos por cualquier 
superior jerárquico a sus subordinados. 

ARTÍCULO 55.- La imposición del arresto leve y el arresto severo, corresponden a 
cualquier superior jerárquico sobre sus inferiores. La suspensión del servicio 
corresponde al Jefe de Servicios, con la aprobación del Director de la Policia de 
Tránsito Municipal. Las órdenes de arresto deberán darse por escrito, fundamentadas 
y motivadas. Contendrán: lugar, tiempo y circunstancias en que se haya cometido la 
falta; la duración del arresto, asi como su hora de inicio. El arrestado firmará de 
enterado la orden y decidirá si cumple la sanción en el momento que se le indica o la 
impugna ante el superior de quien la emitió. Para ello, contará con un término de 48 
horas a partir de la notificación que se le haga de dicha sanción. En el caso del 
cumplimiento de la sanción, el elemento de Tránsito rendirá un parte informativo al 
inicio del arresto y otro documento similar cuando finalice con el cumplimiento del 
mismo. 

ARTÍCULO 56.- Son causas de arresto, todas las que se deriven del incumplimiento 
de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones que impone el presente Reglamento 
Interior y que no ameriten suspensión o baja. 

ARTÍCULO 57.- Son causas de suspensión del servicio las siguientes: 

I Reincidir en la comisión de la falta que generó un arresto severo, 

II.- Hacerse acompañar y auxiliar para la prestación del servicio de vigilancia, por 
personal de apoyo de la corporación o ajeno a la misma sin autorización de su 
superior, o permitir, autorizar u ordenar a un subordinado que lo haga: 

III - Abandonar las funciones que se le tengan encomendadas sin causa justificada.  

IV.- Incurrir en acciones u omisiones que, a juicio de la superioridad, sean de la 
naturaleza que merezcan mayor sanción que el arresto severo, pero que no ameriten 
baja, 

V.- Presentarse al trabajo con aliento alcohólico o la influencia de drogas asi 
consideradas por la Ley General de Salud, 

VI.- Portar el armamento que les haya sido asignado, estando fuera de servicio. 

VII.- Portar el armamento que no esté previsto en la licencia colectiva 

ARTÍCULO 58.- Serán dados de baja de la corporación, los elementos de la Policía 
de Tránsito que incurran en cualquiera de las causales siguientes 
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I - las previstas en las fracciones I, IV, VI, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, del articulo 
31 del presente Reglamento, 

II.- La desobediencia injustificada a las órdenes de un superior, 

III.- Los actos de violencia, injurias, amenazas, malos tratos o faltas de respeto 
graves, en contra de los compañeros, superiores o subordinados, dentro o fuera del 
servicio; 

IV.- Resultar positivo en los exámenes clínicos, que se le practiquen para detectar el 
consumo de drogas o enervantes a los que se refiere la fracción XVI del articulo 22 
del presente Reglamento; 

V.- Faltar al servicio más tres veces en un periodo de 30 días, sin causa debida y 
oportunamente justificada; 

VI.- Ser arrestado en cinco ocasiones por la misma falta en un periodo de un año: 

VII.- Ser suspendido en dos ocasiones por la misma falta en un periodo de un año: 

VIII - Ser suspendido en tres ocasiones por faltas distintas en un periodo de un año, 

IX.- Ejercer presión en uso de su autoridad, para obtener de sus subalternos 
prestaciones de cualquier tipo: 

X.- Ocasionar intencionalmente y en forma injustificada, daños materiales a bienes 
muebles o inmuebles, durante el desempeño de sus funciones: 

XI.- Aplicar u ordenar que se apliquen medidas contrarias a una ley o reglamento, 

XII.- La sustracción de documentos oficiales de las instalaciones de la Dirección de 
Tránsito Municipal, sin autorización del Director, 

XIII,- Cometer delitos dolosos en contra de los particulares o Autoridades de Tránsito; 

XIV.- Usar el uniforme reglamentario fuera de servicio, por alguna de las siguientes 
razones: Encontrarse de vacaciones, suspendido laboralmente, incapacitado o 
gozando del descanso correspondiente. Excepción hecha por la autorización previa 
del Director de Tránsito; y 

XV.- Las demás que perjudiquen gravemente a la corporación, al servicio o a los 
particulares. 

ARTÍCULO 59.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 52 fracción V del 
presente reglamento el Director de Tránsito Municipal, deberá solicitar a la Comisión 
de Honor y Justicia inicie el procedimiento administrativo respectivo, previsto en su 
propio Reglamento, a fin de que emita la resolución procedente un procedimiento 
administrativo. 
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I.- Elementos de acusación; 

II.- Elementos de defensa; 

III.- Alegatos; y, 

IV Resolución y ejecución. 

ARTÍCULO 60.- Para la aplicación de las sanciones establecidas en las fracciones I, 
II, III y IV del articulo 52 en el presente Reglamento Interior, la autoridad 
correspondiente contará con un término de treinta días. computados a partir de la 
fecha en que se haya cometido el acto u omisión, o de la fecha en que la superioridad 
tenga conocimiento de los mismos. 

ARTÍCULO 61.- Inmediatamente después que la Dirección de Tránsito Municipal 
tenga conocimiento de la comisión de alguna de las infracciones previstas en el 
articulo 58 de este ordenamiento, podrá decretar la separación temporal del presunto 
responsable, por el tiempo que dure la instauración del procedimiento administrativo 
previo a la baja definitiva de la corporación. 	Si el elemento de Tránsito es 
encontrado inocente en este proceso al que se refiere la fracción anterior, se le 
pagarán los días que haya sido suspendido. 

TÍTULO CUARTO DEL DESEMPEÑO LABORAL Y PROFESIONAL DE LOS 
ELEMENTOS DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO. 

CAPÍTULO I 
DEL RÉGIMEN LABORAL 

ARTÍCULO 62.- En materia de Tránsito Municipal, son laborables todos los días y 
horas del año. 

ARTÍCULO 63.- Todos los miembros de la Policía de Tránsito Municipal serán 
personal de confianza, en los términos de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
los Municipios del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 64.- El personal de la policía de Tránsito, disfrutará de un día de 
descanso por cada seis laborados. Cuando por necesidad del servicio, a juicio del 
Director, no se les pueda otorgar el descanso al cumplirse los mencionados seis días, 
el asueto se gozará de la manera siguiente 

I.- Dos días por doce laborados, 

II.- Cuatro días por dieciocho laborados: y 

III.- 6 días por cada 24 laborados. 
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ARTÍCULO 65.- Los días de descanso a que se refiere el articulo anterior, serán 
individuales, obligatorios y se programarán de forma que no se afecte el buen servicio 
de la corporación. 

ARTÍCULO 66.- Además de los descansos anteriores, el Director de Tránsito 
Municipal podrá autorizar tres días de permisos con goce de sueldo. en un período de 
seis meses, atendiendo a la disciplina. puntualidad y méritos de quien lo solicite, no 
siendo acumulable esta licencia a las vacaciones ya fijadas. 

ARTÍCULO 67.- Sin perjuicio de los días de descanso y licencia, el personal de la 
Policía de Tránsito Tendrá derecho a diez días de vacaciones por cada seis meses 
laborados 

ARTÍCULO 68.- En los casos de renuncia voluntaria o baja de la corporación, si el 
elemento de la Policía de Tránsito tiene quince o más años de servicio, se le pagará 
el equivalente de doce días por año de servicio prestado. 

CAPÍTULO II 
DE LAS CONDECORACIONES, ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS 

ARTÍCULO 69.- Las condecoraciones, estímulos y reconocimientos, se otorgarán a 
los miembros de la Policía de Tránsito Municipal, con el fin de arraigar y estimular 
entre ellos los principios de lealtad, honradez, afán de superación y espíritu de 
servicio. 

ARTÍCULO 70.- Las condecoraciones se otorgarán: 

I.- Al valor heroico, a los elementos que hayan arriesgado su vida en las acciones 
siguientes: 

a) Salvamento de personas 

b) Prevención de un accidente grave 

c) Impedimento de la destrucción de bienes muebles o inmuebles 

d) Persecución o captura de delincuentes, sorprendidos en delito flagrante. 

II.- Al mérito, a los elementos que hayan realizado las acciones siguientes: 

a) Elevado espíritu policial, manifestado en el celo y respeto a la ley, así como a la 
atención de los ciudadanos en la prestación de sus servicios. 

b) Colaboración decidida y constante, en la elaboración de proyectos de adiciones y 
reformas a las leyes, reglamentos y manuales sobre la materia. 

c) Mejoras en sistemas de enseñanza y proyección de conocimientos a los 
integrantes de la corporación; 
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d) Obtención de grados académicos superiores a la educación preparatoria. durante 
su permanencia en la corporación_ 

III - A la perseverancia, a los elementos que hayan cumplido 15. 20, 25 y 30 años de 
servicio. 

ARTÍCULO 71.- Las condecoraciones indicadas. serán de carácter exclusivamente 
policial y se acompañarán del correspondiente diploma, firmado por el Presidente 
Municipal y el Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal con la 
autorización de uso de las mismas y de sus distintivos y gafetes en el uniforme de 
quienes se hayan hecho acreedores a ellas. 

ARTÍCULO 72.- La Nota Meritoria será un estímulo que se otorgará por la repetición 
de acciones relevantes que enaltezcan a la corporación y será firmada por el 
presidente Municipal el Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 

ARTÍCULO 73.- El Oficio de Reconocimiento se otorgará con base en la evaluación 
mensual del personal, o por acciones que a juicio de la superioridad lo merezcan y 
será firmado por el Director de la Policía de Tránsito 

ARTÍCULO 74.- Cuando se tengan las bases para cualquier condecoración, el 
Director de Tránsito Municipal turnará el caso a la Comisión de Honor y Justicia para 
su análisis, adjuntando la documentación correspondiente y, de resultar positivo el 
dictamen de la Comisión, lo comunicará al Presidente Municipal para los efectos de 
los artículos 72 y 73 del presente Reglamento. Los miembros de la Policía de Tránsito 
que se consideren con los méritos suficientes para recibir una condecoración podrán 
acudir con el Director de Tránsito Municipal o directamente a la Comisión de Honor y 
Justicia para la revisión de su caso. Si la recepción la realiza la Comisión de Honor y 
Justicia sin el conocimiento del Director de Tránsito, deberá notificar a éste de manera 
inmediata. para que aporte los elementos de prueba que considere convenientes, a 
favor o en contra del miembro de policia, cuyo caso se esté analizando. 

ARTÍCULO 75.- Para los efectos de estímulos, se llevará un expediente de cada 
elemento de la corporación, en el que se asentarán los datos relativos al 
comportamiento, puntualidad, antigüedad, correcciones disciplinarias impuestas y 
demás aspectos relacionados con el servicio. 

ARTÍCULO 76.- Se instituye el premio mensual al mejor Policía de Tránsito del 
Municipio de Sinaloa; éste será entregado al elemento que más haya destacado 
durante el mes, en aspectos tales como: el valor heroico, técnica policíaca y otros 
méritos. 

ARTÍCULO 77.- El premio, estimulo o condecoración, será entregado por el 
Presidente Municipal o el Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
en las instalaciones y ante el personal de la corporación. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ASCENSOS 
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ARTÍCULO 78.- Los grados de la escala jerárquica de la Policía de Tránsito. se  
obtendrán mediante la promoción de ascensos a través del proceso que para tal 
efecto lleve a cabo la comisión de Honor y Justicia en los términos de su Reglamento 

ARTÍCULO 79.- Para cubrir las vacantes de la corporación, el Director de Tránsito 
Municipal, solicitará a la Comisión de Honor y Justicia, que emita la convocatoria para 
la promoción de ascensos, misma que deberá ser dada a conocer a los miembros de 
la Policia de Tránsito, con una anticipación de quince dias como mínimo y deberá 
contener 

I - El número de plazas vacantes en cada grado jerárquico y las que resulten del 
ascenso correspondiente. 

II.- Los requisitos que deban satisfacer los miembros de la corporación para tener la 
oportunidad de concursar; 

III.- Los exámenes y temarios de las materias a que deberán sujetarse, 

IV - Los procedimientos de inscripción para concursar; 

V.- La fecha limite de recepción de solicitudes y el calendario de aplicación de 
exámenes; y, 

VI.- El procedimiento y el plazo para presentar inconformidades, en su caso. 

ARTÍCULO 80.- Para tener derecho a concursar en la promoción de ascensos, los 
miembros de la policía de Tránsito deberán cubrir los requisitos siguientes: 

I.- Presentar solicitud escrita, acompañada de la documentación requerida, dentro del 
plazo señalado por la convocatoria: 

II.- Tener por lo menos dos años de servicio activo en la corporación y un año en el 
grado que sustente, 

III.- Tener acumulado el número de créditos que señala el presente Reglamento para 
cada uno de los grados, por cursos aprobados con reconocimiento oficial realizados a 
instancia propia o por orden superior o de asistencia a conferencias autorizadas por la 
Dirección; 

IV.- Aprobar los exámenes clínicos, fisicos y de aptitud mental, 

V.- No haber sido arrestado en más de dos ocasiones, ni suspendido más de una vez, 
en el periodo de tiempo comprendido entre la promoción actual y la inmediata 
anterior. 

VI.- No estar sujeto a proceso por la comision de un delito doloso. 
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ARTÍCULO 81.- El número mínimo de créditos que deberá acumular un miembro de 
la Policia de Tránsito, para tener derecho a concursar en las promociones de 
ascensos, será 

I - De agente a oficial, 200 créditos; 

II.- De oficial a primer oficial, 400 créditos; 

III.- De primer oficial a subcomandante, 600 créditos; y. 

IV.- De subcomandante a comandante, 800 créditos. 

Para los efectos del presente artículo, un crédito corresponde a la asistencia a una 
hora de clase o de conferencia, a las que se refiere la fracción III del artículo anterior y 
no se concederán créditos por cursos incompletos.  

ARTÍCULO 82.- Satisfechos los requisitos que establece el artículo 80 del presente 
Reglamento, la Comisión de Honor y Justicia procederá a la aplicación del examen de 
conocimientos que corresponda a la promoción que se realice, debiendo ser calificado 
con una escala de O cero a 100 cien. 

ARTÍCULO 83.- Después de realizar el examen aludido en el artículo anterior, la 
Comisión de Honor y Justicia procederá a la calificación de los factores que 
intervienen en la selección de los miembros de la Policía de Tránsito que se hagan 
acreedores a participar en la promoción de ascenso, sobre las bases siguientes: 

I - Eficiencia en el servicio; 

II.- Créditos acumulados; y, 

III.- Examen de promoción. 

ARTÍCULO 84.- La evaluación de los factores anteriores se llevará a cabo de la 
manera siguiente 

I.- Eficiencia en el servicio.- Esta evaluación estará controlada por el Jefe de Servicios 
de la corporación y se reportará mensualmente por los comandantes que tengan 
personal bajo su mando, en una escala de O a 100. Esta evaluación incluirá las 
siguientes cualidades y aptitudes profesionales 

a) Discreción 

b) Responsabilidad 

b) Iniciativa 

c) Presentación personal 

d) Conducta civil 
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e) Don de mando 

f) Espíritu de superación 

g) Rendimiento en el servicio 

h) Disciplina 

i) Espíritu de cuerpo policial. Para determinar el promedio de puntuación como 
calificación de la eficiencia, se suman todas las puntuaciones correspondientes a 
cada una de las cualidades y aptitudes anteriores y se divide a esta suma por el total 
de los sumandos. Determinada la calificación de Eficiencia en el Servicio, se obtendrá 
el resultado final sumando los méritos y restando los dementas, conforme a las 
equivalencias siguientes: 

MÉRITOS: 

a) Valor heroico policiaco 	65 

b) Mérito policiaco 	 20 

c) Mérito académico 	 15 

d) Nota meritoria 	 10 

e) Oficio de reconocimiento 	5 

DEMÉRITOS 

a) Arresto leve 	 2 

b) Arresto severo 	 5 

c) Suspensión 	 10 

II.- Créditos acumulados.- Para obtener la calificación por este concepto, al total de 
créditos obtenidos por el elemento de la corporación con derecho a promoción, se 
restará el de los mínimos necesarios establecidos en el artículo 81 según el grado al 
que aspire ser promovido. Esta diferencia, dividida entre diez, será la calificación que 
corresponda al aspirante. La diferencia de los créditos sólo podrá ser utilizada una 
vez, quedando el elemento de policía con el número minimo que se requiere para la 
promoción, al cual se le sumarán los créditos que obtenga con posterioridad y que 
deban considerarse para ulteriores promociones. 

III.- Examen de promoción.- Para tener opción al ascenso, los elementos de la Policía 
de Tránsito que tengan derecho, deberá aprobar necesariamente el examen de 
promoción, con un puntaje mínimo de 60, en una escala de O a 100 La Comisión de 
Honor y Justicia podrá solicitar apoyo a las instituciones educativas para la revisión de 
estos exámenes. 
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ARTÍCULO 85.- Las calificaciones obtenidas en cada uno de los tres factores 
anteriores, se multiplicarán por tos siguientes coeficientes de ponderacion, para 
obtener el puntaje final 

a) Eficiencia en el Servicio 0.25 

b) Créditos acumulados 0.35 

c) Examen de promoción 0.40 

El total de puntos acumulados se obtendrá sumando las calificaciones ya 
multiplicadas 

ARTÍCULO 86.- Una vez obtenida la calificación total, la Comisión de Honor y Justicia 
hará una lista por cada grupo de concursantes, respetando estrictamente los lugares 
ocupados por los mismos. anotando en orden descendente la calificación de cada uno 
de ellos, misma que se entregará al Director de Tránsito Municipal. En caso de que la 
calificación total sea igual para dos o más participantes, la Comisión de Honor y 
Justicia realizará uno o más exámenes hasta obtener el desempate 

ARTÍCULO 87.- Las listas y calificaciones a que se refiere el artículo anterior, serán 
dadas a conocer por el Director de Tránsito Municipal a los miembros de la 
corporación que participaron en la promoción de que se trate, en un plazo no mayor a 
las 24 horas después de su recepción. contando los elementos de policia con un 
término igual para la presentación de inconformidades ante la Dirección General de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal. Dicho término empezará a correr a partir del 
conocimiento de las listas y calificaciones La Dirección General de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal deberá resolver sobre las inconformidades en un plazo no mayor 
a los cinco días 

ARTÍCULO 88.- Después de la notificación de las calificaciones y presentación de las 
listas, asi como de la resolución de las inconformidades, en su caso. el Director de la 
Policía de Tránsito, someterá a la consideración del Presidente Municipal las listas 
indicadas en el articulo anterior, para que sea éste quien resuelva en definitiva y 
provea el acuerdo procedente. 

TÍTULO SEXTO DE LOS REINGRESOS 

ARTÍCULO 89.- Para reingresar a la Policía de Tránsito, los elementos que tengan 
dos años o menos de haberse separado de la corporación, deberán presentar 
solicitud escrita a la Direccion de Transito Municipal y, previa autonzacion que otorgue 
el Director de esta dependencia, presentar y aprobar los exámenes que para el efecto 
se establezcan, debiendo cumplir además con los requisitos siguientes 

I No ser mayor a los 35 años de edad, 

II - Que su baja no haya sido por una de las causales previstas en el articulo 58 del 
presente Reglamento, 
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III.- No haber reingresado anteriormente; 

IV.- Cumplir con lo establecido por las fracciones III. IV, V, VI, IX y X del artículo 19 de 
este Reglamento Interior, y, 

V.- Acreditar buena conducta.  

ARTÍCULO 90.- Cuando el solicitante de reingreso haya aprobado los exámenes a 
que se refiere el Artículo anterior, podrá causar alta nuevamente en la corporación, 
con el mismo grado que se ostentaba al momento de separarse de la misma. 

ARTÍCULO 91.- Para reingresar a la corporación, los elementos que tengan más de 
dos años de haberse separado de la Policía de Tránsito, deberán concursar y aprobar 
el curso de formación y selección. Tendrán derecho a ello, siempre que no hayan 
transcurrido cinco años desde el momento de su separación, debiendo además, 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos que marca el articulo 89 del presente 
Reglamento. 

ARTÍCULO 92.- Cuando el solicitante de reingreso haya aprobado el curso a que se 
refiere el artículo anterior, podrá causar alta nuevamente en la corporación con el 
grado de agente. 

Transitorios: 

ÚNICO: El presente reglamento Interior, entrará en vigor en este Municipio de Sinaloa 
al día siguiente de su publicación en periódico oficial "ESTADO DE SINALOA", y se 
derogan todas las disposiciones de los anteriores reglamentos municipales que 
contravengan al presente Reglamento Interior para la Policia de Tránsito del Municipio 
de Sinaloa. 

Es dado en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento-del_Nlunicipio de Sinaloa, 
Sinaloa, a los 11 días del Mes de Diciembre.del año 2020. 

. 
3\ 

0411 
Lic. María Bea~1•12ubio 	tic. Paz A emio u*es. . • - •tyrd 
Presidente Municipal 	 . 	Secretario del 	Ayuntamiento. 

AM 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se dé debido cumplimiento; Es 
dado en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Sinaloa, 
Sinaloa, a los 11 Días del Mes de Diciembr e año 2020. 

Lic. María BeatriCittróTrRubio 	Lic. Paz lA mi 	o Balden/lb ro 
Presidente Municipal 	 Secretario d H. Ayuntamiento. 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

LIC. MARIA BEATRIZ LEON RUBIO, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Sinaloa. Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber 

Que el H Ayuntamiento de esta Municipalidad por conducto de su Secretaria ha tenido 
a bien comunicarle que por acuerdo de Cabildo mediante acta Número 39 de fecha 11 
de Diciembre del año 2020, para su promulgación el presente 

DECRETO MUNICIPAL No. 4 
REGLAMENTO ORGÁNICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SINALOA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Sinaloa, es un organismo público descentralizado de la Administración Municipal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con sede en la ciudad de Sinaloa de Leyva 

Articulo 2.- El funcionamiento y Administración del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Sinaloa se regula de conformidad con el presente 
reglamento, y con la Ley del Sistema Estatal DIF. 

Articulo 3.- El Sistema Municipal DIF, podrá establecer Sub-Comités o Delegaciones 
en las sindicaturas del municipio, a las cuales proporcionará asistencia técnica y 
administrativa, dichos Sub-Comités o Delegaciones estarán a cargo de la esposa(o) del 
Sindico(a) que corresponda o bien de quien determine el o la presidente del Sistema 
DIF Municipal 

Articulo 4.- El sistema del DIF Municipal tendrá por objeto 

I - Atender a la población marginada, brindando servicios de asistencia social, 
comprendidos en los programas del Sistema Estatal.  

II.- Auxiliar a los grupos vulnerables de la sociedad incluyendo mujeres lactantes y 
gestantes 

III.- Crear mejores condiciones de vida a las familias del municipio, así como procurar el 
bienestar y desarrollo de la comunidad 

IV.- Fomentar la educación escolar y extra escolar, impulsando el sano crecimiento 
físico y mental de la niñez.  

V - Coordinar con otras dependencias y entidades del municipio actividades en materia 
de asistencia social 

VI - Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de 
menores en estado de abandono, de ancianos y personas que presenten alguna 
discapacidad y no cuenten con recursos económicos 

e•ko•ibmG\-i,, bit 
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VII.- Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social a los menores. 
ancianos y personas que presenten alguna discapacidad. 

VIII.- Procurar la adecuación de sus objetivos y programas a los del Sistema Estatal y 

IX - Otras actividades que sean necesarias para alcanzar su fin, y que le encomienden 
las leyes. 

Artículo 5.- El patrimonio del sistema DIF Municipal, estará integrado por 

I - Los derechos y bienes que actualmente posee 

II.- Las aportaciones que el Gobierno Federal, Estatal, Municipal y entidades 
Paraestatales. Paramunicipales, personas físicas y morales particulares le otorguen, 
siendo estos subsidios. subvenciones, bienes y otros ingresos. 

III - Los rendimientos. recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le 
generen inversiones, bienes y operaciones. 

IV.- Las concesiones, permisos. licencias y autorizaciones que se le otorguen conforme 
a derecho y; 

V - Los demás bienes, derechos e ingresos, que obtengan por cualquier titulo legal.  

Articulo 6.- El sistema DIF Municipal podrá celebrar acuerdos o convenios de 
coordinación con los Sistemas Nacional y Estatal de igual forma con otras instituciones 
para el mejor cumplimiento de su objetivo. 

Artículo 7.- Las relaciones laborales entre el sistema DIF y sus trabajadores, se 
normarán por lo establecido en el Reglamento Administrativo Interno del Ayuntamiento.  

Artículo 8.- Son trabajadores de confianza del Sistema el Director, Administrador, 
Secretarias, Jefes de Departamento y Unidades de Servicio.  

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL 

Artículo 9.- La esposa(o) del C. Presidente Municipal o la persona que el asigne para 
que dirija las actividades del Sistema DIF Municipal deberá promover el bienestar 
social y presentar al efecto servicios de asistencia a la comunidad, apoyar el Desarrollo 
Integral de la Familia, fomentar la educación y la cultura en todos los sectores de la 
sociedad, impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y coadyuvar en las 
campañas de salud. 

Artículo 10.- Son funciones y obligaciones de Presidente del sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Sinaloa las siguientes.  

I - Seleccionar conjuntamente con el Presidente Municipal, el personal de confianza 
que colaborará en los programas y puestos del Sistema DIF.  
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II - Dirigir las funciones de auxilio a las instituciones de asistencia social, con sujeción a 
lo que disponga la Ley Relativa 

III - Coordinar establecimientos de asistencia social, en beneficio de menores en estado 
de abandono, de ancianos desamparados y de personas que presenten alguna 
discapacidad y no cuenten con recursos económicos 

IV - Programar y coordinar estudios e investigaciones sobre los problemas de la familia. 
de los menores de los ancianos y personas que presenten alguna discapacidad y no 
cuenten con recursos económicos 

V - Disponer servicios de asistencia jurídica de orientación social a los menores 
ancianos y personas que presenten alguna discapacidad y no cuenten con recursos 
económicos 

VI - Intervenir en el ejercicio de la tutela de los menores que corresponda al estado en 
los términos de la Ley respectiva 

VII - Fomentar la educación y la cultura en los diferentes niveles escolar y extraescolar 

VIII - Apoyar y coordinar en el municipio las campañas encaminadas a salvaguardar la 
salud pública 

IX - Fortalecer la conciencia cívica y nacionalista de niños, jóvenes y adultos, así como 
promover la identificación de los genuinos valores nacionales 

Artículo 11.- El Director, deberá realizar las actividades de seguimiento control y 
evaluación de las acciones de asistencia social del Sistema DIF Municipal 

Artículo 12.- Las funciones y obligaciones del Director del Sistema DIF Municipal son 
las siguientes 

I - Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad mediante los programas de 
asistencia social institucionales 

II - Atender establecimientos de asistencia social que establezca o apoye el Sistema 
DIF Municipal en servicios a la niñez. ancianos o personas que presenten alguna 
discapacidad y no cuenten con recursos económicos 

III - Realizar estudios e investigaciones sobre problemas de familia, de los menores. de 
ancianos y de los personas que presenten alguna discapacidad y no cuenten con 
recursos económicos 

IV - Presentar servicio de asistencia jurídica y de orientación a menores. ancianos y 
personas que presenten alguna discapacidad y no cuenten con recursos económicos 
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V.- Auxiliar al Ministerio Público en la protección de personas que presenten alguna 
discapacidad y no cuenten con recursos económicos y en los procedimientos civiles y 
familiares. 

VI.- Elaborar, cumplir y evaluar un Plan de Trabajo anual e informar los resultados a la 
Presidenta del sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

VII - Entregar mensualmente al Sistema del DIF Estatal un informe de actividades. 

VIII.- Actuar como representante legal y administrativo del Sistema DIF Municipal. 

IX - Dirigir el personal que labore en la Institución y promover su capacitación y 
actualización de conocimientos. 

X.- Otorgar asistencia social a desamparados, alimentaria, educacional, rehabilitación y 
jurídica 

XI.- Programar campañas de orientación familiar, de planificación familiar y de 
prevención y control de la farmacodependencia. 

Artículo 13.- El (la) secretario(a) particular, es la persona que esté al frente de esta 
Secretaria y contará con todo el apoyo y la confianza del o la Presidente del Sistema 
DIF Municipal y tendrá a su cargo la atención de los asuntos que directamente atañen a 
sus funciones y será el enlace entre el o la Presidente y el resto de sus colaboradores. 

Artículo 14.- La administración de los bienes. patrimonio y recursos del Sistema DIF, 
serán responsabilidad del administrador, quien deberá velar por el buen funcionamiento 
de los programas, así como también un estricto control de los ingresos, egresos y el 
mejor aprovechamiento y aplicación de los recursos disponibles. 

Artículo 15.- La Secretaria de la Institución desarrollara un papel fundamental, quien 
deberá elaborar los oficios, informes y toda documentación oficial que se requiera 

CAPÍTULO III 
DE LOS PROGRAMAS 

Artículo 16.- El programa de área de la salud será atendido por un médico pasante de 
medicina, tendrá las siguientes facultades y obligaciones 

I.- Proporcionar consulta externa a personas que soliciten y obsequiarle los 
medicamentos de medicina preventiva en caso de que se cuente con él, sin tener la 
obligación de hacer entrega u obsequio de medicina normativa. 

II.- Coordinarse con el Sector Salud para participar en las campañas de medicina de 
prevención en las comunidades y de vacunación 

III - Realizar pláticas de concientización a la población sobre diversas enfermedades 
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IV - Exponer temas mediante reuniones, de interés general tales como educación 
sexual, tabaquismo, alcoholismo, drogadicción, entre otros. 

V Participar en jornadas de saneamiento ambiental,  

Artículo 17.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, tendrá 
intervención y prestará servicios en los siguientes casos 

I - Niñas, Niños y Adolescentes en estado de abandono, desamparo o sujetos al 
maltrato 

II - Niñas, Niños y Adolescentes en período de gestación o lactancia. 

III - Niñas, Niños y Adolescentes víctimas de violencia familiar o delitos sexuales 

IV - Niñas, Niños y Adolescentes con capacidades diferentes. 

V - Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren sujetos al maltrato o expuestos a 
riesgos que ponga en peligro su integridad física y emocional 

VI.- Las demás Niñas, Niños y Adolescentes que pudieran encontrarse en situación de 
vulnerabilidad de sus derechos. 

En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección de Niñas. Niños y 
Adolescentes, podrá solicitar el auxilio de las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las 
disposiciones aplicables 

Articulo 18.- Son facultades y obligaciones de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, además de las contempladas en la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa las siguientes 

I Vigilar que se respeten los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

II.- Recibir, atender, investigar y dar seguimiento a todas las denuncias en materia de 
maltrato, abandono, violencia familiar o cualquier circunstancia que ponga en peligro la 
seguridad, integridad o dignidad de Niñas. Niños y Adolescentes, ya sea que se 
interpongan de manera presencial o anónima 

III - Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos 
de delito en contra de Niñas, Niños y Adolescentes.  

IV - Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 
protección especial idóneas cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o 
libertad de Niñas, Niños o Adolescentes 

V - Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad. la 
aplicación de medidas urgentes de protección especial, cuando exista riesgo inminente 
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contra la vida, integridad o libertad de Niñas, Niños o Adolescentes, dando aviso de 
inmediato al Ministerio Público y a la autoridad jurisdiccional competente. 

VI.- Ejercer la representación en coadyuvancia o en suplencia cuando se trate de 
procedimientos judiciales o administrativos en los que se vean involucrados Niñas. 
Niños o Adolescentes. 

VII - Promover la participación de los sectores público, social y privado en la 
planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes 

VIII.- Atender todos los requerimientos judiciales en los que de conformidad con la 
legislación aplicable para el Estado de Sinaloa. se  solicite la participación directa de la 
Procuraduría 

IX - Realizar actividades que conduzcan a la detección y prevención del abandono, 
delincuencia y extravío de las Niñas, Niños y Adolescentes.  

X - Realizar pesquisas. implementar programas y ejecutar cuanta acción sea necesaria 
para localizar a los familiares de Niñas, Niños o Adolescentes abandonados o 
extraviados, haciendo uso de todos los recursos posibles.  

XI.- Intervenir y ejercer las acciones necesarias, ante las autoridades competentes, en 
los casos de sustracción y restitución de menores. 

XII.- Promover acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente con objeto 
de que se ordene a los medios de comunicación la abstención de difundir información o 
contendidos que atenten contra el interés superior de la niñez 

XIII - Establecer programas para la prevención de la violencia familiar y demás 
problemas sociales que afecten directamente a las familias sinaloenses 

XIV.- A través de la Subprocuraduria de los Centros de Asistencia Social, autorizar, 
registrar, certificar y supervisar el correcto desempeño de los centros de asistencia 
social, públicos o privados, asegurarse que se cumplan con los requisitos establecidos 
para su funcionamiento. 

XV - Remitir los registros correspondientes a fin de integrar el Sistema Estatal de 
Información en términos de lo establecido por el reglamento de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa.  

XVI.- Reportar semestralmente a la Procuraduria Estatal de Protección, la actualización 
de sus registros, así como los resultados de las visitas le supervisión efectuadas a los 
Centros de Asistencia Social a fin de proporcionar información para integrar y 
sistematizar el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social 

XVII.- Resguardar de manera provisional en Casas Hogares o en los centros de 
asistencia social públicos o privados a Niñas, Niños y Adolescentes puestos a 
disposición de la Procuraduria. en tanto se resuelva su situación jurídica 
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XVIII.- Promover cambios en las condiciones de vida de Niñas, Niños y Adolescentes, a 
través de acciones institucionales y sociales que favorezcan la convivencia familiar. 

XIX.- Proporcionar asistencia y asesoría jurídica a quienes estén interesados en 
adoptar. 

XX.- Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor 
de la atención, defensa y protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con el fin de 
difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado 
para su incorporación en los programas respectivos.  

XXI - Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado 
en el cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

XXII.- Las demás que se deriven de otros ordenamientos legales.  

Artículo 19.- El departamento de trabajo social, tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones. 

I.- Promover reuniones informativas en la comunidad sobre los programas Y 
organización del Sistema DIF. 

II.- Orientar y canalizar a las personas que presenten diversos problemas 

III.- Efectuar estudios socioeconómicos donde se requieran 

IV - Levantar un censo en el Municipio de personas que presenten alguna 
discapacidad. 

V.- Promover la credencial del INSEN en personas de sesenta años y mas 

VI.- Las actividades que sean encomendadas por el o la Presidente del Sistema DIF 
Municipal. 

VII.- Coadyuvar en las labores que se necesiten implementar al estar adsLota a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 20.- La unidad básica de rehabilitación simplificada, tendrá como objeto 
principal proporcionar las vías de prevención y rehabilitación a los procesos de 
invalidez, disminuir la prevalencia de procesos. la  inasistencia, investigar acerca de la 
rehabilitación simple, la formación de recursos humanos. la  capacitación para la 
prevención de valoración integral y simple, esta unidad deberá de canalizar los casos 
difíciles o que así lo amenten al C.R R.I de la Ciudad de los Moches, Municipio de 
Ahorne, Estado de Sinaloa. 

Artículo 21.- El programa establecido por el instituto Nacional de la Senectud INSEN, 
promoverá la credencialización a personas de 60 años o más. para que sean 
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acreedores a los beneficios que esta otorga, asi como también promoverá programas 
deportivos, sociales y recreativos en beneficio de las personas de la tercera edad 

Artículo 22.- El programa de asistencia social alimentaria para la familia P.A.S A F , 
tiene como objetivo fortalecer el nivel de vida de las familias de extrema pobreza en 
nuestro Municipio y ofrecerá la orientación alimentaria promoviendo el autoconsumo y 
ayuda directa en las regiones de extrema pobreza. el objetivo principal es beneficiar a 
familiar que cuenten con niños menores de cinco años, mujeres embarazadas, mujeres 
en periodo de lactancia, ancianos y minusválidos, así como también comunidades que 
no cuenten con servicios tales como agua potable, energía eléctrica y servicios de 
salud. 

Articulo 23.- El programa de desayunos escolares, fue creado para disminuir la 
desnutrición y deshidratación preferentemente de la niñez, llevando un control de peso 
y talla de cada niño que recibe este beneficio. por la intensa actividad, propia de este 
programa se nombrará un auxiliar que coordine su esfuerzo con el responsable del 
mismo. 

Artículo 24.- Todas las disposiciones que establezca este reglamento, el sistema DIF 
Nacional y Estatal son de vigencia obligatoria y las que en lo futuro se establezcan. 

Articulo 25.- El programa cocinas populares de Sinaloa COPUSI, mediante el 
abaratamiento de costos, pone a disposición del público, preferentemente familias 
indigentes, estudiantes y personas de escasos recursos económicos, alimentos 
preparados para su consumo, mediante cocinas que el Sistema DIF Municipal 
establece en diferentes localidades 

Artículo 26.- La responsable de Desarrollo Comunitario tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones.  

I.- Fomentar donde se requiera y exista disponibilidad y apoyo de la población la 
instalación de los llamados Espacio de Alimentación, Encuentro y Desarrollo. 

II,- Supervisar el funcionamiento de las cocinas y servicios integrales 

III.- Realizar una rigurosa supervisión administrativa contable, buscando con ello, una 
sana aplicación de los recursos y evitar la cancelación de la cocina y servicios 
integrales. 

IV - Promover en la población el consumo de los alimentos que ofrece los espacios de 
alimentación, ya que no promueve un fin lucro 

V.- Efectuar actividades promocionales que auxilien a las cocinas en sus gastos 

Artículo 27.- El programa de atención de niñas. niños y adolescentes en riesgo 
PANNASIR, tiene por objetivo apoyar a niñas, niños y Adolescentes del municipio, 
capacitándolos para prevenirlos de los vicios tales como el tabaquismo, alcoholismo, 
drogadicción y sida entre otros Promover becas. para estudiantes de escasos recursos 
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económicos mediante estudios socioeconómicos y las demás actividades que les sean 
encomendadas 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Articulo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales municipales que se 
opongan al presente reglamento.  

Articulo Tercero - El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Órgano Oficial del Gobierno del Estado 	estado de Sinaloa'. 

Es dado en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Sinaloa, Sinaloa, a los 11 días del mes de Diciembre del año dos mil veinte. 

41~1 ‘9, 

LIC. MARIA B 	 RUBIO 
—PRESIDENTE MUNICIPAL 

Por lo tanto, mando, se imprima, publique y circule para su debida observancia, dado 
en el edificio sede del Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa. México el dia 11 de Diciembre 
del año dos mil veinte. 

LIC. MARIA BE 	̂ itUBIO 
_ PRESID TE MUNICIPAL 

LIC. PAZ ARTEMI 	 ALDENEBRO 
SECRETARIO 'EL YUNTAMIENTO 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
JUAN ARTURO PATRACA PONCE 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifíquesele con fundamento al 
artículo 162 Fracción VIII del Código 
Procesal Familiar, dentro del Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIVORCIO, entablado en su contra por 
RAQUEL ADRIANA ÁLVAREZ SOTO, 
se le notifica para que dentro del 
término de 03 TRES DÍAS, contados a 
partir del cuarto día de hecha la última 
publicación, manifieste lo que ha su 
derecho convenga con relación a la 
planilla de alimentos, en el Exp. No. 
886/2016, quedan a disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, copias de 
traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Mzo. 12 de 2020. 
SECRETARIA SEGUNDA 

Teresita de Jesús Andrés González 
DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313570 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS: 
JOSÉ MANUEL ROMERO BURGOIN. 

Expediente 272/2018, SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, promovido por 
ADAMANTINE SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es  

representante legal de la parte actora 
«HSBC MÉXICO» SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
actuando única y exclusivamente en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 
número F/238864, en contra de JOSÉ 
MANUEL ROMERO BURGOIN, 
seguido en su contra, se ordena Emplazar 
por medio de edictos, para que dentro del 
término de siete días, más ocho en razón 
de la distancia, comparezca ante este 
juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas, 
número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa (Palacio de 
Justicia) a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer 
a su favor, previniéndosele para que en 
su primer escrito señale domicilio en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones 
y que de no hacerlo las subsecuentes se 
le harán en la forma prevista por la ley. 
Dicha notificación empezaran a surtir sus 
efectos a partir del décimo día hecha su 
última publicación y entrega del edicto 
respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 02 de 2020. 
EL SECRETARIO SEGUNDO. 

Lic. Héctor Francisco Montelongo 
Flores 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313650 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
RUTILO QUIÑONEZ VARGAS 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifíquese con fundamento al 
artículo 162 fracción VIII del Código 
Procesal Familiar, dentro del Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIVORCIO JUDICIAL entablado en 
su contra por CESARÍA QUIÑONEZ 
AVILÉS, se le notifica para que, dentro 
del término de 09 NUEVE DÍAS, 
contados a partir del décimo día de 
hecha la última publicación, produzca 
contestación a la demanda instaurada 
en su contra, en el Exp. No. 655/2020, 
quedan a disposición en la secretaría 
de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

Culiacán, Sin., Nov. 19 de 2020. 
SECRETARIO TERCERO 

Adrian Pérez Ortiz 
DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313722 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO. 
C. FILADELFO MARTÍNEZ 
PAREDES. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifíquesele con fundamento en 
el artículo 162 Fracción VII del Código 
Procesal Familiar demanda por Juicio 
vía de TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
DIVORCIO JUDICIAL, promovido por 
ADLEMI ISABEL MIRANDA 
GUDIÑO, en contra de FILADELF0 

MARTÍNEZ PAREDES, en el cual se le 
emplaza para que dentro del término 
de 09 NUEVE DÍAS contados a partir 
del décimo día de hecha la última 
publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. 
Acudir a Expediente 44/2020. 

Queda a disposición de la 
Secretaría de este Juzgado copias de 
traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2019. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Silvia Astorga Aispuro 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313726 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DISTRITO DE CULIACÁN, SINALOA, 
MÉXICO 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
YOLANDA CORONEL BELTRÁN. 

ALBACEA DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ELIGIO CORONEL BELTRÁN. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Que en el Expediente número 
1110/2016, relativo al Juicio 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido en contra de la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de 
ELIGIO CORONEL BELTRÁN POR 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE; 	se 	ordenó 
EMPLAZÁRSELE a Juicio en su 
carácter de Albacea, por medio de la 
publicación de edictos, para que dentro 
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del término de SIETE DÍAS, produzca 
contestación a la demanda entablada en 
contra de ELIGIO CORONEL 
BELTRÁN, previniéndosele para que 
en su primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad para recibir notificaciones 
en la inteligencia de que dicha 
notificación que surtirá sus efectos a 
partir de décimo día de hecha la última 
publicación y entrega de los edictos. Se 
le informa que las copias de traslado 
de la demanda y sus anexos están a su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil, ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur Colonia Centro 
Sinaloa de esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2020 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo. 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313786 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACAN, 
SINALOA, MEXICO 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
ARMANDO FIGUEROA TORRES. 

DOMICILIO IGNORADO.- 

Que en el Expediente número 
1066/2019, relativo al Juicio 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido en su contra por HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 
Número F/238864, se ordenó 
Emplazársele a Juicio por medio de la  

publicación de edictos, para que dentro 
del término de SIETE DÍAS, para que 
produzca contestación a la demanda 
entablada en su contra, previniéndosele 
para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad para recibir 
notificaciones en la inteligencia de que 
dicha notificación que surtirá sus efectos 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 18 de 2020. 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo. 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313649 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
DEUTSCHE BANK MÉXICO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Que en el Expediente número 910/ 
2019, relativo al Juicio ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCIÓN, promovido por 
LUIS ALBERTO LOAIZA MILLÁN, en 
contra de DEUTSCHE BANK MÉXICO, 
se ordenó Emplazársele a Juicio, para 
que dentro del término de (9) NUEVE 
DÍAS comparezca a este Juzgado sito en 
Avenida Lázaro Cárdenas número 891 
Sur, Centro Sinaloa de esta Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 
a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndosele para que 
en su primer escrito señale domicilio 
en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se le harán en la forma 
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prevista por la Ley; surtiendo sus 
efectos el Emplazamiento a partir 
del décimo día de hecha la última 
publicación del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 19 de 2020. 
LA SECRETARIA SEGUNDA. 

Lic. Merli Yasmin Aldana Anaya. 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313616 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
C. YERITZA STEFANNY LÓPEZ 
PACHECO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Con fundamento artículo 162 
FRACCIÓN VII Código Procesal 
Familiar Vigente en el Estado de 
Sinaloa, en Juicio SUMARIO 
FAMILIAR, guarda y custodia 
compartida, Expediente número 2458/ 
2017 promovido por JORGE ANTONIO 
PERALES OSUNA, se le Emplaza para 
que dentro del término de 07 DÍAS, 
contados a partir del décimo día de 
hecha la última publicación produzca su 
contestación a dicha demanda, quedan a 
su disposición en la Secretaría de este 
juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 25 de 2019. 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS. 
Santiago Osuna Ramos. 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 1011418 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
La moral demandada CRÉDITO Y 

AHORRO DEL NOROESTE, 
SOCIEDAD DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO, Domicilio ignorado. 

Que en el Expediente número 735/ 
2019, formado al Juicio SUMARIO 
CIVIL POR LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA, 
promovido por BERTHA FLORELIA 
MONTENEGRO SOLORZA, en contra 
de CAJA POPULAR DEL NOROESTE, 
A.C., ahora CRÉDITO Y AHORRO 
DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO, la C. Juez 
ordenó notificar los puntos resolutivos 
de la sentencia de fecha 22 veintidós de 
octubre de 2020 de dos mil veinte: 

RESUELVE: PRIMERO. Es 
correcta la vía Sumaria Civil Intentada. 

SEGUNDO. La parte actora probó 
su acción. CRÉDITO Y AHORRO 
DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO fue declarada 
en rebeldía. 

TERCERO. Se declara que ha 
operado la prescripción negativa de 
la acción hipotecaria derivada de los 
contratos de apertura de crédito de 
habilitación o avío con interés y garantía 
hipotecaria, celebrados con fechas 30 
treinta de mayo y 09 nueve de octubre 
ambos de 1996 mil novecientos noventa 
y seis entre BERTHA FLORELIA 
MONTENEGRO SOLORZA, como 
acreditada y garante hipotecario y 
CRÉDITO Y AHORRO DEL 
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NOROESTE, SOCIEDAD DEAHORRO 

Y PRÉSTAMO; en consecuencia: 

CUARTO. Se decreta la extinción 

y se ordena la cancelación de la hipoteca 

del inmueble descrito en los 

antecedentes que obran en autos, y una 

vez que cause ejecutoria el presente 

fallo, sin necesidad de ulterior acuerdo, 

gírese el oficio correspondiente, 

acompañándose copia autorizada de la 

presente sentencia, al Registro Público 

de la Propiedad de esta Municipalidad, 

a fin de que se cancele la anotación 

marginal de las hipotecas inscritas bajo 

los números 162 y 54, del libro 558 y 

565, de la sección segunda, la cual se 

refiere al bien otorgado en garantía y 

que fuera descrito en la parte 

considerativa de la presente resolución. 

QUINTO. No se hace especial 

condenación en costas. 

SEXTO. Se ordena notificar a la 

moral demandada CRÉDITO YAHORRO 

DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE 

AHORRO Y PRÉSTAMO, los puntos 

resolutivos de esta sentencia por medio 

de edictos publicados por dos veces en 

los periódicos el Estado de Sinaloa y el 

Debate que se editan en Culiacán, Sinaloa 

y esta Ciudad de Los Mochis, Ahorne, 

Sinaloa, respectivamente, debiéndose 

entregar una copia de la notificación en 

la Secretaría del H. Ayuntamiento de este 

lugar en los términos del artículo 119 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

SÉPTIMO.- Notifíquese 

personalmente la presente sentencia en 

términos del artículo 118 fracción VI  

del Código de Procedimientos Civiles, 
a las partes que tengan señalado 
domicilio procesal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere señalado 
domicilio para tal efecto, practíquese 
de conformidad con los numerales 115, 
116 y 627 del propio ordenamiento 
legal. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 27 de 2020. 

SECRETARIO PRIMERO. 
Licenciado Javier Romero Acosta. 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 788050 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS DE SENTENCIA: 
DEMETRIO M. CRISANTES ENCISO 
y/o DEMETRIO M. 

CRISANTES y/o DEMETRIO 
MIGUEL CRISANTES ENCISO y 
NORMA VIOLETA MURGUÍA MEJÍA 
quien también se ostenta y se hace llamar 
como NORMA VIOLETA MURGUÍA 
MEXIA y/o NORMA VIOLETA 
MURGUÍA.- 

En el Expediente número 838/ 
2018, formado al Juicio SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, promovido por 
BANCO SANTANDER MÉXICO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, en contra de 
DEMETRIO CRISANTES ENCISO, 
quien también se ostenta y se hace 
llamar como DEMETRIO M. 
CRISANTES ENCISO y/o DEMETRIO 
M. CRISANTES y/o DEMETRIO 
MIGUEL CRISANTES ENCISO y 
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NORMA VIOLETA MURGUÍA MEJÍA 
quien también se ostenta y se hace 
llamar como NORMA VIOLETA 
MURGUÍA MEXIA y/o NORMA 
VIOLETA MURGUÍA; se dictó una 
Sentencia que a la letra dice: 

Culiacán, Sinaloa, a 30 treinta de 
septiembre de 2020 dos mil veinte. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO.- La parte actora probó 
su acción. La parte demandada no 
opuso excepciones. SEGUNDO.- Es 
legalmente procedente la demanda 
que en la vía SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA promovieran la 
licenciada SONIA LÓPEZ FÉLIX, 
en su carácter de apoderada legal de 
BANCO SANTANDER MÉXICO, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, en contra de 
DEMETRIO M. CRISANTES ENCISO 
quien también se ostenta y se hace 
llamar como DEMETRIO MIGUEL 
CRISANTES ENCISO y/o DEMETRIO 
M. CRISANTES Y NORMA VIOLETA 
MURGUÍA MEJÍA y/o NORMA 
VIOLETA MURGUÍA MEXIA y/o 
NORMA VIOLETA MURGUÍA, en 
consecuencia: 

TERCERO.- Se declara vencido 
anticipadamente el convenio de 
reconocimiento de adeudo con interés 
y garantía hipotecaria celebrado el día 
12 doce de abril de 2018 dos mil 
dieciocho, entre las partes 
contendientes en este negocio. 
CUARTO.- Se condena al codemandado 
DEMETRIO M. CRISANTES ENCISO 
quien también se ostenta y se hace  

llamar como DEMETRIO MIGUEL 
CRISANTES ENCISO y/o DEMETRIO 
M. CRISANTES, a pagar en favor de 
la parte demandante por concepto de 
capital la cantidad de $17'464,548.97 
(DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 97/100 
MONEDA NACIONAL); la cantidad de 
$403,500.00 (CUATROCIENTOS TRES 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto 
de intereses ordinarios calculados al 20 
de junio de 2018 dos mil dieciocho, más 
los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo; y los intereses 
moratorios vencidos y no pagados, a 
partir de la fecha en que incurrió en 
mora (16 dieciséis de junio de 2018) 
más los que se sigan generando hasta la 
total solución del adeudo; así como los 
gastos y costas del Juicio. QUINTO.- Se 
concede al codemandado el término de 
CINCO DÍAS contados a partir de la 
fecha en que cause ejecutoria la presente 
sentencia, apercibido que de no dar 
cumplimiento voluntario a la misma se 
procederá a su ejecución forzosa por 
parte de este juzgado, haciendo trance y 
remate del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria, y con su producto, pago 
a la parte actora. SEXTO.- Asimismo 
se condena a la coaccionada NORMA 
VIOLETA MURGUÍA MEJIA y/o 
NORMA V IOLETA MURGUÍA MEXIA 
y/o NORMA VIOLETA MURGUÍA a 
soportar la ejecución de la garantía 
hipotecaria que junto con el 
codemandado DEMETRIO M. 
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CRISANTES ENCISO quien también se 
ostenta y se hace llamar como 
DEMETRIO MIGUEL CRISANTES 
ENCISO y/o DEMETRIO M. 
CRISANTES constituyeron sobre 
el bien inmueble de su propiedad, 
según lo pactado en la cláusula Décima 
del convenio de reconocimiento de 
adeudo base de la acción, relativo a la 
constitución de garantía hipotecaria 
(foja 140). SÉPTIMO.- notifíquese 
personalmente a la parte actora y a la 
parte demandada por medio de edictos 
conforme lo dispone el artículo 629 en 
relación con el 119 del Código Procesal 
Civil, vigente en el Estado. 

Así lo resolvió y firmó la 

Licenciada MARÍA SARA 
VELÁZQUEZ AYALA, Jueza Primero 

de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario Segundo Licenciado 
HÉCTOR FRANCISCO 
MONTELONGO FLORES, con que 
actúa y da fe. FIRMADO.- DOS FIRMA 
ILEGIBLE.-RUBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2020. 
EL SECRETARIO PRIMERO. 

Lic. Héctor Francisco Montelongo 
Flores. 

DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313797 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS 
EVA VIVIANA ALFARO MENDOZA 

DOMICILIO IGNORADO. 

Que en el Expediente número 204/ 
2018, formado al Juicio SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, promovido 
en este juzgado por el licenciado 
FIDELINO MENDEZ RUÍZ, en su 
carácter de apoderado legal de 
ADAMANTINE SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es apoderada 
general de pleitos y cobranzas HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, actuando 
única y exclusivamente en su carácter 
de Fiduciario en el Fideicomiso Número 
F/238864 en contra de CC. ÓSCAR 
RAÚL BUENDÍA MARTÍNEZ y EVA 
VIVIANA ALFARO MENDOZA, 
se dictó Sentencia que en su parte 
conducente los puntos resolutivos a la 
letra dicen: 

«Culiacán, Sinaloa, a 19 
diecinueve de junio de 2020 dos mil 
demandados no veinte. Se resuelve: 
PRIMERO. La actora probó su acción. 
Los demandados no opusieron 
excepciones. SEGUNDO. Es 
legalmente procedente la demanda que 
en la vía Sumaria Civil Hipotecaria 
promovió el Licenciado FIDELINO 
MÉNDEZ RUÍZ, como apoderado legal 
de ADAMANTINE SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es mandataria 
de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su 
carácter de Fiduciario en el 
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FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE 
PAGO identificado con el Número F/ 
238864, en contra de Óscar RAÚL 
BUENDÍAMARTNEZ y EVA VI VIANA 
A LFARO 	MENDOZA. 	En 
consecuencia: TERCERO. Se condena 
a los pasivos a pagarle a la accionante 
las siguientes cantidades: 104,614.45 
UDIS (CIENTO CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CATORCE PUNTO 
CUARENTA Y CINCO UNIDADES 
DE INVERSIÓN), por capital; 
33,310.39 UDIS (TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS DIEZ PUNTO 
TREINTA Y NUEVE UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por intereses ordinarios 
vencidos, generados desde el 1° primero 
de octubre de 2014 dos mil catorce, 
hasta el 15 quince de enero de 2018 dos 
mil dieciocho; 2,283.60 UDIS (DOS 
MIL DOSCIENTOS OCH ENTA Y TRES 
PUNTO SESENTA UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por comisión por 
administración vencidas, generados 
desde el 1° primero de octubre de 2014 
dos mil catorce, hasta el 15 quince 
de enero de 2018 dos mil dieciocho; 
2,496.00 UDIS (DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PUNTO CERO CERO UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por comisión por 
cobertura vencidas, generados desde 
el 1° primero de octubre de 2014 dos 
mil catorce, hasta el 15 quince de enero 
de 2018 dos mil dieciocho; $4,160.00 
UDIS (CUATRO MIL CIENTO 
SESENTA PUNTO CERO CERO 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
comisión por seguros vencidas, 
generados desde el 1° primero de 

octubre de 2014 catorce, hasta el 15 
quince de enero de 2018 dos mil 
48,687.66 UDIS (CUARENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE PUNTO SESENTA Y SEIS 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
intereses moratorios generados y no 
pagados, desde el 2 dos de octubre de 
2014 dos mil catorce, hasta el quince 
de enero de 2015 dos mil quince; más 
los que se sigan causando hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad 
con 10 pactado en el contrato génesis 
de la controversia, cuya liquidación 
habrá de efectuarse en ejecución de 
sentencia. CUARTO. Para tal efecto se 
concede a los reos el término de cinco 
días, contados a partir del siguiente de 
aquél en que quede jurídicamente firme 
la incidencia que regule las mencionadas 
cantidades, apercibidos de que de no dar 
cumplimiento voluntario a la misma, se 
procederá a su ejecución forzosa por 
parte de este juzgado, haciendo trance 
y remate del inmueble hipotecado y 
con su producto se pagará a la actora. 
QUINTO. Se condena a los accionados 
al pago de los gastos y costas del juicio. 
SEXTO. Notifíquese personalmente 
esta sentencia, en términos del artículo 
118, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que 
tengan señalado domicilio procesal. 
En su caso, la notificación a quien no 
hubiere señalado domicilio para tal 
efecto, practíquese de conformidad con 
los numerales 115, 116 y 627 del propio 
ordenamiento legal. Así lo resolvió y 
firmó el licenciado RUBÉN MEDINA 
CASTRO, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
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Judicial, por ante la Secretaria Segunda 
de Acuerdos Licenciada LAURA 
YOLANDA MARTÍNEZ CARRASCO, 
con la que actúa y da fe.». FIRMADOS 
DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2020. 

La C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS. 

Lic. Careli Concepción Aguirre Santos. 
DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313651 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
KRISTIAN JESÚS TAMAYOANGULO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifíquesele con fundamento al 
artículo 162 del Código Procesal 
Familiar, que dentro del Exp. No. 1019/ 
2018, del Juicio PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, entablado en 
su contra por la Señora ANA LAURA 
ROBLES GALAVIZ, con fecha 26 
veintiséis de septiembre del año en curso, 
se dictaron los puntos resolutivos que en 
su parte relativa dicen: Primero. La parte 
actora demostró su pretensión. La parte 
demandada no ocurrió a juicio. 

Segundo. Se condena a KRISTIAN 
JESÚS TAMAYO ANGULO, a la 
PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 
de la niña LÍA TAMAYO ROBLES, al 
incurrir en las causales previstas en las 
Fracciones III y VII del artículo 380 
del Código Familiar para el Estado de 
Sinaloa. 

Tercero. La actora ANA LAURA  

ROBLES GALAVIZ, será la que 
ejercerá única y exclusivamente la patria 
potestad de su descendienta señalada en 
el considerando que antecede, en 
términos del artículo 350 del Código 
Sustantivo Familiar. 

Cuarto. En cumplimiento a la 
disposición contenida en el artículo 
190 del ordenamiento jurídico antes 
invocado, el llamado a Juicio KRISTIAN 
JESÚS TAMAYO ANGULO, queda 
sujeto a todas sus obligaciones civiles y 
naturales con su hija memorada. 

Quinto. No se hace especial 
condena al pago de costas, atento a que 
no se actualiza ninguno de los supuestos 
establecidos en el ordinal 78 fracción I 
del Código Procesal Familiar. 

Sexto. Notifíquese la presente 
resolución a la parte actora en términos del 
numeral 159 fracción VI y al demandado 
de acuerdo al 162 fracción VII y 445 del 
Código de Procedimientos Familiares 
en Sinaloa. Notifíquese personalmente. 

Así lo resolvió y firmó Sergio 
Escobar Medel, Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar, por ante ADRIÁN PÉREZ 
ORTIZ, Secretario Tercero de Acuerdos 
de Acuerdos con que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2019. 
SECRETARIO TERCERO. 

Adrían Pérez Ortiz. 
DIC. 30 ENE. 1 	 R. No. 10313677 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
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SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse en el Juicio 
RECTIFICACIÓN DE UN ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por: 
ESTEFANA LING MORAN, para efecto 
de que en la referida acta se corrija su 
nombre ESTEFANA LIEG MORAN y 
en su lugar se asiente el correcto el cuál 
es: ESTEFANA LING RÍOS, en Exp. 
No. 248/2020 quienes tendrán derecho 
a intervenir en el negocio, cualquiera 
que sea el estado del mismo mientras no 
exista Sentencia Ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2020. 
SECRETARIO TERCERO 

Adrían Pérez Ortiz 
DIC. 30 	 R. No. 10313568 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 838/2020 

ELEVIER LIMÓN SALAIS, 
demanda RECTIFICACIÓN DE SU 
ACTA DE NACIMIENTO, aparece 
incorrecto el nombre del promovente 
como ELEVIER LIMÓN URÍAS, siendo 
la correcto con el que promueve.- Llámese 
interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras 
no exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 13 de 2020 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Francisco Javier Ríos Andrade 
DIC. 30 	 R. No. 10313728 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean 

con derecho a oponerse en el Juicio 
de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
por la MODIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO levantada por el 
C. OFICIAL 06 DEL REGISTRO 
CIVIL DE PANUCO, CONCORDIA, 
SINALOA, promovido por la Ciudadana 
JUANA LUGO HERNÁNDEZ, donde se 
asentó incorrectamente su nombre como 
JUVENTINA LUGO HERNÁNDEZ, 
debiendo ser lo correcto JUANA 
LUGO HERNÁNDEZ, radicado bajo 
el Expediente número 789/2020 quienes 
tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualquiera que sea el estado 
del mismo mientras no exista Sentencia 
Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 22 de 2020 
SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS. 
Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 

DIC. 30 	 R. No. 1011298 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean 

con derecho a oponerse en el Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL por la 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO levantada por los C.C. 
Oficiales 01. 09 y 	Registro Civil 
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de la Noria, Mazatlán, Sinaloa, y de 
esta Ciudad respectivamente promovido 
por la Ciudadana MARÍA AUXILIO 
GUERRERO LARA, donde se asentó 
incorrectamente su nombre como 
MARÍA GUERRERO LARA debiendo 
ser lo correcto MARÍA AUXILIO 
GUERRERO LARA, radicado bajo el 
Expediente número 307/2020 quienes 
tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualquiera que sea el estado 
del mismo mientras no exista Sentencia 
Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 21 de 2020 
SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS. 
Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 

DIC. 30 	 R. No. 1011319 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. IRMA LILIA CAMELO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 781/2019, FORMADO AL 
JUICIO SUMARIO CIVIL POR EL 
PAGO DE HONORARIOS 
PERSONALES, PROMOVIDO POR 
JESÚS ENRIQUE MURILLO RÍOS, EN 
CONTRA DE IRMA LILIA CAMELO, 
LA C. JUEZ CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, ORDENÓ 
PUBLICAR LO SIGUIENTE: 

CON FUNDAMENTO EN LO 
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 119 

Y 119 BIS DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES EN 
VIGOR. EMPLÁCESE A LA 
DEMANDADA IRMALILIACAMELO, 
PARA QUE SE PRESENTE EN ESTE 
JUICIO DENTRO DEL TÉRMINO 
DE SIETE DÍAS A PRODUCIR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
INTERPUESTA EN SU CONTRA Y 
OPONGA SUS EXCEPCIONES Y 
DEFENSAS QUE TUVIERE QUE 
HACER VALER EN SU FAVOR, 
PREVINIÉNDOLA PARA QUE EN 
SU PRIMER ESCRITO DIRIGIDO 
A ESTE JUZGADO, SEÑALE 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA 
CIUDAD, APERCIBIDA QUE DE NO 
HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE 
LE HARÁN EN LA FORMA PREVISTA 
POR LA LEY; LO ANTERIOR POR 
MEDIO DE EDICTOS QUE HABRÁN 
DE PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EL ESTADO DE SINALOA 
Y EL DEBATE DE LOS MOCHIS, 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
CULIACÁN, SINALOA, Y EN ESTA 
CIUDAD RESPECTIVAMENTE, CUYA 
NOTIFICACIÓN DEBERÁ SURTIR 
SUS EFECTOS LEGALES A PARTIR 
DEL DÉCIMO DÍA DE HECHA LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y ENTREGA. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 14 de 2020 

SECRETARIO PRIMERO 
Licenciado Javier Romero Acosta 

DIC. 28-30 	 R. No. 10312978 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
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SINALOA. 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 
ANGÉLICA MARÍA PILLADO 
FLORES Y JESÚS VALERIO VALDEZ 
ÁLVAREZ. 

Expediente número 1173/2016, 
relativo al juicio Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por 
DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., en contra 
de ANGÉLICA MARÍA PILLADO 
FLORES y JESÚS VALERIO VALDEZ 
ÁLVAREZ, a quienes se ordena emplazar 
por medio de edictos, para que dentro del 
término de siete días, comparezcan ante 
este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y opongan las 
excepciones que tuvieren que hacer valer 
a su favor, previniéndoseles para que en su 
primer escrito señalen domicilio en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones 
y que de no hacerlo las subsecuentes se 
le harán en la forma prevista por la ley.-
Dicha notificación empezará a surtir sus 
efectos a partir del décimo día de hecha 
su última publicación y entrega del 
edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 14 de 2019 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 28-30 	 R. No. 10313888 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. MAXIMINA MEZA MARTÍNEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Notifíquesele con fundamento en 
el artículo 162 fracción VII del Código 
Procesal Familiar, demanda por Juicio 
Sucesorio Intestamentario promovido 
por el C. NORMA ALICIA MEZA 
MARTÍNEZ y OTRO, a bienes de 
CONSUELO MARTÍNEZ URIBE, a 
la cual se le emplaza para que dentro 
del término de 30 días contados a partir 
del décimo día de hecha la última 
publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir 
a expediente 1122/2017. 

Queda a disposición de la Secretaría 
de este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 23 de 2020 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Carmen Guadalupe Aispuro 

DIC. 28-30 	 R. No. 10314531 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. TEÓFILO CAYETANO TEPECTZIN. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Con fundamento artículo 162 
FRACCIÓN VII Código Procesal 
Familiar Vigente en el Estado de 
Sinaloa, en juicio ORDINARIO 
FAMILIAR, PÉRDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, expediente número 858/ 
2018, promovido por la 
PROCURADORA DE PROTECCIÓN 
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DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL, se le emplaza para que 
dentro del término de 09 días, contados 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación produzca su contestación a 
dicha demanda, quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copias 
de traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 18 de 2020 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Santiago Osuna Ramos 

DIC. 28-30 	 R. No. 1010047 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE N°: 144/2016. 

ACTOR: RUBÉN VIZCARRATIRADO. 

DEMANDADO: CARLOS TOVAR 
BARRIOS Y SILVIA CERVANTES 
AGUILAR. 

CLASE DE JUICIO: ORDINARIO 
CIVIL PRESCRIPCIÓN 

DOMICILIO: IGNORADO. 

Emplácese por medio de edictos 
a la parte demandada CARLOS TOVAR 
BARRIOS y SILVIA CERVANTES 
AGUILAR, quien tiene domicilio 
ignorado, que deberán publicarse por 2 
dos veces consecutivas en los 
periódicos El Estado de Sinaloa y 
El Noroeste, que se publican en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, y en esta 
ciudad respectivamente, así como en la 
Secretaría del Ayuntamiento de  

esta ciudad, para que produzca su 
contestación dentro del término de 9 
NUEVE DÍAS que contarán a partir 
del décimo día de hecha la última 
publicación del edicto correspondiente, 
previniéndosele para que en su primer 
escrito señale domicilio en esta ciudad 
para oír notificaciones, y que de no 
hacerlo las sucesivas se le harán en la 
forma prevista por la ley, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado relativas 
al expediente 144/2016. Artículos 119, 
119 bis y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 17 de 2020 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Heladio García Acosta 
DIC. 28-30 	 R. No. 1010055 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
El suscrito, Licenciado LUIS 

ALBERTO JAUSS, ROJO, Notario 
Público No 191 en el Estado de Sinaloa, 
de conformidad con el Artículo 581 del 
Código de Procedimientos Familiares 
para el Estado de Sinaloa, hago constar 
que ante mí comparecieron el señor 
JULIÁN PÉREZ ZAVALA en su 
carácter de albacea y los señores augusto 
CESAR PÉREZ ZAVALA, MIGUEL 
ÁNGEL PÉREZ ZAVALA, CASIMIRO 
PÉREZ ZAVALA, JOSÉ ANTONIO 
PÉREZ ZAVALA, JOSEFA PÉREZ 
ZAVALA y JOSÉ MIGUEL PÉREZ 
MENDOZA, en su carácter de herederos 
del Juicio SUCESORIO 
TESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
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PÉREZ CASTRO, radicado ante el 
Juzgado Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Guasave, 
Sinaloa, bajo el Expediente número 
715/2019, solicitando al suscrito que 
continúe de manera extrajudicial con el 
procedimiento sucesorio referido. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 12 de 2020 
Lic. Luis Alberto Jauss Rojo 

NOTARIO PÚBLICO No. 191 
DIC. 30 	 R. No. 197698 

EDICTO 
Con fundamento en los Artículos 

7°, 8°, 9° y 10 de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE 
SINALOA, se hace saber a un quienes 
resulten interesados que ante la 
Notaría N° 148, a cargo del Licenciado 
MANUEL FONSECA ANGULO, 
ubicada en Municipio de Guasave, 
Sinaloa, el C ABRAHAM FIGUEROA 
FÉLIX, tramita la Regularización de 
un lote de terreno, tipo Agostadero, 
ubicado en el Predio Baburia, en la 
Localidad de El Pueblito, perteneciente 
a la Sindicatura Central de Sinaloa de 
Leyva: Municipio de Sinaloa, Estado 
de Sinaloa, con superficie de:(1,383.571 
M2) MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y TRES METROS CUADRADOS 
PUNTO QUINIENTOS SETENTA Y 
UN CENTIMETROS, con los siguientes 
linderos: AL NORESTE, mide 46.243 
metros y colinda con Aracely Figueroa 
Felix; AL SURESTE, mide 26.022 
metros y colinda con Carretera Estatal 
Sinaloa de Leyva a Bacubirito; AL 
SUROESTE, mide 62.221 metros y  

colinda con posesión de Cruz Alonso 
Figueroa Saille; AL NOROESTE, mide 
27.703 metros y colinda con Calle 
Cipriano Aranda;. 

Se otorga interesados plazo de 8 
(OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto 
en El Periódico Oficial «El Estado de 
Sinaloa» y en el H. Ayuntamiento de 
Sinaloa Municipio, Estado de Sinaloa, 
para que comparezcan ante esta Notaría 
a oponerse a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sinaloa, a 24 de Noviembre 

del 2020. 
Lic. Manuel Fonseca Angulo. 

NOTARIO PÚBLICO No.- 148. 
DIC. 30 	 R. No. 10313860 
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